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PREJENTACIÓN

^ Z o n  ocasión de las actividades de Beijing + 5 , el CM P Flora Tristón, a través de su Programa de Desarro llo , 

se ha propuesto, entre otras actividades, impulsar la búsqueda sistematizada de información acerca de las mujeres 

rurales de los países de la región andina.

B o liv ia , C o lo m b ia , Ecuador, Perú y Venezue la  com pa rten  un con jun to  de ca rac te rís ticas  cu ltu ra le s , 

h is tó ricas y geog rá ficas  que nos h e rm ana : el id io m a  com ún, un pasado  m ile n a r io  y lle n o  de log ros 

soc ia les y trad ic io nes  que to d av ía  hoy sob re v iven , una conqu is ta  vo raz  y una independenc ia  p ro b le m á 

tica , que ha de jado  m uchas in te rro g an tes  ab ie rta s ; la m ism a c o rd ille ra  de los Andes hace de los países 

de la reg ión  he rm anos  desde tiem pos inm em o ria le s .

Mucho se ha escrito sobre los sueños de integración de nuestros países. Se han hecho algunos intentos como el 

pacto de integración andina, pero  los avances han sido escasos o aislados. Poco se sabe sobre los procesos culturales, 

sobre el papel de las mujeres y, sobre todo de las mujeres rurales, y el aporte que ellas brindan a su desarrollo.

El p resente  estud io  es uno de los c inco  vo lúm enes  sobre la s ituac ión  de las m u je res  ru ra le s  en los 

países de la reg ión  and in a . En e llo s  se pod rá  e nc o n tra r in fo rm ac ió n  estad ística y, en a lg u n a  m ed id a , 

c u a lita t iv a  sobre los p rinc ip a les  ind icad o res  soc ia les — pob reza , econom ía  (em p leo ), ed ucac ión , sa lud  y 

m ed io  am b ien te— hasta donde  ha s ido pos ib le  o b te n e r in fo rm ac ió n . El con jun to  de estos tra b a jo s  o frece  

una im agen , sino com p le ta , a l m enos p laus ib le  de la s ituac ión  de la m ujer rural en esta región y de sus 

avances con relación a los comprom isos de los gobiernos hechos en Beijing en 1 995 ; e intenta apo rta r desde este 

ángu lo  a los esfuerzos por in tegrar a nuestros pueblos.

Antecedentes

A  cinco años de la Conferencia M und ia l sobre la M u je r realizada en Beijing en 1995, se nos ab ría  una 

magnífica oportunidad de p repara r m ateria l para el proceso p reparato rio  hacia la Asam blea G enera l que se llevó 

a cabo del 5 al 9 de jun io  en Nueva York. El proceso de Beijing + 5 , ha sido un espacio que ha perm itido 

revita lizar el movim iento de mujeres en la región en torno a un traba jo  articulado, con el reto de establecer los 

puntos de agenda que perm itan el avance en la ¡mplementadón de la Plataforma de Acción M und ia l (PAM). 

Surgen de a llí los temas emergentes y los futuros planes de acción en que deberían centrarse los gobiernos. Ha 

sido la oportunidad para que, tal como sucedió en los procesos previos a la Conferencia, el m ovim iento de 

mujeres señale los obstáculos para el avance de las mujeres y en torno a ellos cuáles son los objetivos estratégicos 

y las acciones a emprenderse.

El Centro  de la M u je r Peruana Flora Tristón, con la experiencia acum ulada en el proceso de Beijing, tiene 

interés de contribuir al proceso actual y coadyuvar a im pu lsar estrategias de más la rgo  alien to  a fin de forta lecer la 

capacidad de presión, v ig ilanc ia desde las sociedades civiles democráticas en el nuevo m ilenio.

La Plataforma de Acción Regional (PAR) y la P lataforma de Acción M und ia l (PAM), identifican como uno de los 

sectores más vu lnerables a las mujeres rurales. Los diversos indicadores las señalan como las más pobres entre las 

pobres. Exhiben los mayores niveles de analfabetismo, de tasas de m orta lidad y los menores ingresos. Muchas de 

las políticas públicas no contemplan la especificidad cultural en la que se desarrollan. Todo lo an te rio r nos rem ite 

a considerarlas como uno de los sectores prioritarios sobre los cuales levantar información, ana liza rla  y debatirla  

a fin de p lantear propuestas para que se implementen políticas que atiendan su situación.

Con el fin de l le n a r  este vac ío  y de co n ta r con un docum en to  de p ropuestas  que se co n v ie rta  en 

h e rram ie n ta  de fo rm u lac ió n  de po líticas  púb licas  capaz de in f lu e n c ia r en los p lanes  nac io na le s  de d e sa

rro llo , es que  nos p roponem os co n ta r con un docum en to  sobre la  s ituac ión  de la  m u je r ru ra l en los 

países de la  reg ión and in a .

La idea de traba ja r en una publicación acerca de las mujeres rurales de la región and ina es un anhe lo  que hoy 

día podemos hacer posible, gracias a muchos esfuerzos y entusiasmos, pero sobre todo saberes y experiencias que 

han co laborado en ello.



Fuentes

Para la e laboración de los documentos en cada uno de los países las consultoras se han apoyado en diversas 

fuentes que registran información de los últimos 1 0 años respecto al tema de m u je r rural:

■ Datos Estadísticos (Censos Nacionales, Encuestas).

• Investigaciones cualitativas.

• Investigaciones cuantitativas.

• M a te ria l b ib liográfico diverso, documentos e informes.

Lamentablemente el avance de los institutos de estadística de nuestros países no es homogéneo, la mayoría los 

censos datan de los primeros años de la década de los 90  por lo que se ha tenido que recurrir a otras fuentes, y 

e llo  no perm ite la comparación que requeríamos intra y entre países. Una constante es la fa lta de información 

actua lizada y desagregada por sexo, y específicamente referida a la mujer del campo. Además, la estadística 

tiende a ocultar el aporte de la mujer, y de la m ujer rura l en particular, a la econom ía nacional. Es por e llo  que una 

de las grandes conclusiones de esta indagación es la necesidad de reform ar el diseño de las encuestas nacionales 

exig iendo un mayor deta lle en lo referido al tema de género, e incluso a la m isma data sobre el área rural y los 

pueblos indígenas. Pero además la introducción de criterios cualitativos para recuperar información sobre el 

traba jo  doméstico y, en el caso de las mujeres rurales, el traba jo  no rem unerado ad ic iona l en el campo.

En el aspecto cua litativo sí creemos haber conseguido hacer un análisis evaluativo  de la situación de la mujer 

en los sectores rurales a partir de los compromisos adquiridos por los gobiernos en la P lataforma de Acción de 

Beijing y los planes nacionales y medidas estratégicas adoptadas por los gobiernos en cada una de las áreas de 

especial interés diseñados por cada gobierno.

Enriquece el traba jo  el p lanteam iento de conclusiones y propuestas que se presentan para cada una de las áreas de 

interés que se solicitó trabajar: pobreza, economía, salud, violencia, medio ambiente y participación política.

La pobreza es uno de los problemas más álgidos y en los países de la región and ina como un efecto inmediato 

de la ap licación de las políticas de corte neo libera l, los efectos se han sentido en las zonas rurales, afectando con 

e llo  a las mujeres que sufren su impacto. En Ecuador y Venezuela, la pobreza ha tenido un crecim iento vertig ino

so, en el marco de agudos procesos de transición política. En Ecuador el 93%  de los niños(as) que viven en áreas 

rurales son pobres, m ientras que en 1999 la pobreza afectó al 88%  de la población. En Venezuela el 77% de los 

habitantes en zonas rurales son pobres y el 50%  pobres extremos. En Perú y Bolivia la pobreza rural parece haberse 

convertido en un patrón estructural; en el p rim er país este ind icador ha g irado a lrededo r del 65%  entre 1 994  y el 

2 0 00 , m ientras que el segundo hay una pobreza de 30%  y una pobreza extrema del 50%. En Colom b ia, la 

pobreza rura l subió, m ientras d ism inuía la urbana.

La salud, es uno de los problemas más atendidos de la región, sin em bargo los sectores rurales no se han visto 

del todo favorecidos si rev isam os los datos sobre m o rta lid a d  m a te rna , el ab o rto  in segu ro  y en cond ic iones 

riesgosas, la  c a lid ad  de a tenc ión , en tre  otros. B o liv ia  s igue  s iendo , po r e jem p lo , uno  de los países con 

m a yo r tasa de m o rta lid a d  m a te rn a  en A m é rica  La tina (4 8 0  m uertes po r cada m il nac idos vivos [nv]), 

m ien tra s  que  Perú ocupa  el c ua rto  lu g a r en esta reg ión , con 2 6 5  m uertes po r cada m il nv. C o m o  se 

puede  c o m p ro b a r en estos trab a jo s , los serv ic ios de sa lud  púb licos d is tan m ucho  de los esfuerzos que se 

v ienen  h ac ien d o  a través de una serie  de p ro g ram as  estata les.

En m ateria educativa, las mujeres rurales se ubican en el g rupo de avance más significativo estadísticamente. 

Aunque com parativam ente los datos han sufrido a lgunos descensos, los progresos no son homogéneos y las 

diferencias entre áreas rurales y urbanas no logran acortar significativamente la brecha. Las mujeres a partir de los 

35  años y más concentran al m ayor número de analfabetas de nuestros países.

Finalmente, el m edio am biente es un tema crucial en el debate actual; sin embargo, los países de la región no 

tienen mejoras respecto a su relación en el impacto que este tema tiene en la vida de las mujeres.

Los documentos presentados son, como ya adelantamos, producto del esfuerzo de muchas personas e institu

ciones. Desde Flora Tristón reconocemos el valioso aporte de NO VIB , de las consultoras y los apoyos con que 

contaron en cada uno de los países y con quienes nos tocó comunicarnos innumerables veces. En este punto 

queremos hacer una mención especial a M a ría  Am e lia  Trigoso, quien nos brindó su valioso apoyo logrando que 

hasta en los momentos más difíciles las autoras nos mantuviéramos comunicadas.

8 /
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Las versiones definitivas, sin embargo, son producto del traba jo  de las consultoras, de sus perspectivas y 

experiencias y por tanto de su responsabilidad. A d riana Espinoza G ira ld o  estuvo a cargo del presente diagnóstico 

sobre la m u je r rural en Colom bia.

Esperamos que esta publicación sea una fuente importante para desarro lla r estudios y debate que generen 

propuestas para las mujeres rurales de nuestros países.

Cecilia O lea M auleón
Blanca Fernández Montenegro
Centro de la M u je r Peruana "F lo ra  Tristón"
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INTRODUCCIÓN

E n  la década de los noventa, bajo un nuevo parad igm a de desarro llo  que se sustenta en un nuevo enfoque de 

relaciones entre lo político, económico y social (fenómeno de globalización), la fuerza del m ercado se convierte en 

el princip io organ izador hegemónico que impone sus normas a los demás componentes del desarro llo. En otras 

palabras, desde el mercado se redefinen los demás niveles de la realidad a través de la dism inución del papel del 

Estado, la asignación y la utilización de los recursos en función de los criterios de los agentes productivos, la 

reorganización de las instituciones en función de los intereses de estos últimos, y la reducción de las políticas de 

redistribución, entre otras. De esta forma, las ventajas competitivas de cada país o región se constituyen en el 

elemento p rim ord ia l a ser fomentado y consolidado en sus estrategias de desarrollo.

Dentro de esta concepción de desarro llo  se inscribe, como es evidente, la concepción de desarro llo  rura l. En 

efecto, en el documento más reciente d irig ido al campo co lom biano “M isión Rural: Agendas para la transfo rm a

ción, convivencia y sosten ib ilidad"1, se p lantean las estrategias para lo rural con el propósito de responder a las 

nuevas demandas del fenómeno de globalización: " la  dinam ización de los procesos de transformación económica 

productiva, la reconversión, el forta lecim iento de las cadenas agroa lim entarias y la modernización institucional, 

empresaria l y de los mercados, teniendo en cuenta el contexto internacional que exige mayores condiciones de 

eficiencia y competitividad y el aprovecham iento de las potencialidades de los mercados internos".

Con el fin de responder a las demandas del modelo de desarro llo, a finales de 1990 , se com ienzan a ap lica r 

una serie de medidas de ajuste estructural tanto en el sector agropecuario  como en el resto de la econom ía 

co lom biana. Inicialmente, las disposiciones se centraron en la e lim inación de los mecanismos de protección para 

la producción nacional, con lo que se afectó la rentab ilidad productiva ag ropecuaria, especialmente la de los 

cultivos transitorios, para los cuales su va lo r bajó un 12% en 19 9 2 2 . N o  obstante, a estas medidas se les añad ie

ron otros elementos que ayudaron a agud izar la crisis del sector: " la  reducción de los precios internacionales; la 

sequía en las regiones agríco las; la revaluación del peso co lom biano en 7,9%, las dificultades en el acceso al 

crédito; los diferenciales entre las tasas de interés internas y externas; y la situación de vio lencia en gran parte de 

las zonas rurales del país"3 .

En consecuencia, el principal desafío de los/as productores/as agrícolas es aprender a responder a los cam 

bios rápidos y profundos del mercado. La integración económica internacional ha significado, además de oportu

nidades, una mayor vu lnerab ilidad a las fluctuaciones en el sistema de precios mundial, y ha exigido una capaci

dad de respuesta rápida y de contención de riesgos, por parte de productores agrícolas grandes y pequeños, 

hombres y mujeres.

En respuesta a la situación que enfrentaba el sector, el gobierno adoptó medidas a favor de la actividad 

agropecuaria como:

• la refinanciación cafetera y ag ropecuaria;

■ el Plan de Reestructuración y Recapitalización de la C a ja  Ag ra ria ;

• el conjunto de medidas del Consejo Superior de Com erc io  Exterior; y

• la formulación de la política para el sector agropecuario, pesquero y forestal (C O NPES4 2 7 8 6  de 1 995) en

1 Misión Rural: Agendas para la transformación, convivencia y  sostenibilidad. Documento elaborado por Rafael Echeverri Perico, 

Presidente Misión Rural, Boletín Maguaré No. 4, IICA. Colombia, octubre de 1997.

2 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Mujeres Rurales en Cifras. Dirección Nacional de Equidad Para las Mujeres y

M inisterio de Agricultura y Desarrollo Rural. Santa Fe de Bogota, 1998; citando a Jaramillo, C.F. Apertura, crisis y recuperación.

La agricultura colombiana entre 1990 y 1994". Tercer Mundo Editores, Santa Fe de Bogotá, 1994.

3 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

4 En el nivel nacional el máximo organismo de coordinación de la política social es el Consejo Nacional de Política Social — Conpes.

Es un Consejo encargado de tomar las decisiones sobre aspectos de la política económica y social del gobierno central. Está 

presidido por el Presidente de la República. La secretaría del Conpes está a cargo del Departamento Nacional de Planeacion (DNP), 

que de común acuerdo con el Presidente establece la agenda de temas, y conjuntamente con el ministerio o la entidad pública 

ejecutora, prepara los documentos para discusión. Finalmente, el DNP hace seguimiento de los compromisos adquiridos por las 

distintas instituciones. Las decisiones de política — como las que citamos en el texto— son aprobadas por este organismo antes de ser 

incorporadas a los respectivos planes de desarrollo.



el desarro llo  de los lineam ientos del Salto Social (Plan Nac ional de Desarro llo  del qobierno del período 1 994-

1998 )5 .

Sin em bargo, las medidas adoptadas desde este modelo de desarro llo  económico no han lle va d o — como se 

esperaba—  a una estabilidad económ ica nacional ni a crear incentivos para el crecim iento de la producción. 

Asim ismo, las deb ilidades en las medidas afectan los indicadores sociales de pobreza y equidad. Es importante 

señalar que los resultados negativos de la im p lem entaáón del modelo de desarro llo han afectado especialmente 

a las mujeres, ya que sus condiciones de vida se han to rnado más precarias en respuesta a la poca superación de 

las condiciones de d iscrim inación en contra de ellas y a la subordinación frente a los hombres, especialmente en 

el campo.

Se han reducido en a lguna m edida las desigualdades entre los géneros, aunque de m anera diferenciada entre 

lo u rbano  y lo rura l. C om o bien lo señala O sp ina  (1998)6, las medidas adoptadas para responder a la nueva 

concepción de desarro llo  se consideran neutrales, pero presentan claros efectos discrim inatorios e inequitativos al 

in terio r de los hogares campesinos, "en relación con el reconocim iento y la valoración de la economía doméstica, 
sus interrelaciones con el trabajo productivo, las transferencias que se hacen del uno a l otro, la significativa 
subsidiaridad del prim ero hacia e l segundo, y los mayores costos de transacción que acarrea para las mujeres 
rurales la invisibilidad de sus contribuciones a l desarrollo".

La preparación de este informe enfrentó obstáculos relacionados con la falta de información suficiente, siste

mática y d iferenciada por sexo para el sector rural y correspondiente a los 5 años posteriores a los compromisos 

adqu iridos en la Cuarta  Conferencia M und ia l sobre la M u je r en Beijing 1995. por ello, gran parte de la in fo rm a

ción ana lizada corresponde a l año en que se asum ieron dichos compromisos y en muy pocos ámbitos se logró 

información de los años posteriores.

A  partir de la información disponible el presente informe intenta mostrar, por un lado, los avances en las 

políticas de desarro llo  rura l y que intentan in tegrar los intereses específicos de las mujeres y, po r otro lado, la 

situación real de las mujeres rurales con respecto a la pobreza, la participación en la econom ía campesina, la 

educación, la  salud, la vio lencia, y la participación en el poder y la toma de decisiones. A tendiendo principalmente 

a las especificidades de género, el análisis de la situación de las mujeres del campo se centra en las circunstancias 

que las afectan de m anera particu la r o diferente, con especial vehemencia en las que se personifican inequidades 

en función del género.

12  /

5 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

6 Ospina Robledo Rosa Inés. Misión Rural: Paro empoderar a las mujeres rurales. IICA, Misión Rural y Tercer Mundo Editores. Santa Fe 

de Bogotá, 1998.
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1. L A / POLÍTICA/ PÚBLICA/ D IR IG ID A /A L /ECTOR RURAL

E n  el ámbito de las políticas formuladas para las 

mujeres y, específicamente, para las mujeres rurales, 

ha predom inado una visión a partir de la diferencia 

entre hombres y mujeres, en el que el objetivo político 

ha sido el alcance de la igualdad de género. Esto se ha 

traducido en objetivos orientados a la satisfacción de 

las necesidades prácticas de las mujeres, es decir: su 

pobreza, falta de educación y capacitación, así como 

su dependencia económica. El énfasis en el estado 

m ateria l ha dado lugar, entonces, a la fo rm ulac ión e 

implementación de estrategias y proyectos dirig idos a 

m ejo ra r el acceso a los mercados de traba jo , a la tie 

rra, al crédito, a programas de capacitación especiales 

y no tradicionales para las mujeres, y a competencias 

tecnológicas, entre otros7. Este tipo de política social 

d irig ida a las mujeres se evidencia en mecanismos para 

am ortiguar el choque del ajuste estructural y, po rtan to , 

para responder más a cuestiones de supervivencia en 

el corto plazo y no a estrategias de transformación de 

la posición de las mujeres en el largo plazo.

Desde esta concepción, las políticas d irig idas hacia 

las mujeres rurales se han p lanteado de manera a is la

da y p un tua l, sin cons ide ra r la transve rsa lid ad  e 

integralidad a todos los componentes del desarro llo del 

sector y sin insertarse en los planes macro de desarro

llo rura l, a partir de una concepción más am plia  e 

in tegradora sobre las necesidades y aportes de las 

mujeres.

En mayo de 1984, Co lom b ia fue el p rim er país en 

América Latina en ap roba r la Política para la M u je r 

Campesina e Indígena: "Política sobre el papel de la 

m u je r campesina en el desarro llo  ag ropecuario " (Do

cumento CO NPES-DNP  2 1 0 9  de 1984), cuyo p ro 

pósito fue la búsqueda de modificaciones a las condi

ciones de participación económ ica y social de las m u

jeres campesinas; cambios que revirtieran en una m a

yor eficiencia productiva de las mujeres, así como en 

el incremento en la oferta de alimentos y en mayores 

niveles de calidad de vida para ellas y sus fam ilias8 .

Esta política se enmarcó dentro de la aspiración 

del gobierno de afrontar la crisis del sector agropecuario 

que se expresaba en la oferta reducida de alimentos y 

materias primas. Se justificó po r la  contribución a la 

oferta de alimentos, al m in ifund io  y porque las mujeres 

campesinas comenzaban a tener una m ayor im po rtan

cia en el contexto económ ico al asum ir cada vez más 

las responsabilidades de producción, específicamente, 

al se rla s  agricultoras principales9 . La política, enton

ces, se presentó articu lada al enfoque de " la  M u je r en 

el Desarro llo " (MED), es decir, la p rim era concepción 

sobre la diferencia, que dem andaba el reconocim iento 

del rol productivo de las mujeres y la búsqueda de una 

igua ldad a través del acceso a la educación, al em pleo 

y a los beneficios materia les como la posesión y p ro 

piedad de la tierra y el acceso directo al crédito.

Las estrategias y acciones estuvieron encam inadas 

al acceso de las mujeres campesinas a la tierra, al cré

dito, a la asistencia técnica y a la partic ipación en p ro 

yectos de generación de ingresos. N o  obstante, la p ro 

porción de mujeres beneficiarías a la tierra fue sólo de 

1 1 .2% 10; los proyectos dirig idos a la  fam ilia  y la m u je r 

campesina fueron muy dispersos; no se logró  articu la r 

eficientemente a las mujeres rurales a l m ercado ni h a 

cerlas competitivas; se contó con escaso respaldo de 

los organismos públicos de decisión; y no se presentó 

una verdadera articulación con los planes de desarro

llo  rura l en el ám bito reg ional y local' ; y, lo que es 

más importante, no se in trodujeron modificaciones en 

la d ivisión sexual del traba jo  doméstico que, sum ado 

al traba jo  productivo, ocas ionaba para  las mujeres 

la doble jo rnada de traba jo  y el m anten im ien to  de su 

subord inación.

7 Esto lo podemos evidenciar en el actual Documento Conpes de Política de Participación y Equidad para las Mujeres. Santa Fe de Bogota,

1997.

8 León Magdalena, "Política Agraria en Colombia y Debate sobre políticas para la mujer rural", en Deere Diana y León Magdalena 

(editoras): La mujer y la política agraria en América Latina, Siglo XXI editores. Santa Fe de Bogota, 1986.

9 Ibid.
10 León Magdalena, "Paz, tierra y mujer rural". En la revista En otras palabras. Mujeres, guerra y paz. G rupo M u je r y Sociedad de la 

Universidad Nacional de Colombia. Santa Fe de Bogotá, enero de 1998.

11 Ospina Rosa Inés. "Mujeres Rurales en la Agenda del Estado", en Planeación Nacional y Proyecto Proequidad/GTZ. Género, Equidad 

y Desarrollo, Santa Fe de Bogotá, 1998, y Perspectivas de Género en la Misión Rural: Para empoderar a las mujeres rurales, IICA, 

Misión Rural y Tercer Mundo Editores. Santa Fe de Bogotá, 1998.
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A  comienzos de la década de los 90 , C o lom b ia  se 

inserta en el fenómeno de g lobalización económ ica (li- 

beralización e internacionalización de la economía), se 

ap rueba una nueva Constitución Política (de 1991) y 

se in ic ia el proceso de modernización institucional en 

el m arco de la descentralización. A  nivel internacional, 

el enfoque de "G énero  en el Desarro llo" y la planeación 

con perspectiva de género com ienza a involucrarse en 

los debates y planes de desarro llo  económico y social. 

Los gobiernos de Latino Am érica se comprometen for

m alm ente con las metas de igua ldad de género en la 

Convención contra la Elim inación de todas las formas 

de D iscrim inación contra la  M u je r de Naciones U n i

das.

Se p lantea, por tanto, co locar la equidad social y 

de género como un objetivo explícito a alcanzar, con el 

fin de do tar a las personas de titu laridades que les per

mitan potenciar sus capacidades y am p lia r todas sus 

opciones de vida. En consecuencia, se propone la iden

tificación de las barreras económicas, sociales y po líti

cas que impiden el alcance de la equidad, así como la 

modificación de las relaciones de poder asociadas con 

la distribución de los frutos del crecim iento, el marco 

institucional y los sistemas de participación y represen

tación políticos.

Sin em bargo, como lo  p lantea O sp ina  (1998)12, 

los organismos internacionales enfocaron sus agendas 

hacia "e l acceso de las mujeres a los recursos y bene

ficios del desarro llo  a partir de sus roles y como agen

tes productivos que maxim izan la redistribución de los 

escasos ingresos al in terio r de las fam ilias pobres". En 

otras palabras, se enfatiza más en lo público como la 

esfera ap rop iada de atención, sin cuestionar la existen

cia m isma de la dicotom ía entre lo público y lo privado.

C o lom b ia  responde a estas exigencias a través de 

las acciones de la Consejería  Presidencial para la Ju

ventud, la M u je r y la Fam ilia y la  aprobación de varios 

documentos de política Conpes13:

• Política para el desarro llo  rura l campesino de 1993, 

que incluyó la p laneación con perspectiva de género;

• la Política Integral para las M ujeres Co lom b ianas de 

1993 para la  consecución de la igua ldad  de las m u je

res en el país; y

■ la Política para el Desarro llo  de la M u je r Rural de 

1994 , como actualización de la Política de 1984, te 

n iendo en cuenta las condiciones del m odelo  de desa

rro llo  y la incorporación de la perspectiva de género.

De hecho, se propusieron cinco estrategias14:

1 . A d e c u a r y fo rta le c e r las en tid ades  de l secto r 

ag ropecuario  para que rea liza ran planificación con 

perspectiva de género.

2. Promover y forta lecer la dem anda de las mujeres en 

¡os servicios ofrecidos por las distintas entidades.

3. Reforzar la organización y participación de las m u

jeres rurales.

4. A poya ra  las entidades territoriales para que adecúen 

sus instituciones y mecanismos de concertación de 

acuerdo con la perspectiva de género.

5. C rea r mecanismos de coordinación intersectorial 

en el ám bito  central, reg ional y munic ipal para log ra r 

una m ayor efectividad de la política de la mujer.

Ahora  bien, en el período de 1994 - 1998 se for

m uló el Plan Nac ional de Desarrollo: "El Salto Social 

1994-1998", que fue revisado desde la perspectiva 

de género y planteó el tema de la equidad con espe

cial énfasis hacia las mujeres jefas de hoga r como po

blación vu lnerab le a la pobreza15. De esta forma, se 

fo rm ula y aprueba el Conpes 2 7 2 6  "Política de Equi

dad y Participación de la M u je r" de agosto de 1994, 

y su revisión Conpes 2941 "Avance y ajustes de la 

política de participación y equidad para las mujeres" 

de agosto de 1997.

Se crea formalmente la oficina M u je r Rural del M in is

terio de Agricultura como instancia que "lid e ra , coor

d ina y asesora, en las entidades sectoriales y te rrito ria

les, la  ejecución de la Política de Equidad y Participa

ción", con el propósito de a lcanzar la equidad de gé

nero en los planes de desarro llo  rura l. Entre 1996  y 

1997, esta oficina efectuó inversiones por 5 0 0  m illo 

nes de pesos para desarro lla r estrategias de preven

ción y atención a mujeres y fam ilias desplazadas por la 

vio lencia; fortalecer la dem anda rural fem enina; crear 

mayores oportunidades de em pleo e ingresos para las 

mujeres rura les y transferir tecnología agríco la para 

im pu lsar la competitividad reg iona l16. N o  obstante, la 

asignación de recursos fue muy baja para a lcanzar el 

objetivo de equidad de género en los planes y p rog ra

mas de desarro llo  rura l, teniendo en cuenta que la po-

12 Ospina Rosa Inés, 1998, op. cit.

13 Ospina Rosa Inés, 1998, op. cit.

14 Documento Conpes Social-23, Ministerio de Agricultura-DNP-UEA, enero de 1994.

15 Ospina Rosa Inés, 1998, op. cit.

16 Ospina Rosa Inés, 1998, citando los datos reportados por la Oficina M uje r Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 1998.
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blación rura l femenina era de 5.5 m illones'7.

En este mismo período, gracia a la lucha de las 

mujeres en la esfera política se logró institucionalizar al 

más alto  nivel de gobierno la Dirección Nac ional de 

Equidad para las Mujeres — D IN EM — . Aún cuando, 

esta institución fue creada para asum ir funciones de 

entidad rectora de la política pública para las mujeres 

colombianas, ha contado con muy pocos recursos y 

reconocim iento en los escenarios más altos del gob ie r

no; hasta el punto que, en la actualidad, ba jo  el nuevo 

gobierno del Presidente Pastrana, la D IN EM  ha pasado 

a ser nuevamente una oficina que depende del depar

tamento adm inistrativo de la presidencia — Consejería 

Presidencial de la M u je r—  perd iendo la autonom ía 

adm inistrativa y financiera que obtuvo en el gobierno 

anterior. Actualmente sólo cuenta con un equipo de 

cuatro personas, incluyendo la Consejera.

Pese a que se han realizado avances en los com

promisos del Estado con la problemática de las m u je

res y, específicamente de las mujeres rurales, estos no 

han logrado institucionalizarse enteramente; de tal for

ma que hoy en día el reconocim iento y el posiciona- 

m iento de las necesidades de las mujeres deba ser una 

acción prio rita ria  que se lleve a cabo transversalmente 

en todos las instituciones del Estado, en lo local y en 

todos los sectores se la sociedad.

De otro lado, como bien lo señala O sp ina (19 98 )18, 

las dificultades para el logro efectivo de las políticas 

públicas dirig idas a las mujeres básicamente obedecen 

a la tendencia de una planificación sectorial de carác

ter centralista, que no permite un abordaje integral para 

responder a los problemas de las zonas rurales y, en 

particular, a las necesidades de las mujeres que se des

prenden de su rol productivo y doméstico.

En respuesta a estas debilidades, en los dos últimos 

años se ha realizado una serie de reflexiones y p ro

puestas encam inadas a m ejo ra r las condiciones de vida 

en el campo colombiano, que se concretan en los do 

cumentos "La M isión R u ra l" '9 . La fortaleza de este tra

ba jo  radicó, como lo p lantea O sp ina  (1998), en la

reevaluación de la concepción y el m odelo  de desa

rro llo  vigente, con el fin de idear, desde la perspectiva 

rural, la construcción de una sociedad sostenible ba jo  

los principios de equidad y convivencia.

En un comienzo el traba jo  de la M isión Rural estuvo 

o rientado por los conceptos de transición, convivencia 

y sostenib ilidad; y posteriormente se incorporó el con

cepto de equidad de género. Esto d io  lugar, por un 

lado, a que la equidad de género fuera un insumo trans

versal a las agendas de la M isión y, por otro lado, a una 

octava agenda que incluyera las recomendaciones espe

c íficas para una po lít ic a  de Estado a favor de las 

mujeres20.

En efecto, los puntos básicos de traba jo  propuestos 

para la incorporación de la equidad de género en la 

M isión fueron21:

• Reconceptualizar la noción de desarrollo hum ano  
sostenible, con el fin de involucrar la consecución de 

las condiciones de bienestar tanto de mujeres com o de 
hombres campesinos, en sus espacios y roles privados 
y públicos.

■ Visibilizar y valorar los roles y funciones de los 
miembros de la fam ilia a l in terior de los hogares y arti
cularlos con los procesos políticos, económicos, socia
les y culturales del desarrollo nacional.

■ Reconocer las condiciones de subordinación, dis
crim inación y exclusión a que están sometidas las mu
jeres campesinas.

■ Priorizar el compromiso real con el empoderamiento 
de las mujeres rurales para la construcción y vigencia 

de su ciudadanía.
• Involucrar prioritaria e intencionadamente a las mu

je re s  ru ra le s  en los p ro c e s o s  te n d ie n te s  a la 
redistribución de activos y otros recursos productivos 
para e l desarrollo.

O sp ina  (1 998), p lantea que la incorporación de la 

equidad de género en la agenda del Estado para el 

sig lo XXI, desde la M isión Rural, es una propuesta de 

política para las mujeres del campo que involucra una

17 Ospina Rosa Inés, 1998, op. cit.

18 Ibid.

19 Este trabajo fue liderado por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), con el apoyo del Departamento 

Nacional de Planeación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la Red de Solidaridad Social, Colciencias, Fonade, el Corpes de 

Orinoquia, el BID, el Banco Mundial, la AID del gobierno de los Estados Unidos, la agencia de cooperación alemana GTZ, el PNUD y 

la FAO. Los insumos de las reflexiones y propuestas partieron de las investigaciones y diagnósticos, en las diferentes áreas y sectores 

vinculados con lo rural, realizados por un conjunto de expertos y expertas. Asimismo, para asegurar una labor colectiva y am pliar la 

discusión se creó la Red Transitar con la participación de organizaciones de productores, campesinos, sindicatos, académicos y funcio

narios del sector rural. En: Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit.

20 Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit.

21 Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit.
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visión macro y micro. M acro, en la m edida en que se 

a sum e  la  ju s tic ia  soc ia l com o  un p ro b le m a  de 

redistribución y reconocim iento de las necesidades, d i

ferencias y especificidades de hombres y mujeres; y 

micro, en la medida en que se priorizan las intervencio

nes d irig idas al em poderam iento de las mujeres para 

la construcción de su c iudadan ía en los espacios loca

les, comunitarios y fam iliares. De esta forma, la política 

para las mujeres rurales esta o rientada a garantizar un 

"m ode lo  de desarro llo  sostenible con rostro tanto de 

m u je r como de hombre".

Los resultados de la incorporación de la equidad 

de género en la M isión Rural no se pueden eva luar 

aún, dado  que su formulación es muy reciente. Sin 

em bargo, sus propuestas están orientadas a garantizar 

que las mujeres rurales alcancen el deb ido reconoci

m iento tanto en la esfera pública como en la privada; 

de tal forma que se incorporen como ciudadanas p le

nas, en igua ldad  de oportunidades, a los procesos de 

desarro llo  rura l, y se supere la subordinación y discri

m inación a la que están sujetas.

N o  obstante, las garantías para el logro  de una 

agenda pública rural con equidad de género van a 

depender de la reevaluación real del modelo de desa

rro llo  basado en el ind ividualism o económico y que da 

a luga r a un modelo político basado en lo mismo. Esto 

se e xp re sa  en se rv ic io s  p úb lic o s  in a d e c u a d o s , 

ineficientemente adm inistrados y mal distribuidos. Es

tas deficiencias son la base de la crítica a la acción 

política, porque excluyen la capacidad de la esfera 

política de expandir el espacio para la acción colectiva 

en favor del interés público.
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2 .POBREZA

L a  medición de la pobreza en Co lom b ia se realiza 

con sesgos economicistas, debido a la ausencia de una 

conceptualización menos restringida y un análisis de la 

estructura de la pobreza desde la perspectiva de géne

ro. Se hace referencia exclusivamente a aquellas perso

nas que pueden clasificarse por debajo de un determ i

nado umbral de ingresos que no les permite la satisfac

ción de sus necesidades básicas. Pero, a pesar de la 

importancia, esta medición no logra captar elementos 

cualitativos fundamentales de calidad de vida para 

mujeres y hombres.

Asim ismo, se ha desconocido la importancia de 

conceptualizar la pobreza teniendo en cuenta la d iná

mica que se establece al interior de los hogares, en 

respuesta a los roles diferenciales establecidos entre 

hombres y mujeres. Por lo general la distribución de los 

ingresos en el hogar no es equitativa entre los m iem 

bros de la fam ilia, desfavorece a las mujeres y las niñas 

en el acceso a recursos y beneficios frente a los hom 

bres y los niños.

La mayor susceptibilidad de la pobreza de las m uje

res, se conjuga además con la problemática de la d iv i

sión sexual del trabajo: el acceso al mercado de traba

jo muchas veces está restringido por las obligaciones 

impuestas por el traba jo  doméstico y, a su vez, al in te

rio r de los hogares las mujeres no tienen el control so

bre los frutos de su propio traba jo22.

Los hombres y mujeres difieren en la definición de 

las necesidades básicas del complejo fam iliar, sus p rio

ridades de consumo, el modo en que debe distribuirse 

el ingreso y la proporción que habrá de asignarse a un 

fondo. Esto se desprende del análisis de los diversos 

patrones intraunidad doméstica de flu jo, asignación y 

control del dinero. La unidad doméstica no es una en

tidad colectiva que adopte decisiones sobre patrones 

de asignación conforme a un único interés corporativo;

por tanto, existen puntos de control principales a lo 

largo de todos los circuitos de asignación, en los que 

los hombres tienen la prio ridad para im poner los ras

gos fundamentales de la sobrevivencia del hogar. Por 

otra parte, es muy lim itada la posibilidad de la m ujer 

para determ inar cual será su carga total de traba jo  

doméstico que le perm ita acceder a un traba jo  rem u

nerado, en los diferentes contextos de grupos de man- 

comunam iento y asignación de tareas del h o g a r23.

La pobreza entonces significa no sólo privación eco

nómica sino también social y psicoafectiva, conjugado 

con factores tales como las desigualdades en la partic i

pación en la vida fam ilia r y comunitaria, la vu lne rab ili

dad frente a las condiciones sociales, el aislamiento, la 

inseguridad, y las debilidades en el ejercicio de los dere

chos y en el acceso a los recursos y servicios sociales24. 

Igualmente, la disponibilidad para el tiempo libre debería 

tomarse en consideración cuando se hab la de pobre

za, en virtud de su contribución a la salud física y emocional 

de las personas. Es de conocimiento am p lio  que, por lo 

general, las mujeres disponen de muy poco tiempo libre 

debido a su rol en la econom ía doméstica y, en m u

chos casos, a las condia’ones de pobreza en que viven.

Ahora bien, en el sector rural es imprescindible aso

ciar la situación de pobreza con el acceso a la p rop ie

dad de la tierra. En 1988 se fo rm ula la Ley Ag ra ria  30, 

en la que se reconoce explíc itamente el derecho de 

las mujeres a la tie rra25. En la Ley se dispone que los 

títulos de Reforma A g ra ria  sean expedidos a nom bre 

de parejas (esposa legal o com pañera permanente); 

el acceso p rio rita rio  a tierras bald ías a las jefas de 

hoga r mayores de dieciséis años; la facilidad para la 

participación en empresas comunales; y la partic ipa

ción igua lita ria  de hombres y mujeres en los comités 

regionales y nacionales del Instituto Nac iona l de Refor

ma Ag raria  — IN C O R A — 26.

22 Elson Diane. Male bias in the development process: an overview. London Manchester U. Press, 1991.

23 Beneria L., y Roldan M. "Las trayectorias de clase, de género y de traba¡o". En: Las encrucijadas de clase y género.

24 McGee, Rosemary. "Pobreza Rural y Género". En Planeación Nacional y Proyecto Proequidad/GTZ. Macroeconomia, Género y Estado. 

Santa Fe de Bogotá, 1998.

25 Deere Carmen Diana y León Magdalena. "Mujeres, derechos a la tierra y contrarreformas en América Latina". En: Mujeres, hombres y

cambio social. Colección CES, Facultad de Ciencias Humanas UN. Santa Fe de Bogotá, 1998.

26 Ibid.
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A  pesar que muchas de las leyes agrarias han esta

blecido condiciones explícitas de acceso a la tierra para 

las mujeres, los resultados no son los deseados. En el 

período denom inado por Deere y León2i" ' la  contrarre

fo rm a" (década de los noventa), se da comienzo a una 

reestructuración de la tenencia de la tierra, cuyo ob jeti

vo principal es la revitalización del mercado de tierras 

para su inserción en los mercados internacionales, a 

través de los derechos de propiedad individuales sobre 

la tierra que, bajo las reglas del mercado, se puedan 

transferir de productores de m enor eficiencia a otros de 

m ayor eficiencia. En C o lom b ia  se formula la Ley A g ra

ria 1 60  de 1 994  la cual buscó, por un lado, extender 

el acceso a la propiedad de la tierra a través del im pu l

so del mercado privado de tierra y crédito y, por el otro, 

conservar el papel de intermediario  del Estado entre el 

mercado y los/as campesinos/as.

Las mujeres se vieron favorecidas en la medida en 

que fueron incluidas como beneficiarios explícitas en con-

3.863  personas, de las cuales un 15,5% fueron mujeres 

y un 57%  parejas. Este hecho pudo responder, por un 

lado, a la poca concientización de las mujeres campesi

nas con relación a sus derechos y la exigencia de éstos y, 

por otro lado, a ia deficiencia de los programas de titu

lación de tierra en relación con el fortalecimiento de las 

mujeres para conservar sus parcelas y tener acceso a 

recursos complementarios necesarios para hacerlas p ro

ducir.

Una de las razones por las cuales las mujeres no 

ejercen su derecho a la tierra son las dificultades que 

afrontan, básicamente, en el acceso real al crédito28. 

Ello debido a que la mayoría de las mujeres no poseen 

títulos de propiedad sobre tierras que constituyen patri

monio fam ilia r (requisito indispensable para la ga ran

tía), a pesar de la Ley 2 58  de 1996 que señala el 

consentim iento libre de ambos cónyuges sobre la mis

ma. O tros razones son: el desconocim iento— en el n i

vel institucional—  de las especificidades y lim itaciones 

de las mujeres para d iligenc iar y cum plir los 

requisitos de asignación de créditos; la cul

tura androcéntrica, que es muy profunda en 

el campo, lo que explica que los funciona

rios de las instituciones soliciten el aval de 

los maridos o compañeros para o torgar los 

créditos a las mujeres; y, finalmente, a que 

no se apliquen otras garantías para el cré

dito, distintas a los títulos de propiedad.

Estas debilidades en la titulación se con

vierten en un obstáculo para reducir la po

breza, ya que no ofrecen las condiciones

CUADRO 1.0 
POBLACIÓN URBANA Y RURAL 1996

11579022

□  URBANA 

m RURAL

27931635

diciones de pobreza y sin propie

dad. Asimismo, el sistema de pun

tajes para la redistribución de la 

tierra daba prioridades a las muje

res jefas de hogar o las mujeres 

que se encontraban sin protección 

social o económica a consecuen

cia de la violencia, el abandono o 

la viudez. Sin embargo, en 1996 

se observó que la aplicación de la 

Ley 60  sólo alcanzó a beneficiar a

CUADRO 1.1 
POBLACIÓN RURAL 1985-1993

1985 1993

27 León Magdalena. "Paz, tierra y mujer rural". En la revista En Otras Palabras: Mujeres, guerra y paz. Grupo M uje r y Sociedad de la 

Universidad Nacional de Colombia. Santa Fe de Bogotá, enero-junio de 1 998; y Deere D., y León M. "Mujeres, derechos a la tierra y 

contrarreformas en América Latina". En: Mujeres, hombres y cambio Social. Colección CES, Facultad de Ciencias Humanas, Universi

dad Nacional de Colombia. Santa Fe de Bogotá, mayo de 1 998.

28 Ospina Rosa Inés, 1998, op. cit., citando la información del M inisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, "Estudios para identificar los 

cuellos de botella que limitan el libre acceso a la oferta de créditos de la Caja Agraria y a los recursos de redescuento de Finagro, por 

parte de las mujeres rurales, establecer mecanismos para superarlos". Santa Fe de Bogotá, 1996.
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necesarias para que las mujeres campesinas mejoren 

sus sistemas de producción y mejoren la ca lidad de 

vida de ellas y sus familias.

O tro  componente básico para eva luar la pobreza lo 

constituye la seguridad social (salud y pensiones o jubila

ciones). A  mediados de los noventa el acceso de la pobla

ción rural a estos servicios era prácticamente nulo, dada 

la pequeña cobertura del sistema público, y la virtual inexis

tencia de la seguridad social privada. En efecto, sólo el 

7% de la población rural se encuentra protegida en este 

aspecto, y el 93% de las mujeres rurales no están vincula

das a ningún sistema de seguridad social29.

Esto guarda estrecha relación con las tendencias y 

niveles del gasto público social en América Latina, don

de se observa un desaceleram iento en la dotación de 

fondos públicos para este fin, los que han caído a una 

tasa promedio anual de 3.3%, equivalente a la mitad 

de la del período 1990-1995, que fue de ó.4%30. En 

Co lom b ia el gasto público social per cápita ascendió a 

391 dólares y representó el 15.3% del PIB y el 38.2%  

del gasto público total en el b ienio 1996-19973' . Sin 

embargo, esta suma sigue siendo insuficiente para cu

b rir las demandas de la población en salud, educa

ción, seguridad social y vivienda. De hecho, el gasto 

social real per cápita en educación fue de 1 1 3 dó la

res; en salud y nutrición de 95  dólares; en seguridad 

social de 137 dólares; y en vivienda, agua y sanea

miento de 36  dólares. Estas cifras corresponden a un 

incremento en el bienio 1996-1997 de 21%  en edu

cación, 25%  en salud, 25%  en seguridad social, 9% 

en asistencia social y 7 % en vivienda32.

En vista que el sistema de medición de la pobreza 

sigue respondiendo al concepto tradicional, a conti

nuación se presentan los datos disponibles sobre las 

características de los hogares rurales según nivel de 

ingresos.

Primero que todo es importante tener presente que 

la tasa de crecimiento demográfico en el país presentó 

una caída entre los dos últimos períodos ¡nter-censales 

(1973-1985; 1985-1993). En efecto, la  tasa anual 

en el campo pasó de 1,53% a 0,51% , presentando en 

veinte años una disminución porcentual de 66 ,67%  en

el total de la población del país. Sin embargo, en tér

minos absolutos se registró un crecimiento de 2 .500 .000  

personas, ya que pasó de 9,3 a 1 1,6 m illones33. En el 

área rural el porcentaje de las mujeres es m enor al de 

los hombres, 47%  frente a 53%  de la población mas

culina. N o  obstante, son 5 '5 5 3 .2 0 3  mujeres, lo que 

constituye un grupo hum ano importante (ver cuadros

1.0, 1.1, y 1.2).

En Colom bia, como en la mayoría de los países de 

América Latina, la severidad de la pobreza se concen

tra en el área rural: el 70% de la población que vive en 

condiciones de pobreza absoluta está en esta zona, 

evidenciando las brechas de pobreza cada vez m ayo

res entre el campo y la ciudad.

En el período comprendido entre 1988  y 1995, la 

pobreza urbana disminuyó de 45%  a 43%, mientras 

que la pobreza rural aumentó de 71%  a 73%. Por su 

parte, la condición de indigencia en el sector urbano 

disminuyó en un 1 6.7%  (de 1 2% a 1 0%), m ientras que 

en el campo disminuyó en un 15% (de 40%  a 34%). 

La tendencia en los hogares rurales ha sido igual: la 

proporción de hogares en condiciones de pobreza au 

mentó de 65,5%  a 66,2% , y los hogares en condic io

nes de indigencia disminuyeron de 35%  a 29 ,7%  en el 

mismo período3'1. Para 1997, según el informe de la 

CEPAL35, la proporción de hogares ba jo  la línea de 

pobreza fue de 39% en el sector urbano y de 54%  en el 

sector rura l; y la condición de los hogares ba jo  la línea 

de indigencia fue de 1 5% en el sector u rbano y 29%  

en el sector rural (ver cuadro 2.0). Se observa entonces 

una disminución de hogares rurales pobres entre 1 995  

y 1997, mientras que la condición de indigencia prác

ticamente se mantiene.

Según el informe pre lim inar de la Misión Rural36, " la  

proporción de pobres entre la población rural es mayor 

que entre la población urbana y en cierto modo podría 

decirse que la pobreza urbana es pobreza rural, ya que 

se explica en gran parte en los flujos de migrantes rurales 

urbanos". La pobreza recrudece debido a la violencia 

que vive el país, particularmente por el desplazamiento 

forzado de las poblaciones rurales hacia las ciudades. 

Estas poblaciones entran, en consecuencia, a engrosar

29 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

30 CEPAL, Naciones Unidas. Panorama Social de América Latina, 1998.

31 Ibid.

32 Ibid.

33 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

34 Ibid.

35 CEPAL, Naciones Unidas, 1998. Op. c/f.

36 Citado por Pérez Edelmira y Farah María Adelaida. "Género y Desarrollo Ruraí: De lo Invisible a lo Visible . En Planeación Nacional y

Proyecto Proequidad/GTZ. Género , Equidad y Desarrollo. Santa Fe de Bogota, 1998.
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CUADRO 1.2: POBLACIÓN RURAL FEMENINA POR DEPARTAMENTO 1985 1993

1985 993

DEPARTAMENTO POBLACIÓN

RURAL

% MUJERES 

RURALES

POBLACIÓN

RURAL

% MUJERES 

RURALES

ANTIOQUIA 1.491.545 47.6 1.480.308 48.1
ATLÁNTICO 92.666 46.1 125.147 47.2
BOGOTA 9.494 48.0 15.139 45.5
BOLIVAR 471.829 45.9 609.610 46.0
BOYACA 845.648 49.1 784.468 48.7
CALDAS 374.643 46.7 391.888 45.3
CAQUETA 162.628 45.1 208.946 45.4
CAUCA 605.945 48.5 735.744 48.5
CESAR 366.245 44.5 327.223 45.6
CÓRDOBA 635.359 47.0 689.962 46.8
CUNDINAMARCA 905.809 47.0 870.827 47.5
CHOCÓ 222.481 48.2 260.137 47.9
HUILA 359.988 46.4 355.797 46.6

GUAJIRA 147.539 45.6 157.730 49.3

MAGDALENA 518.956 45.5 472.172 45.8

META 204.662 44.4 233.324 43.8

NARINO 709.574 49.1 849.093 48.7

NTE. SANTANDER 345.063 47.1 348.893 46.5

QUINDIO 77.367 44.8 82.631 43.3

RISARALDA 216.288 45.7 226.418 46.0

SANTANDER 664.059 46.6 601.948 46.4

SUCRE 285.853 46.2 237.728 45.6

TOLIMA 575.000 46.0 525.116 45.2

VALLE 597.030 46.5 602.620 47.4

TERRITORIOS

NACIONALES 391.834 44.5 622.455 44.7

%TOTAL 34.7 47 .0 31 .4 47 .0

TOTAL POBLACIÓN 1 .277 .505 5.299.301 1 1 .815.324 5 .553 .203

Fuente: Pérez E. y Farah María A. 1998, citando a Caro, etal., 1997.

CUADRO 2.0
PROPORCIÓN DE POBREZA E INDIGENCIA POR ZONA 1994-1997

□  Pobreza total país

■  Pobreza área urbana

□  Pobreza área rural

□  Indigencia total país

■  Indigencia área urbana

□  Indigencia área rural

1994 1997
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la m arg ina lidad  urbana con el deterioro de las condi

ciones de calidad de vida que e llo  implica.

Ahora bien, la tendencia de la pobreza se ve in flu i

da por la evolución del mercado de trabajo, que pre

senta diferencias entre lo urbano y lo rural en términos 

de productividad del empleo, los ingresos que genera 

el traba jo  y la densidad ocupacional de los hogares. 

En la década de los noventa se igualan los ritmos de 

crecim iento del producto y del empleo, lo cual da lu 

ga r a un estancamiento del producto por persona ocu

pada. La m ayor parte del em pleo y, en especial, el 

empleo femenino, se ha generado en sectores de baja 

productividad y con montos salaria les que no permiten 

a los hogares pobres superar esta condición, hab ida 

cuenta de la evolución d ispar de los precios de la ca

nasta básica de consumo. Asimismo, la densidad ocu

pacional de los hogares es m ín im a; es decir, por lo 

general sólo un m iem bro del hogar se encuentra em 

pleado/a. Para 199537, el promedio de ocupados/as 

por hogar rural en aquellos con jefes hombres fue 1.85, 

frente a 1.52 en aquellos con jefa mujer.

C om o se mencionó anteriormente, la proporción 

que representan las transferencias públicas y privadas, 

y muy especialmente, las jubilaciones y pensiones, den

tro del ingreso total de los hogares, son también un 

factor que diferencia notablemente al sector urbano 

del rural, en la explicación de la magnitud y evolución 

de la pobreza. De hecho, en 1997 la participación de 

las transferencias en el ingreso total de los hogares en 

torno a la línea de pobreza en el sector u rbano fue de

11.3%, mientras que en le sector rural fue de 6.1%38.

2.1 Los hogares con je fa tu ra  fem en ina

Es innegable que se han producido cambios en la 

composición de las fam ilias colombianas, y uno de los 

más grandes es en lo referente a la realidad del hom 

bre proveedor y la m ujer cuidadora y responsable de 

las labores domésticas. Hoy en día hay una tendencia 

creciente a la  jefatura femenina; es decir, es la mujer 

quién está asum iendo las mayores responsabilidades

económicas y culturales al in terio r de su fam ilia  o tien

de a ser la adm inistradora de los ingresos que proveen 

todas las personas que viven bajo  el m ismo techo, ya 

sea como esposa, madre, herm ana o fam ilia.

En Colom bia, esta situación está asociada a d iver

sos factores económicos, sociales y demográficos, que 

obligan a las mujeres a desarro lla r estrategias de super

vivencia para dar respuesta a las necesidades al interior 

de sus fam ilias. Los factores que más se destacan son: 

la separación de la m ujer ligada muchas veces al aban

dono del compañero, la m igración de los hombres en 

busca de mejores oportunidades de trabajo, la situa

ción de vio lencia en la mayor parte de las zonas rurales 

del país, la viudez, los muy bajos ingresos económicos 

o el desempleo del compañero, las estrategias de re

ducción de los costos de sobrevivencia39, y el control 

de la nata lidad, entre otros. Por lo general, la m u jer jefa 

de hogar desarro lla una visión de las necesidades y los 

gastos del hogar para desplegar estrategias que le per

mitan afrontar circunstancias aprem iantes al in terio r del 

hogar. Estas estrategias van desde la distribución de las 

obligaciones entre los m iembros de la fam ilia  hasta la 

realización de un esfuerzo propio en térm inos de bús

queda de ingresos y aho rro40.

En la zona rural co lom biana se estiman 3 .102 .395  

hogares pobres, de los cuales 2 .4 92 .3 96  son hogares 

con jefatura masculina y 6 09 .9 99  con jefatura fem eni

na. De ellos, 9 21 .127  están bajo  la línea de ind igen

cia y 2 .054 .040  están bajo  la línea de pobreza. De los 

hogares con jefatura femenina el 27 .65%  se encuen

tran en condiciones de indigencia y el 57 .96%  en con

diciones de pobreza; mientras que en los de jefatura 

masculina el 30.14%  esta en condiciones de ind igen

cia y el 68.23%  en condiciones de pobreza (ver cuadro 

2.1 )41 .

Es importante ac la ra r que estas cifras pueden ser 

mayores si tenemos en cuenta que las definiciones de 

jefatura femenina varían mucho'12, en las diferentes en

cuestas existentes; y cuando existe el cónyuge no es 

fácil que una mujer se autodeclare jefa de hogar o que 

los m iembros de fam ilia  ¡a reconozcan como tal.

En Colom b ia la jefatura femenina no parece ser un

37 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

38 CEPAL, Naciones Unidas. Panorama Social de América Latina, 1998.

39 Dirección Nacional de Equidad para las Mujeres. Diagnóstico de la situación actual de las mujeres participantes en el programa 

Familias con Jefatura Femenina y sus familias frente a la seguridad social en salud. Santa Fe de Bogotá, 1 998.

40 ENDA AMÉRICA LATINA-CORPORACIÓN VAMOS MUJER. 1998. Investigación Quiénes son y cómo viven las mujeres jefas de hogar. 

Medellin, Colombia.

41 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

42 ENDA AMÉRICA LATINA-C O RPO RAC IÓ N  VAMOS MUJER. DINEM. 1998, Op. cit.
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CUADRO 2.1: POBLACIÓN Y HOGARES RURALES POBRES SEGÚN JEFATURA DE HOGAR Y REGIONES 1988-1995.

1988 1995

PERSONAS JEFATURA TOTAL IN D IG E N TE S POBRES TOTAL IN D IG EN TES POBRES

TOTAL Total

Masculina

Femenina

13.049.265 

11.202.346 

1.846.919

5.207.330

4.541.744

665.586

39.91

40.54

36.04

9.317.896

8.160.523

1.157.373

71.41

72.85

62.67

14.200.286 

11.905.064 

2.295.222

4.872.521

4.158.444

714.077

34.31

34.93

31.11

10.334.742

8.850.640

1.484.102

72.78

74.34

64.66

ATLÁNTICA Total

Masculina

Femenina

3.107.821

2.645.546

462.275

1.502.444

1.311.319

191.125

48.34

49.57

■i ! 34

2.477.354

2.148.898

328.456

79.71

81.23

71.05

3.417.263

2.931.806

485.457

1.445.229

1.263.459

181.770

42.29

43.09

37.44

2.702.958

2.365.466

337.492

79.10

80.68

69.52

ORIENTAL Total

Masculina

Femenina

3.460.100

3.061.173

398.927

1.655.277

1.491.280

163.997

47.84

48.72

41.11

2.677.562

2.399.538

278.024

77.38

78.39 

69.69

3.752.020

3.194.092

557.928

1.306.580

1.146.616

159.964

34.82

35.90

28.67

2.661.442

2.314.661

346.781

70.93

72.47

62.16

CENTRAL Total

Masculina

Femenina

3.926.083

3.390.692

535.391

1.119.003

977.175

141.828

28.50

28.82

26.49

2.404.279

2.145.109

259.170

61.24

63.26

48.41

4.432.819 

3.692.064 

740.755

1.156.499

991.135

165.364

26.09

26.85

22.32

3.064.503

2.638.373

426.130

69.13

71.46

57.53

PACIFICA Total

Masculina

Femenina

2.555.261

2.104.935

450.326

930.606

761.970

168.636

36.42

36.20

37.45

1.758.701

1.466.978

291.723

68.83

69.69

64.78

2.598.184

2.087.102

511.082

964.213

757.234

206.979

37.11

36.28

40.50

1.905.839 

1.532.140 

373.699

73.35

73.41

73.12

H O G ARES JEFATURA TOTAL INDIGENTES POBRES TOTAL INDIGENTES POBRES

TOTAL Total

Masculina

Femenina

2.626.758

2.162.294

464.464

919.297

766.010

153.287

35.00 

35.43

33.00

1.720.101 

1.450.024 

270.077

65.48

67.06

58.15

3.102.395

2.492.396 

609.999

921.127

751.213

169.914

29.69

30.14

27.85

2.054.040

1.700.480

353.560

66.21

68.23

57.96

ATLÁNTICA

:

Total

Masculina

Femenina

580.192

484.421

95.771

246.682

209.473

37.209

42.52

43.24

423.356

360.686

62.670

72.97

74.46

65.44

672.351

557.169

115.182

241.526

206.921

34.605

35.92

37.14

30.04

478.942

409.029

69.913

71.23

73.41

60.70

ORIENTAL Total

Masculina

Femenina

717.437

602.459

114.978

307.189

260.280

46.909

42.82

43.20

40.80

512.012

436.177

75.835

71.37

72.40

65.96

863.542

705.769

157.773

267.910

221.180

46.730

31.02

31.34

29.62

562.778

472.092

90.686

65.17

66.89

57.48

CENTRAL

PACIFICA

Total

Masculina

Femenina

Total

Masculina

Femenina

788.463

650.006

138.457

540.666

425.408

115.258

194.962

164.331

30.631

170.464

131.926

38.538

24.73

25.28

22.12

31.53

31.01

33.44

441.425

379.995

61.430

343.308

273.166

70.142

55.99

58.46

44.37

63.50

64.21

60.86

969.424

768.451

200.973

597.078

461.007

136.071

220.418

180.183

40.235

191.273

142.929

48.344

22.74

23.45

20.02

32.03

31.00

35.53

605.890

506.081

99.809

406.430

313.278

93.152

62.50

65.86

49.66

68.07

67.96

68.46

Fuente: MUJE IES RURALES N  CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre 1988 y septiembre 1995.

rasgo distintivo de hogar pobre, o lo que en la literatu

ra se llam a "fem inización de la pobreza". En efecto, en 

la zona urbana las probabilidades de pobreza en los 

hogares encabezados por un hombre son de 36%  y en 

los encabezados por una m u jer son de 25% . En la

zona rural, las probabilidades son superiores a 10% 

para los hogares con jefatura masculina y de 7% en los 

de jefatura fem enina43.

En la zona rural, entre 1988 y 1995, la proporción 

de hogares pobres con jefatura masculina se incremen-

43 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.
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tó de 67,1%  a 68,2% , m ientras que la proporción de 

los hogares con jefatura femenina pobre se sostuvo en 

58% 44 (ver cuadro 2.1).

El promedio de personas en los hogares rurales dis

m inuyó entre 1988 y 1995. En efecto, para los hoga

res con jefatura masculina el promedio pasó de 5,18  a 

4 ,48, y para los de jefatura femenina de 3 ,97  a 3 ,7645. 

Existe una relación directa entre pobreza, m ayor nú

mero de personas por hogar y niños/as menores de 9 

años; y ésta es más acentuada en los hogares con jefa

tura masculina. Es decir, a medida que se pasa de los 

deciles más pobres a los de mayores ingresos se pre

senta una disminución en el núm ero de personas a 

cargo y en el número de niños/as menores de 9 años 

(ver cuadro 2.2). Esto confirma que la m ujer asume su 

responsabilidad del hogar en un momento más avan

zado de su ciclo de vida.

La situación de pobreza de las jefas de hoga r se 

asocia también con el déficit educativo que presentan. 

En variados estudios se observa que todavía existe una 

proporción de jefas de hogar que no cuentan con edu

cación a lguna o sólo han alcanzado el nivel de p rim a

ria. Esta situación conduce a que las mujeres tengan, 

por un lado, menos posibilidades en el mercado labo

ral y menos cualificación para el traba jo  productivo y, 

por el otro, bajas remuneraciones o ingresos debido al

nivel de instrucción. N o  obstante, es importante ac la ra r 

que, en general, las mujeres reciben en promedio sa la

rios o ingresos más bajos que los hombres así tengan el 

mismo nivel educativo; fenómeno que acrecienta la po

sib ilidad de que los hogares con jefatura femenina pue

dan integrar los estratos más pobres. En efecto, la tasa 

de desempleo de las mujeres se incrementó de manera 

significativa. En 1995, las mujeres rurales desemplea

das representaron el 57,3% , con una tasa de creci

miento anual de 5%46.

Un aspecto que refleja también la situación de po

breza, como se mencionó anteriormente, es que sólo el 

5 ,95%  de las jefas de hogar está afiliado  al sistema de 

seguridad social público y el 0 ,48%  al p rivado47. Este 

hecho se convierte en un obstáculo para la prevención 

de enfermedades y el mejoram iento de la salud de las 

mujeres del campo.

2.2 Conclusión

La definición tradicional de pobreza se queda corta 

para determ inar la heterogeneidad de situaciones que 

conducen a la exclusión, la invisib ilidad, la subord ina

ción y la incapacidad para acceder al poder de nego

ciación; y que se revierten en condiciones específicas 

de pobreza en hombres y mujeres. Así, pese a que en

CUADRO 2.2: COMPOSICIÓN DE LOS HOGARES RURALES POR JEFATURA SEGÚN NIVEL DE INGRESOS 1995.

JEFATURA DE HOGAR PROM. PERS/HOGAR PROM. NIÑOS <9 AÑOS TOTAL

Masculina Femenina Jefatura

Masculina

Jefatura

Femenina

Jefatura

Masculina

Jefatura

Femenina FWHogar N¡ñcs<9añc6

DECIL 1 77.5 22.6 5.34 3.94 1.64 1.22 5.03 1.55

DECIL 2 77.7 22.3 5.68 3.96 1.75 1.10 5.30 1.60

DECIL 3 84.1 15.9 5.53 4.10 1.69 1.13 5.35 1.60

DECIL 4 85.6 14.4 5.16 3.92 1.54 0.81 4.98 1.44

DECIL 5 83.1 16.9 4.90 4.36 1.35 0.87 4.81 1.27

DECIL 6 82.2 17.8 4.78 4.14 1.09 0.89 4.67 1.05

DECIL 7 77.8 22.2 4.76 3.65 1.06 0.69 4.51 0.96

DECIL 8 77.6 22.4 4.34 3.49 0.83 0.57 4.15 0.77

DECIL 9 76.8 23.2 4.05 3.40 0.63 0.46 3.90 0.59

DECIL 10 80.9 19.1 3.19 2.70 0.41 0.17 3.10 0.36

TOTAL 80.3 19.7 4.78 3.76 1.20 0.78 4.58 1.12

Fuente: MUJERES RURALES Eh CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre 1988 y septiembre 1995.

44 Ibid.

45 Ibid.

46 Ibid. 

A l Ibid.



2 4  /  P o b re z a

C olom b ia  se han presentado avances en términos de 

formulación de políticas y disposiciones específicas para 

com batir la pobreza y la desigualdad de hombres y 

mujeres, en materia de acceso a los beneficios y recur

sos del desarro llo, estas no han alcanzado los resulta

dos esperados. Ello en virtud de una carencia concep

tual que no logra discernir con claridad los condicio

nantes específicos de las necesidades de mujeres y hom

bres, ni las interrelaciones determ inantes entre Estado- 

Mercado-Comunidad-Unidad Doméstica.

Así, los resultados sobre los objetivos estratégicos y 

las medidas para errad icar la situación de pobreza de 

las mujeres, planteadas en la Cuarta Conferencia M un

d ia l sobre la M u je r Beijing 1 995, son dispersos y m ar

ginales. Aún cuando se observa a lguna mejoría en los 

indicadores tradicionales de pobreza, no puede afir

marse que son suficientes y que se haya dado la conso

lidación de la condición y situación de las mujeres ru

rales como ciudadanas, sujetas de derechos, y recono

cidas como actoras activas del desarro llo sostenible de 

las zonas rurales y en los aportes fundamentales que 

realizan al in terio r de sus hogares.

El fracaso de las acciones d irig idas a errad icar la 

pobreza en el campo obedece, además de la concep- 

tualización restringida de pobreza, a dos debilidades: 

la adopción de políticas sociales como mecanismo de 

am ortiguación de los resultados del modelo de desa

rro llo  económ ico imperante y la conceptualización de 

lo social en términos negativos.

Estamos bajo un enfoque de política social que lo 

único que persigue es am ortiguar los resultados del mo

delo de desarrollo económico imperante, concentrando 

los esfuerzos en los problemas más inmediatos en los 

que las personas pueden lograr pequeñas mejoras; o 

concentrando la atención en el esfuerzo propio, o en la 

ayuda de las O N G  nacionales e internacionales, y los 

organismos multilaterales, como vías contrapuestas al 

reclamo de los derechos ciudadanos''8, y para responder 

a las estrategias de disminución del gasto público social 

y la remoción de los subsidios para el bienestar. En con

secuencia, se ha ocasionado la cooptación de las po

blaciones más vulnerables, al responsabilizarlas del m a

nejo de los escasos e inadecuados recursos que se les 

asignan para su protección, en nombre de una falsa 

concepción sobre el empoderamiento y el fortalecimiento

local, proveniente de los organismos internacionales que 

dirigen las políticas de América Latina (FMI, Banco M un

dial). Se ha socavado la posibilidad de una respuesta 

nacional coherente, al a lentar las divisiones entre las 

comunidades y las personas bajo lineamientos sociales, 

étnicos y de género.

El enfoque de política social ha sido am pliamente 

acogido por la IFI, ya que responde a una política de 

bajo  costo para afrontar las presiones que se suscitan 

por la dislocación social resultante de las políticas neo

liberales. Asimismo, ha sido apoyado por ciertos intere

ses locales y de organizaciones de base, que aprecian 

el hecho de que atrae más fondos hacia las com unida

des locales, ya sea a través de O N G  o de canales 

públicos descentralizados, en situaciones donde el go

b ierno es poco representativo o las burocracias inefi

cientes49. Sin embargo, el apoyo local no es general ni 

se puede da r por supuesto. Si bien la tendencia actual 

en política social ha sido un acercam iento a lo local, 

éste, en muchos casos, no ha tenido forma de acceder 

a los recursos, decisiones y políticas necesarias para 

p roponer e im plem entar reformas macro que redunden 

en beneficios para las comunidades locales.

2.3 Recomendaciones

•Las políticas dirig idas a errad icar la pobreza deben 

fundamentarse en un enfoque integral, que tome en 

consideración las necesidades de hombres y mujeres 

en sus diferencias y especificidades, tanto en la esfera 

pública como en la privada. Para esto es primord ial, 

construir y em plear indicadores que m idan las d iferen

tes dimensiones del estado de privaciones de las perso

nas. Es decir, que tomen en cuenta, además de las 

condiciones materiales de vida, el manejo de la subje

tividad que se sustenta en exigencias estereotipadas a 

los roles de género; las que, específicamente, p rodu

cen y reproducen condiciones inferiorizantes para las 

mujeres y las niñas, "impidiéndoles desarrollar las capa
cidades fundamentales para enfrentar la demanda, la ne
gociación y la defensa de sus derechos fundamentales 
en el orden político, económico, social y cultural"50.

En otras palabras, la forma como se concibe la po

breza y como se recopila la información sobre ella, puede

48 Bienefel Manfred. "La economía política de la Nueva Política Social". En: Política Social, desafíos y utopías. Pontificia Universidad 

Javeriana. Facultad de Ciencias políticas y Relaciones Internacionales. Santa Fe de Bogotá, 1997.

49 Ibid.
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lim itar o potenciar la definición y la identificación de las 

poblaciones objeto, la formulación de políticas y estrate

gias, así como la traducción de éstas a la práctica51. Por 

otra parte, restringir la política de lo social al tratamiento 

de la pobreza urbana o rural y hacer de su objetivo los/as 

pobres, oculta el problema de la riqueza y su concentra

ción; y se asume que son los/as pobres los que tienen que 

cambiar para solucionar su problema, dejando de lado 

temas como el empleo, los salarios, la distribución de la 

tierra o la división sexual del trabajo.

Com o bien lo plantea Osp ina (1998), las políticas

públicas que apunten a la erradicación de la pobreza 

deben considerar la heterogeneidad tanto en las econo

mías campesinas como al interior de los hogares en tér

minos de redistribución de los ingresos y poderes entre 

hombres y mujeres, para así da r viabilidad al desarrollo 

de las capacidades de las personas para que se constitu

yan en sujetos activos del desarrollo humano sosteni- 
ble52. La pobreza no es entonces sólo una cuestión eco

nómica, sino también un asunto de relaciones de poder 

que, si no se toma en cuenta, los esfuerzos para reducir

la no lograrán efectos sostenidos.

50 Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit.

51 McGee, Rosemary. 1998. Op. cit.

52 Ibid.
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3. L A / MUJERE/ RURALE/ EN LA ECONOMÍA

L a  escasa valoración que se hace de su trabajo, 

no perm ite observar, en su justa proporción, la diversi

dad de los aportes de las mujeres rurales a la econo

m ía campesina. En los análisis tradicionales sobre par

tic ipación labo ra l o productiva de las mujeres, por lo 

genera l quedan por fuera las contribuciones que ha

cen desde sus actividades productivas no asa lariadas y 

reproductivas/domésticas.

O sp ina53 señala que la tipificación de los trabajos

que se realizan al in terio r de los hogares campesinos 

colombianos ha tenido una m irada muy sesgada, en la 

m edida en que se ha subva lorado sistemáticamente la 

im portancia y los aportes del traba jo  de la m ujer a la 

corriente central del desarro llo, y se ha desconocido la 

interrelación e interdependencia que existe entre los tra

bajos productivos, domésticos y comunitarios que rea

lizan tanto hombres como mujeres.

La mujer campesina colombiana tiene un papel eco-

CUADRO 3.0: EVOLUCIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO RURAL NACIONAL 1988-1995-1997.

1988 1995 1997*

POBLACIÓN RURAL 13.049.877 14.205.840

Hombres 6.589.914 7.232.274

Mujeres 6.459.963 6.973.566

%Mujeres 49.5% 49.1%

PET 9.563.299 10.734.041

Hombres 4.796.167 5.414.716 ■
Mujeres 4.767.132 5.319.325

%Mujeres 49.8% 49.6%

PEA 5.183.180 5.867.225 6.219.248

Hombres 3.818.774 4.160.576 4.489.255

Mujeres 1.364.406 1.706.649 1.729.993

%Mujeres 26.3% 29.1% 27.82

OCUPADOS 4.945.682 5.551.607 5.815.207

Hombres 3.708.984 4.025.850 4.310.953

Mujeres 1.236.698 1.525.757 1.504.254

%Mu¡eres 25.0% 27.5% 25.87

DESOCUPADOS 237.498 315.618

Hombres 109.790 134.726

Mujeres 127.708 180.892

%Mujeres 53.8% 57.3%

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre 1988 y

septiembre 1995, y Encuesta Nacional de Hogares Rurales diciembre 1988.

"Henao Martha L. y Parra Aura Y. Mujeres en el mercado laboral. En Departamento Nacional de Planeación, Proyecto Proequidad/

GTZ., Género Equidad y Desarrollo. Tercer Mundo Editores, Santa Fe de Bogotá, 1998. Citando los cálculos de las Encuestas

Nacionales de Hogares. DANE.

53 Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit.
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CUADRO 3.1: FUERZA DE TRABAJO FEMENINA 1988-1995.

1988 1995 Crecimiento Anual

OCUPADAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA*

% de incremento a Ocupadas

1 .2 36 .6 9 8

9 2 1 .9 1 5

74 .55%

1 .5 25 .7 5 7  

1 .1 05 .8 24  

72 .48%

3 .00%

2 .38%

*Actividades agropecuarias valoradas por las mujeres como parte de sus labores domésticas; y clasificadas en la Encuesta como 

actividades secundarias.

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre 1988 y septiem

bre 1995, y Encuesta Nacional de Hogares Rurales diciembre 1988.

CUADRO 3.2: OCUPADAS SEGÚN ACTIVIDAD SECUNDARIA POR TIPO DE ACTIVIDAD 

DECLARADA COMO PRINCIPAL 1988-1995.

1988 1995

Población % Población %

Oficios del Hogar 7 4 5 .8 2 9 80 .9% 858 .1  19 77 .6%

Estudiol 2 6 .3 0 2 13.7% 1 8 2 .4 6 0 16.5%

Buscando Trabajo 3 3 .1 8 8 3.6% 4 0 .9 1 5 3 .7%

Otras 14 .750 1.6% 2 2 .1 1 6 2 .0%

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre 1988 y septiem-

bre 1995, y Encuesta Nacional de Hogares Rurales diciembre 1988.

nóm ico y social muy importante en las pequeñas un i

dades de producción agropecuaria. Por lo general 

term inan realizando lo que se ha llam ado  la "trip le 

jo rnada de la m ujer": desarro llan actividades com u

nitarias, productivas y reproductivas. Es decir, son 

mujeres que además de rea liza rtodas las actividades 

para la manutención de la fam ilia, participan en las 

actividades productivas de preparación de tierras, 

producción de bienes agrícolas vinculados a los m er

cados externos (cultivos de flores y recolección de 

café), cuidado de animales, labores en diversos sis

temas de producción (agricultura y ganadería), m er

cadeo de productos y transformación de a lim entos54. 

Esto demuestra que las mujeres contribuyen en m a

yor medida a la generación de ingresos monetizados

y no monetizados, situación que es invisib ilizada en vir

tud de que gran parte de las actividades se enm arcan en 

una econom ía sin salarios.

De hecho, la participación de los trabajos domésticos 

no son tomados en cuenta en los cálculos nacionales de 

la Población Económicamente Activa (PEA), en razón de 

la deficiente medición que se hace del traba jo  de la m u

jer en las encuestas de empleo. Por lo general las activ i

dades anteriormente descritas son incluidas en actividades 

secundarias u oficios del hogar, que no participan en los cálcu

los de la PEA.

En 1 995, la PEA rural fue de 5 .8 67 .2 25  personas, de 

las cuales el 70.1%  eran hombres y el 29 .1%  mujeres. 

Para 1 9 9 7 55 las cifras no son muy diferentes, la PEA rural 

fue de 6 .219 .248  personas, representado las mujeres el

54 Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit., citando las investigaciones de Gaitán Ana Gabriel, "La mujer productora de alimentos en Colombia, 

diagnóstico y políticas"; y Rugeles Laura, "Tecnología y Comercialización". IICA, San José, Costa Rica, 1996.

55 Henao Martha L. y Parra Aura Y. "Mujeres en el mercado laboral". En: Departamento Nacional de Planeación, Proyecto Proequidad/ 

GTZ. Género Equidad y Desarrollo. Tercer Mundo Editores, Santa Fe de Bogota, 1998.
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27 .82%  y los hombres el 72.18% , lo que índica que la 

cifra de las mujeres está subva lorada. El número de 

mujeres que según su actividad principal no se inc lu

yeron dentro de la categoría de ocupadas y que dec la

raron rea liza r actividades agropecuarias como activi

dad secundaria en 1 995  fue de 1.1 05 .824 . Al inc lu ir

las, el número de ocupadas rurales aumentaría en 72% 

para ese año. Asim ismo, la gran m ayoría de las m u je

res que no se clasifican como ocupadas, se declaran 

en oficios del hogar. Si esta clasificación se incluyera 

dentro de las ocupadas rurales el porcentaje aum enta

ría a 59%  y la Tasa G loba l de Participación (PEA) p a

saría a 48% , resultando superior a la tasa de partic i

pación labo ra l de las mujeres urbanas56 (ver cuadros

3.0, 3.1 y 3.2).

Las mujeres rurales de Co lom b ia están vinculadas 

a la econom ía de m ercado "desde las etapas de la 

producción y la transformación de alimentos, pasando 

por la comercialización de productos y/o la v incu la

ción al m ercado labora l extra-predial, hasta el consu

mo de todo tipo  de b ienes"57. N o  obstante, este hecho

no se reconoce ni va lora, lo que conduce a que se vean 

enfrentadas a una serie de obstáculos para el acceso a 

los activos y recursos productivos, sean discrim inadas 

en el m ercado labora l y que aún no sean sujetas de 

derechos en relación con los beneficios del desarro llo 

que ellas evidentemente contribuyen a generar58.

En 1995, el 95%  de las actividades reportadas por 

las mujeres como secundarias estaban relacionadas con 

el sector ag ropecuario  (ver cuadro 3.3). Este dato con

firm a las conclusiones de muchos estudios, en los que 

se p la n te a  la  e x is tenc ia  de una  te n d en c ia  a la  

fem inización de las actividades agropecuarias, en v ir

tud de la situación de vio lencia del país que mata a los 

hombres y ob liga a asum ir la jefatura fem enina o res

ponder princ ipalmente con la producción59.

Lo m ismo puede decirse en relación con la produc

ción y comercialización de alimentos. En efecto, el 13.7% 

de las mujeres que figuran como no ocupadas en las 

encuestas de hogares rurales se dedican a la p repara

ción y venta de alimentos60. Por otra parte, el 26%  del 

personal ocupado en la industria transformadora de

CUADRO 3.3: ACTIVIDAD SECUNDARIA ESPECÍFICA DE LAS MUJERES RURALES 

CLASIFICADAS COMO DESOCUPADAS O INACTIVAS 1988-1995.

ACTIVIDADES 1988 1995

Actividades Agrícolas Población % Población %

En huerta 133.712 14.5 108.656 9.8

En cultivos comerciales y mixtos 48.435 5.3 28.440 2.6

Comercialización de productos agrícolas 967 0.1 88 0.0

Labores Pecuarias

Cuidado de animales y potreros 649.137 70.4 917.158 82.9

Comercialización de productos pecuar. 395 0.0

Actividades mineras 21.074 2.3 1.219 0.1

Actividades industriales 17.770 1.9 9.848 0.9

Actividades de construcción 5.420 0.6 46 0.0

Otras actividades de comercio 36.296 3.9 34.851 3.2

Actividades de transporte 349 0.0

Actividades de servicios 8.755 0.9 5.123 0.5

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre 1988 y septiembre

1995, y Encuesta Nacional de Hogares Rurales diciembre 1988.

56 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa. Op. cit.

57 Ospína Rosa Inés, 1998. Op. cit.

58 Ibid.

59 Ibid.
60 Ospína Rosa Inés, 1998. Op. cit., citando los datos de Gutiérrez y Zapp. "Mujeres, semillas y alimentos: participación de la mujer en el

sistema agroalimentario en Colombia”, Unifem, Editorial Presencia Ltda. Santa Fe de Bogotá, 1995.
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alimentos son mujeres asa la riadas así como lo es el 

48%  en los procesos de comercialización fo rm a l6'. Las 

cifras muestran, de hecho, que existe una alta partic i

pación de las mujeres en estas ramas de actividad; no 

obstante, su participación esta condicionada a los n i

veles más bajos de especialización, tecnificación o 

comercialización.

A  comienzos de la década de los noventa hubo un 

aumento de la fuerza labora l asa la riada debido a la 

incorporación de las mujeres al mercado labora l. No

obstante, se advierte un proceso de desaceleración del 

crecim iento de la fuerza labo ra l fem enina rural entre 

1 995  y 1 997. La población femenina ocupada en 1 995  

fue de 1 .629 .442  mujeres, m ientras que en 1 9 97  fue 

de 1 .504 .254 . Asim ismo, se advierte un m ayor incre

mento porcentual de la tasa de desempleo de 36,46% , 

en comparación con el incremento en los hombres de 

25% 62 (ver cuadro 3.4).

La desaceleración de la participación labo ra l asa

lariada en el sector rural obedece a muchos factores

CUADRO 3.4 : EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE LA PET Y DE LAS TASAS DE 

EMPLEO Y DESEMPLEO RURAL 1 9 8 8 - 1 9 9 5 - 1 9 9 7 .

1 9 8 8 1995 1 9 9 7 *

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Total Rural

%PET

T.O.

TGP

T.D

72 .8

77 .3

79 .6

2 .9

73 .8

2 5 .9  

28 .6

9.4

73 .3

51 .7

54 .2

4 .6

74 .9

74 .4

76.8

3 .2

76 .3

2 8 .7

32.1

10.6

75.6

51 .7

54 .7  

5 .4

73 .5

76 .6  

4 .0

26 .8

30 .8

13.1

50 .6

54 .2

6 .5

Reg. Atlántica

%PET

T.O.

TGP

T.D

70 .2

72 .7

75 .6

3 .8

71.4

20 .9

23 .4

10.9

70 .7

47 .5

50 .2

5.4

72 .8

69 .3

72 .4  

4 .3

73 .6

24 .6

2 7 .7  

11.2

73.2

47 .8

51 .0

6.1

69 .7

72 .7  

4 .0

21 .6

2 5 .0

13.8

4 7 .6

50 .7  

6 .3

Región Oriental

%PET

T.O.

TGP

T.D

73 .3

78 .7

80 .9

2 .6

73 .9

31 .6

34 .2

7 .8

73 .6

55 .5

57 .9

4.1

76 .4

75.4  

77 .6

2 .9

76 .6

34 .0

36 .8

7 .6

76.5  

55.1 

5 7.6 

4 .4

76 .2

78 .4

2 .9

29 .6

32 .8

9 .6

52 .9

55 .6

4 .9

Región Central

%PET

T.O.

TGP

T.D

74 .9

80 .2

82 .2

2 .4

75.1

21 .8

24 .6

11.3

75 .0

51.1 

5 3 .4

4 .4

74.4

77 .6

80 .2

3 .3

24 .7

2 8 .5

13.1

76.8

51.1

54 .3

5 .9

75 .6

75 .8

78 .4

3 .3

22 .3

25 .4

12.5

4 9 .5

5 2 .3

5 .5

Región Pacífica

%PET

T.O.

TGP

T.D

72 .0

76 .4

78 .7

2 .9

74 .5

30 .5  

33 .2

8.1

73 .3

52 .6

55.1

4 .6

76 .3

74 .0

75 .7

2 .3

78.1

32 .6

36 .7

11.1

77 .2

52 .8

55 .7

5.3

71 .6

76 .4

6 .3

35 .3

42.1

16.2

53.1

59 .0

9 .9

Tasa de Ocupación (Ocup./PETI* 100; Tasa G lobal de Participación (PEA/PET)'100 y Tasa de Desempleo (Desempl./PEA)* 100

Fuente- MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares, diciembre ¡ 988 y  septiem

bre 1995, v Encuesta Nacional de Hogares Rurales diciemb re ] 988,'Henao Martha L y Parra Aura Y. Mujeres en el mercado laboral.,

Op. Cit. Procesamientos realizados por ¡a División de Empleo e Ingresos - USD-DNF? a partir de las Encuestas Nacionales de Hogares.

DANE.

61 Pérez Edelmira y Farah María Adelaida, 1998. Op. cit.
62 Análisis de los datos presentados por Henao Martha L. y Parra Aura Y, 1 998. Op. cit., y los datos de Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, 

y Barón Luisa, 1998. Op. cit.
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entre los cuales se pueden mencionar: la crisis que viene 

afectando desde los últimos años al sector agropecuario, 

la situación de violencia que obliga a la población a 

em ig ra ra  las ciudades y la estratificación organizada del 

mercado de trabajo. Esta última se basa en tres elemen-

Entre 1988 y 1995, el análisis de la composición del 

empleo rural muestra que la participación de la pob la

ción total en el sector agrícola descendió en 10.8%. Por 

el contrario, se incrementó la participación en los secto

res de comercio y servicio, de 18.64% y 27 .68%  respec

CUADRO 3.5: DISTRIBUCIÓN DE LOS/AS OCUPADOS/AS EN LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA

SEGÚN NIVEL DE SALARIO 1995.

Total Hombres Mujeres

TOTAL 3.050.853 2.660761 390.092
No informan 6.18 6.59 3.34
No reciben salario 14.38 11.39 34.74
Reciben salario 79.45 82.01 61.92
RECIBEN SALARIO 2.423.758 2.182.208 241.550
Menos de medio salario 8.50 7.79 14.99
Medio a menos de 1 33.60 33.84 31.41

De 1 a menos de 2 27.90 28.31 24.20

De 2 a menos de 3 4.36 4.33 4.70

De 3 a menos de 5 5.42 5.35 6.06

De 5 a menos de 8 8.30 8.26 8.60

De 8 a menos de 1 0 3.66 3.66 3.67

De 1 0 y más. 8.26 8.47 6.37

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998. Datos de la Encuesta Nacional de Hogares -1995.

tos: la socialización y preparación para la actividad pro

ductiva, las características del mercado de trabajo y los 

sesgos de género, en los que básicamente se ejercen y 

legitiman prácticas discriminatorias de carácter formal e 

informal, que contribuyen a vincular a las mujeres a los 

trabajos precarios y mal remunerados.

En efecto, las mujeres rurales asalariadas se desem

peñan en trabajos temporales (recolección de café, taba

co y algodón), como obreras agrícolas en las áreas me

nos especializadas (producción de flores de exportación) 

y se concentran en los niveles más bajos de ingresos63. 

Mas del 50%  de las trabajadoras rurales percibe la mitad 

del salario mínimo y existe una tendencia a aceptar pagos 

en especie como la comida y el alimento. Así, para 1995 

el 46%  de las mujeres y el 42%  de los hombres recibía 

menos de un salario m ínimo64 (ver cuadro 3.5).

tivamente65. No obstante, entre 1 995  y 1 997, la partici

pación en la actividad agropecuaria y en comercio se 

mantuvo en 56%  y 1 4% respectivamente, y la partic ipa

ción en servicios se incrementó en 36,3ó% 66 (ver cuadro

3.6).

Las mismas tendencias se observan en el empleo ru

ral femenino. Entre 1988 y 1995, a pesar que la pob la

ción fem en ina  ocupada  en el sector ag ríco la  se 

incrementó en 3,1%, su participación en el mismo de

creció en 1 6,61%. Por el contrario, la participación en 

los sectores de servicios y comercio se incrementó en 

30.62%  y 12.1% respectivamente. Asimismo, entre 1 995  

y 1997 se observa que decrece en 13.28%  la partic i

pación en el sector agríco la y aum enta en 14.54%  en 

el sector servicio y 0 .37%  en el sector comercio67 (ver 

cuadro 3.6).

63 Ospina Rosa Inés, 1998. Op. cit.

64 Ibid.
65 Análisis de los datos presentado por Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa, 1998. Op. cit.

66  Análisis datos presentados por Henao Martha L. y Parra Aura Y„ 1998. Op. cit., y Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa,

1998. Op. cit.
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CUADRO 3.6: PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS/AS OCUPADOS/AS POR RAMA DE ACTIVIDAD Y

POSICION OCUPACIONAL 1 9 9 1 - 1 9 9 5 - 1 9 9 7 .

1 9 8 8 1 9 9 5 1 9 9 7

Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer

Rama de Actividad

Agropecuario 61.3 71.5 30.7 55.0 66.1 25.6 55.9 6 7 .6 22.2

Minas y canteras 1.0 1.2 0.6

Industria manufacturera 7.1 4.6 14.8 7.0 5.6 10.7 6.5 4.9 10.9

Construcción 3.4 4.6 0.2

Comercio 11.8 7.8 24.0 14.0 9.1 26.9 13.2 8.4 27.0

Servicios 11.2 6.3 25.8 14.3 6.9 33.7 19.5 12.8 38.6

Otro 8.5 9.8 4.7 9.7 12.2 3.2

No informa 0.5 0.6 0.5

Posición Ocupacional

Trabaj. fliar sin remune. 14.8 12.1 22.6 9.0 7.1 14.1 8.1 6.8 11.8

Obrero/a 32.9 40.2 - 33.7 42.5 10.3 32.3 39.8 10.9

Empleado/a 11.5 9.5 17.8 16.0 12.8 24.5 15.1 11.7 25.0

Empleada/o Doméstica/o 2.6 0.2 10.0 2.6 0.1 9.4 3.0 0.4 10.6

Trabajador/ra cuenta propia 33.0 31.8 60.0 33.9 31.7 39.5 37.2 36.4 39.6

Patrón/a o Empleador/a 5.2 6.3 2.1 4.9 5.8 2.4 4.2 5.0 2.1

Fuente: Caro B. L., Gómez M., y Baron L. F. 1998. Mujeres Rurales en Cifras, y Henao L., M. Y Parra A., Y. 1998. Mujeres en el

Mercado Laboral. Datos de la División ce Empleo e ngresos - UDS-DNP, a Dartirde la Encuesta Nacional de Hogares. DANE.

Lo ante rio r muestra una tercerización del empleo 

rural femenino, proceso que también se ha presentado 

en los hombres pero de forma más leve. No obstante, 

es importante recordar que las cifras de participación 

en actividades agrícolas pueden ser mayores, teniendo 

en cuenta que estas actividades están muy vinculadas 

al traba jo  doméstico y no se contabilizan en las en

cuestas nacionales.

Por posición ocupacional, en 1 997  se observa que 

la proporción de mujeres como trabajadoras por cuen

ta propia es mayor que la de los hombres: 39 .6%  fren

te a 36.4%  (ver cuadro 3.6)68. Esto se explica, como se 

ha mencionado anteriormente, por la necesidad de las 

mujeres rurales de asum ire l m anejo  de los m inifundios 

a consecuencia de la m igración de los compañeros, la 

viudez o la necesidad de aum enta r los ingresos fam i

liares.

Asim ismo, la mayor proporción en las actividades 

de m enor reconocim iento (servicio doméstico y traba

jadoras fam iliares) sigue estando en las mujeres. En

efecto, para 1995, la proporción de mujeres ubicadas 

en estas actividades fue de 23 ,50%  frente a la p ropor

ción de los hombres de 7,2%. D icha proporción se 

mantiene para 1997, en 22 .40%  y 7 .20%  respectiva

mente (ver cuadro 3.6)69.

De otra parte, la participación de las mujeres en las 

posiciones de em pleada y patrono o em p leado r se 

mantiene igual entre 1 995  y 1 997 . En efecto, se m an

tuvo en promedio en 25%  y 2 .25%  respectivamente. 

Por lo visto, en este período de tiem po no se han p re

sentado cambios con relación a la partic ipación la b o 

ral de las mujeres en las posiciones de m ayor recono

cim iento y mejores ingresos.

Ahora bien, el hecho que las mujeres no presenten 

cambios significativos en posiciones de m ayor recono

cim iento — patrona o em p leado ra—  puede obedecer, 

por una parte, a que las mujeres no están ejerc iendo 

su derecho a la tierra y, por otra, a las pocas oportun i

dades y dificultades que tienen para acceder al crédito 

como insumo productivo, como se subrayó anterior-

67 Ibid.

68 Henao Martha L. y Parra Aura Y., 1998. Op. cit.

69 Henao Martha L. y Parra Aura Y., 1998. Op. cit., y Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio, y Barón Luisa, 1998. Op. cit.
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CUADRO 3.7: NIVEL EDUCATIVO MÁS ALTO ALCANZADO POR LA PEA RURAL 1995-1997.

r  m 1995*
^  . ■ . ■ *■“ m- ..

DE 10 A  18 ANOS DE 18 ANOS Y MAS

ASISTEN HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

Sin educación 24.6 19.9 6.7 2.1

Primaria complet. o Incompleta 33.6 28.3 8.1 3.0

Secundaria complet. o Incompleta 41.7 51.5 62.2 56.1

Superior complet. o Incompleta - 0.2 23.0 38.7

NO  ASISTEN

Sin educación 8.3 3.3 15.1 11.7

Primaria complet. o Incompleta 78.3 76.7 62.9 53.0

Secundaria complet. o Incompleta 13.3 19.9 20.3 31.4

Superior complet. o Incompleta - - 1.7 3.8

• ' 1997**

: :
HOMBRES MUJERES

Sin educación - -

Primaria complet. o Incompleta 77.0 61 .0

Secundaria complet. o Incompleta 21.0 34.0

Superior complet. o Incompleta 3.0 6.0

*Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, Í998. Cálculos de la Encuesta Nacional de Hogares 1995.

** Fuente: CEPAL, Naciones Unidas, 1998. Panorama Social de América Latina. Los datos no se presenta desagregados según

asistencia o no asistencia a un centro educativo en el momento de recolección de la información.

mente en este informe, de tal forma que les perm ita 

constituirse como productoras o trabajadoras indepen

dientes.

En relación con la cualificación de los/as ocupados/ 

as rurales, se observa que el 1 4.4% de la población de 

15 y más años es analfabeta: el 15.4% de los hombres y 

el 12.1% de las mujeres. La región Pacífica presenta la 

menor tasa de analfabetismo de los/as ocupados/as ru

rales (10.8%), mientras la Atlántica representa la más 

alta (25%). La tendencia es igual en todas las regiones 

en cuanto a género: las mujeres rt_r  asentan menores 

tasas de analfabetismo frente a los hombres. Igualmen

te, se observa que existe una proporción muy alta de la 

población ¡oven ocupada que no asiste a la escuela: la 

PEA masculina menor de 18 años que no estaba estu

d iando en el momento de la encuesta de 1995 fue de 

78%, frente a 73.6% de la PEA femenina70.

Respecto al nivel educativo más alto  a lcanzado por 

la PEA rural mayor de 18 años que estaba estudiando 

en el momento de la encuesta, se observa una mayor 

escolaridad en las mujeres que en los hombres. De he

cho, para 1 995, 62%  de los hombres hab ía alcanzado 

o completado la secundaria y 23%  la educación supe

rio r; m ientras que 56%  de las mujeres a lcanzaron la se

cundaria y 38 .7  la educación superio r (ver cuadro 3.7).

Para 1997, la proporción de la PEA de 15 años de 

edad y más en el sector urbano según nivel educativo 

más alto alcanzado fue de 29%  en primaria, 52%  en se

cundaria y 19% en educación superior. En el sector rural 

fue de 72% en primaria, 24%  en secundaria y 4% en 

educación superior71 . Por género en el sector rura l fue 

de 77%  en p rim aria, 21%  en secundaria y 3% en educa

ción superior en la población masculina; m ientras que 

en la población femenina la distribución fue 61%  en

70  Caro  Blanca Lilia, Gómez Mauric io , y Barón Luisa, 1998. Op. cit.
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prim aria, 34%  en secundaria y 6% en educación supe

rio r72. Se aprecia entonces una m ayor tendencia de las 

mujeres por a lcanzar niveles superiores de formación; 

no obstante, la proporción tanto de mujeres como de hom

bres continúa siendo muy baja, lo que impide que, en gene

ral, la población pueda acceder a empleos calificados o 

responderá  las demandas de competitividad laboral y 

económica.

O tro  aspecto p rim ord ia l a considerar, es que existe 

un número lim itado de trabajadoras/es rurales que es

tán vinculadas a los organismos de seguridad social, 

espec ia lm en te  en fondos pens ióna les . A l no ser 

cotizantes del sistema, no tienen derecho a ningún sub

sidio de retiro y por e llo  el porcentaje de la partic ipa

ción labo ra l de la población rura l de más de 65  años 

duplica al de las zonas urbanas.

3.1 La población in fan til y ¡oven en el mercado la 

boral.

A  nivel nacional, por lo general, los/as niños/as in i

cian su participación en el sector informal de la econo

mía. De hecho, el 94%  de ocupados/as de 10 a 11 

años se encuentra en el sector informal y el 1 5.5%  del 

grupo de 14 a 17 se ubica en el sector formal. Por 

género, se encuentran diferencias significativas. M ien 

tras en la población m enor de 1 1 años predom inan los 

niños en actividades informales, en la población de 14 

a 1 7 el p redom in io lo tienen las niñas. Este com porta

m iento diferencial en la participación en el sector infor

mal, está muy re lac ionado con la ubicación p redom i

nantemente de las niñas en el servicio doméstico73 .

Existen diferencias en la informalidad del trabajo en

tre la zona rural y urbana. El trabajo infanto-juvenil en el 

área urbana es principalmente asalariado. El 39%  de los 

niños de 1 2 a  13 años y el 74% de los jóvenes de 1 4 a 

1 7 años son obrero/empleado. En el campo, los traba

jadores fam iliares sin remuneración representan casi la 

mitad entre los niños y más de la tercera parte entre los 

jóvenes. Las niñas y las jóvenes traba jadoras urbanas 

se ubican principalmente en el servicio doméstico, m ien

tras que en la zona rural el 40%  de las niñas se desem

peña como trabajadora fam ilia r sin pago y el 30%  como

asa la riada74. De otra parte, el contexto rura l impone, 

por sus características, el sector de actividad: el 80%  

de los niños y jóvenes están en el sector agropecuario , 

mientras que las niñas y las mujeres jóvenes están como 

traba jadoras de sen/icios (38%) y como traba jadoras 

agropecuarias (33%).

La intensidad de la jo rnada labo ra l es un ind icador 

de las condiciones de traba jo  de los/as niños/as, en la 

medida en que atente contra la salud física y em oc io

nal, o interfiera con el derecho a la educación. El nú

m ero de horas traba jadas po r los niños menores es 

mucho m ayor en la zona rura l (40 horas a la semana) 

que en la urbana (30 horas a la semana). En el caso 

de los jóvenes urbanos el núm ero de horas de traba jo  

a la semana es de 38, m ientras que el joven rura l tra 

baja en promedio 48  horas a la semana. En relación 

con las mujeres jóvenes, ellas tienen jo rnadas más in 

tensas (46 horas) que los hombres en las áreas u rba

nas; m ientras en las áreas rurales sucede lo contrario, 

43  horas frente a 48  horas de los jóvenes75. C om o  se 

puede apreciar, existen ¡ornadas laborales muy largas 

para estas poblaciones, que pueden generar condi

ciones de riesgo para la salud e implicaciones para la 

relación trabajo-estudio.

O tros aspectos importantes a señalar correspon

den a la baja remuneración que recibe la población 

infantil y ¡oven — no alcanza a un sa la rio  m ín im o legal 

por hora traba jada— , y el escaso acceso a la seguri

dad social por estar ubicados en el sector informal: el 

8%  de los trabajadores menores del campo tiene se

guridad social76.

3.2 Conclusión

Los resultados del m ode lo  de desa rro llo  muestran 

que no se está p rop ic iando  el tipo  de crec im iento  

económ ico que sirve a las necesidades sociales de la 

m ayoría de la población. Aún cuando las estad ísti

cas son am biguas y sospechosas, es fácil a rg um en

ta r que se ha incentivado la contingencia del em 

pleo, la po la rizac ión de la sociedad y el ráp ido  creci

m iento del sector in fo rm a l. De hecho, se ha e ros io 

nado la situación de las clases medias y los sectores

71 CEPAL, Naciones Unidas, 1998. Op. cit.

72 Ibid.

73 Flórez, Carmen Elisa; Knaul, Felicia y Méndez Regina. Niños y Jóvenes. ¿Cuántos y dónde trabajan?  República de Co lom b ia, 

M inisterio del Trabajo y Seguridad Social. Santa Fe de Bogotá, 1995.

74 Ibid.

75 Ibid.

76 Ibid.
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fo rm a les con un c ierto g rado  de seguridad económ i

ca. En tan to  que las zonas rura les han ca ído  en n ive

les de ingreso inestables y declinantes.

La im portante partic ipación de la m u jer en la PEA 

se rea liza en actividades no rem uneradas o de muy 

bajos ingresos sa laria les y, po r lo genera l, sin presta

ciones sociales. Esto que contribuye a que las inequi- 

dades para las mujeres del cam po no se resuelvan del 

todo a pa rtir de la expansión tanto del em p leo  rura l 

como de las actividades productivas. Por otro lado, el 

traba jo  de las mujeres sigue invisib ilizado, todavía se 

le considera un traba jo  secundario, m ientras que se 

juzgan las labores domésticas como no productivas. 

La d ico tom ía  entre lo púb lico y lo p rivado ha im ped i

do que la legislación — diseñada para asegurar una 

igua ldad  de oportunidades y una dism inución de las 

barreras trad ic iona les existentes para las mujeres— , 

no pueda por sí sola lib e ra r a las mujeres de su posi

ción de subord inac ión; ya que las prácticas de m ante

n im iento  y reproducción de recursos humanos están 

basadas en la desigua ldad real en la distribución de 

los recursos y del poder al in terio r del núcleo fam iliar. 

Las tareas domésticas realizadas por las mujeres no 

son consideradas como un traba jo  real, sino como la 

bores privadas, no remuneradas, a le jadas de las eco

nom ías de m ercado y del ám bito  de lo  social. Esta 

d ico tom ía entre lo productivo y lo  reproductivo ha ge

nerado  que el estatus po lítico de las mujeres com o 

c iudadanas siga basado, p rim ord ia lm ente, en p rem i

sas de desigua ldad sexual y que la igua ldad  en el ho

ga r o en el traba jo  se represente como un elemento

complementario , exógeno a la igua ldad  económ ica y 

po lítica77.

Las s ituaciones de desven ta ja  que a fron tan  las 

m ujeres del cam po frente a las condic iones p roduc

tivas y de m ercado lab o ra l, invo luc ran  acciones y 

m edidas que van más a llá  Estado. Sin em bargo , éste 

no ha jugado  su pape l de ga ran te  en el acceso p le 

no e ig u a lita r io  de todas las personas a los bene fi

cios y recursos del d esa rro llo ; ya sea m ed ian te  sus 

po líticas — inc luyendo  el cum p lim ien to  y segu im ien

to de las m ismas po r parte de sus instituc iones— , 

así com o po r el fo rta lec im ien to  de las personas para 

e je rce r sus derechos.

3.3  Recom endac iones

• P ro fund izar las acciones y estrateg ias o rie n ta 

das a la  v isua lizac ión , va lo rac ión  y fo rta lec im ien to  

del trab a jo  de las m ujeres ru ra les en todos los esce

narios. Esto con el fin de que sean reconocidas como 

p roducto ras eficientes y se potenc ien en térm inos de 

capac idades, au toa firm ac ión  y au tonom ía  p a ra  h a 

cer v a le r sus derechos.

• Es necesario una acción más dec id ida y com 

p rom etida po r parte del Estado para que po r m ed io  

de sus políticas se vis ib ilice y se genere respeto hacia 

las especificidades y necesidades tanto de hombres 

como de mujeres en la esfera púb lica y p rivada, que 

redunden "en e l logro de l desarro llo  hum ano sosteni- 
ble con perspectiva de g é n e ro "78.

11  Phillips, Anne. 1996. "¿Deben las feministas abordar la democracia libe ra l? ". En: Carme Castells (Comp.j, Perspectivas Femi

nistas en Teoría Política. Barcelona, PAIDOS.

78 Ospína, Rosa Inés, 1998. Op. cit.
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4. LA EDUCACIÓN DE LA f MUJERE/ RURALE/

4.1 Antecedentes

La educación rural, la institución educativa y el a p a 

rato educativo a su servicio continúan reproduciendo y 

reforzando los elementos tradicionales leg itimados de 

lo fem enino y lo masculino, sobre los cuales se soporta 

la reproducción de una inferio ridad cultural y hum ana 

de lo femenino.

En las prácticas educativas se encierra la ejecución 

de rutinas que cristalizan los estereotipos de género. 

Esto ocurre en los procesos cotidianos de aprendizaje, 

en el p ro feso rado— por medio del trato d iferencial, de 

los modelos que transmite y las valoraciones trad ic io

nales que hace de los géneros— , todo lo cual legitima 

la devaluación o subvaloración de las actitudes y ca

pacidades femeninas, mientras que adscribe una va lo 

ración positiva de los rasgos masculinos dominantes. A  

través del lenguaje se hacen referencias que conllevan 

a la producción y reproducción de la función social 

tradic ional del sexo femenino, cuyos rasgos son la falta 

de comprom iso y de poder.

A  pesar que en las estadísticas se muestra un mayor 

avance en el mejoram iento de indicadores de equidad 

hacia las mujeres rurales, sigue existiendo una brecha 

muy g rande entre lo urbano y lo rura l. El campo sigue 

estando en desventaja, lo que compromete las desigual

dades en la eficiencia de las políticas y programas de 

desarro llo  rura l orientadas a la cualificación del recur

so hum ano y a la garantía de la competitividad en el 

campo. En otras palabras, los esfuerzos para facilitar 

los procesos de desarro llo  se concentran básicamente 

en el sector urbano y en las regiones de mayores n ive

les de desarrollo.

En materia de acceso y culm inación de la educa

ción básica — cuyos objetivos son avanzar en la un iver

salización de la educación ob liga to ria  y en m ejo ra r la 

ca lidad y equidad del sistema— , se observan esfuerzos 

diferenciales entre lo rural y lo urbano. Ello se refleja 

en las estadísticas comparativas de analfabetismo, co

bertura educativa, formación docente, y los ind icado

res de eficiencia interna, entre otros.

Los esfuerzos diferenciales se sustentan en el desco

nocim iento de las particularidades y dinám icas de las 

comunidades campesinas e indígenas; y en la concep- 

tualización de desarro llo rural, que no reconoce — para 

log ra r el b ienestar cotid iano de las mujeres y los hom 

bres del campo—  las especificidades en sus espacios y 

roles, tanto privados como públicos. Así po r ejemplo, 

"las mujeres rurales circunscritas al ám bito  doméstico, 

deben hacer esfuerzos para acceder a la información, 

la capacitación y la formación, toda vez que éstas es

tán por fuera de la parcela y son ofrecidas en la lógica 

masculina de tiempos, espacios y m etodo log ías"79. De 

hecho, tampoco reciben capacitación para el traba jo  

que desempeñan al tener barreras de acceso a la edu

cación técnica: sólo el 1 6,8%  de las mujeres ha ob te

nido capacitación técnica frente al 64,7%  de los hom 

bres. En consecuencia, las mujeres detentan costos de 

intercam bio muy altos para acceder al reconocim iento 

y valoración de su trabajo, deb ido a las deficiencias 

del sistema educativo80.

A  inicios de los 90  continuaban las agrandes defi

ciencias en el sistema educativo, pese a las políticas y 

programas formulados por los diferentes gobiernos para 

a lcanzar la universalización de la educación básica y 

contribuir al mejoram iento de la ca lidad de la educa

ción. La tasa de crecim iento anua l de las matrículas en 

p rim aria  era inferior al 1%. De cada 100 niños/as en 

edad escolar, 1 6 no asistían a la escuela en promedio, 

y en las zonas rurales la inasistencia llegaba al 22%. 

Asimismo, habían deficiencias en el funcionam iento de 

la escuela, que se refle jaban en el a lto  fracaso escolar 

y la deserción prematura. De acuerdo con el d iagnós

tico del DNP (1 991 )S1, a lrededor del 25%  de los/as 

niños/as rurales no asistían a la escuela y el 40%  no 

lograba permanecer los cinco años en el sistema edu

cativo formal. Las fallas respondían al a lto  g rado  de 

centralización de las decisiones, el m anejo  financiero y

79 Ospina, Rosa Inés. 1 9 9 8 . Misión Rural: Para empoderar a las mujeres rurales. IIC A  en co e d ic ió n  con Tercer Mundo Editores. Santa Fe 

de Bogotá, Colombia.

80  Ibid.
81 Ministerio de Educación Nacional. Educación para la población rural: Balance prospectivo. Serie Documentos de Trabajo. Santa Fe de 

Bogotá, 1 9 9 8 ; citando el documento de la Dirección Nacional de Planeación. Política Educativa del Plan Presidencial. La Revolución 

Pacífica 1991 - 1994 .
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adm inistrativo de la p lanta docente, la obsolescencia 

de métodos y procedim ientos administrativos, y la a u 

sencia de sistemas de evaluación y seguim iento.

Para responder a estas debilidades, durante la dé

cada de los 90  se realizaron una serie de compromisos 

para que el sistema educativo fuera más eficiente y 

aum enta ra  su cobertura y calidad. Los compromisos 

tenían el propósito de superar en poco tiempo, y en 

fo rm a integral, la precaria formación del recurso hu

m ano colombiano.

Entre los principales problemas de cobertura y efi

ciencia, pueden mencionarse:

• una proporción superio r a la quinta parte de los 

jóvenes matriculados superaban la edad escolar espe

rada para cursar la p rim a ria  y existían tasas muy altas 

de inasistencia escolar, en virtud de la repetición;

■ las deficientes dotaciones de los centros educati

vos;

• los bajos niveles de capacitación de los/as docen

tes;

• la división entre establecim ientos de p rim aria  y se

cundaria que estimulaba la deserción; y

• todas aquellas dificultades económicas y sociales 

que imposib ilitan el acceso de la población a la educa

ción.

Para abo rda r esta problemática, el gobierno y el 

M in is terio  de Educación propusieron estrategias d ir ig i

das a transformar el m odelo  pedagógico, organizado- 

nal y de asignación de recursos del sector, así como de 

los instrumentos para favorecer la equidad.

En el marco de estos compromisos, las políticas en 

m ateria de acceso y term inación de la educación bási

ca ob liga to ria  se traducen en las propuestas del Plan 

de Apertura Educativa (1 990-1 994) y El Salto Educati

vo (1994-1998). Estos objetivos fueron: forta lecer y 

am p lia r la cobertura de un año de preescolar y nueve 

años de educación básica, a través de la universaliza

ción de la básica p rim a ria  y el incremento g radual de 

la cobertura neta de secundaria hasta a lcanzar el 70% 

para 1 995 , su universalización en las áreas urbanas, y 

el m ejo ram iento  de la ca lidad y equidad del sistema.

Las políticas de expansión de la educación se p lan tea

ron con mayor énfasis hacia los grupos más pobres de 

la población02.

Los programas oficiales que buscaron transformar 

la educación rural se sustentaron en tres ejes83: el or

denam iento  de la infraestructura educativa para su 

óptimo aprovecham iento; la articulación integral de la 

educación con los otros servicios sociales del Estado; y 

la adecuación de la educación en contenidos, peda

gogía y modo de operar, teniendo en cuenta las condi

ciones sociales y económicas de la población rural.

De esta forma, para responder a las lim itaciones de 

cobertura y calidad en el campo, se adopta como p rin

cipal estrategia el program a de Escuela Nueva (que se 

consolida en la década de los 80) y de Postprimaria 

rura l, innovación co lom biana reconocida internacio- 

nalmente. Estos programas incluían la construcción de 

nuevas escuelas, la dotación con m ob ilia rio  especial, 

guías y bibliotecas escolares, y capacitación de maes

tros/as en metodologías activas. El propósito fue inte

g rar la educación formal, no formal e informal dentro y 

fuera de la institución educativa, para perm itir que el 

estudiantado pudiera estudiar y traba ja r al m ismo tiem

po, con la ayuda de un modelo pedagógico basado en 

el desarro llo  de objetivos, que respetara el ritmo y los 

tiempos de cada estudiante, y con la construcción de 

horarios y calendarios flexibles.

El capítulo cuarto de la Ley Genera l de Educación 

p lantea, en los artículos 64 al 67, las acciones d irig i

das a la educación campesina y rural, particularmente 

aquellas re lacionadas con el fomento, los proyectos 

institucionales y los servicios sociales para la educa

ción campesina, así como para la creación de granjas 

integrales, respectivamente.

En este orden de ideas, el fomento de la educación 

campesina compromete al G ob ie rno  Nac ional y a las 

Entidades Territoriales a promover la educación formal, 

no formal e informal, "especialmente en la formación 

técnica en actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 

forestales y agro industria les que contribuyan a m e jo ra r 

las condiciones humanas, de traba jo  y calidad de vida 

de los campesinos y a incrementar la producción de 

alimentos en el país"84.

82 República de Colombia, Ministerio de Educación Nacional. Programa "Educación para Todos: Evaluación del año 2000". Informe presen

tado a la UNESCO. Santa Fe de Bogotá, setiembre de 1 999. Ministerio de Educación de Colombia: Ley General de Educación. El Salto 

Educativo, 1 995, y Educación para la Población Rural: Balance Prospectivo. Serie documentos de trabajo, Santa Fe de Bogotá, 1 998.

83 Ministerio de Educación Nacional de Colombia: Conpes de Educación Rural, 1999.

84 Ministerio de Educación de Colombia: Ley General de Educación. El Salto Educativo, 1995.
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Los proyectos institucionales, el servicio social y la 

creación de granjas integrales se basan en los ob jeti

vos y metas específicas para este sector, generando 

mecanismos de transferencia del conocim iento del sec

tor formal en program as de carácter agropecuario , 

agro industria l o ecológico. Esto perm itirá capac itar y 

asesorara la población campesina en el establecimiento 

y autogestión de granjas integrales o huertas escolares 

que redunden en el m ejoram iento del nivel a lim entario  

de la población, así como en las capacidades para la 

construcción de modelos de econom ía so lidaria o aso

ciativa autosuficiente.

De igual forma, el cap ítu lo tercero de la Ley G ene

ral de Educación plantea — en los artículos 55  al 63—  

las acciones d irig idas a la educación para grupos étni

cos, orientadas a preservar el ambiente, el proceso p ro

ductivo, el proceso social y cultural de estos grupos. Se 

dispone que la enseñanza de los grupos étnicos con 

tradición lingüística propia sea bilingüe, tomando como 

fundamento escolar la lengua m aterna del respectivo 

grupo. Para este propósito se dispone que los/as edu

cadores sean seleccionados/as, preferib lemente, entre 

los m iembros de las respectivas comunidades; deb ien

do acred ita r formación en etnoeducación, poseer co

nocim ientos básicos del respectivo g rupo étnico, en 

especial de su lengua materna, además del castella

no85 .
A  mediados de la presente década, el Estado ad e

lantó una convocatoria para tra ta r la situación social, 

económica y política del sector rural, denom inada C um 

bre Social Rural. Su resultado fue el documento "C o n 

trato Social Rural", en el que se especifica el fo rta lec i

m iento del sistema educativo para dicho sector, como 

parte de una estrategia multisectorial y transectorial que 

logre co lo ca ra  las entidades del Estado, las o rgan iza

ciones civiles y grem iales al servicio de la gente del 

cam po86.

Las orientaciones del Contra to  Social Rural se re

afirman a su vez en el "Acuerdo de Voluntades" ce le

brado entre el M in isterio  de Educación Nac iona l y el 

M in is terio  de Agricultura y Desarro llo  Rural, en el cual 

la educación se concibe como un componente funda

mental para el mejoram iento de las condiciones de vida 

de la población rura l87.

Este Acuerdo ha generado los esfuerzos por parte 

del M in isterio  de Educación para d iseñar una p ro

puesta general sobre educación rural y, específicamente, 

en 1999  la fo rm ulac ión de un proyecto de crédito 

externo con la banca m ultila te ra l hasta po r 63  m illo 

nes de dólares, y destinado al " fo r ta le c im ie n to  de  la  

c o b e rtu ra  con c a lid ad  p a ra  e l sec to r e d u c a tivo  

ru ra l" .  Algunos de los principios que regirán el p ro

yecto y sus procesos son88:

• Descentralización.- Las iniciativas de preparación 

y ejecución serán promovidas en las entidades territo

riales.

• Intersectorialidad.- Se contará con la participación 

de los sectores productivos, las O N G , universidades y 

organizaciones de la sociedad civil comprometidos con 

la educación rural.

■ Integralidad.- Los subproyectos m unicipales incor

porarán en forma integrada los componentes pertinen

tes previstos en el proyecto, y se contextualizarán en el 

Plan Educativo M unicipa l.

• Participación y equidad.- Los subproyectos m unic i

pales se sustentan en mecanismos de participación que 

vinculan a los actores interesados en los procesos de 

gestión del proyecto. Se incorporaran criterios y proce

dim ientos para fortalecer un tratam iento equitativo des

de las necesidades de los/as niños/as y jóvenes, la  

pe rspec tiva  de géne ro  y las características de los g ru

pos afrocolombianos e indígenas.

• Investigación - acción: Se apoyará el proceso per

manente de investigación desarro llado  por las institu

ciones escolares, la comunidad educativa y los m unic i

pios, como mecanismos de aprend iza je y m e jo ram ien

to continuo.

El proyecto suscrito entre el M inisterio de Educación 

Nacional y la U N ESC O  en 199 789, "La educación de 

las Niñas y las Mujeres en el Contexto de G énero", tuvo 

como objetivo general detectar y transformar estereoti

pos sexistas en ocho (8 ) planteles educativos de las ciu

dades de Santa Fe de Bogotá y Barranquilla, y los de

partamentos de Santander y Atlántico. Para e llo  se rea li

zó un proceso de reflexión participativa con docentes 

que incluyó asistencia técnica, capacitación y segui-

85 Ibid.

86 Conpes de Educación Rural, op. cit.

87 Ibid.

88 lb¡d-
89 UNESCO y Ministerio de Educación Nacional: Proyecto "La educación de las niñas y las mujeres en el contexto de género". Dirigido por 

Adriana Espinosa Giraldo. Santa Fe de Bogotá, 1998.
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m iento en procesos y proyectos de coeducación, y la 

e laborac ión de una guía para docentes: Guía de co
educación, una propuesta conceptual y m etodológ i
ca para construir mejores alternativas de formación y 
desarro llo  in tegra l de las personas90. En la ac tua li

dad el M in is terio  de Educación Nac ional y el Banco 

M und ia l están e laborando una propuesta para la in 

corporación de la coeducación en el componente de 

Convivencia del "Proyecto de fortalec im iento de la co

bertura con ca lidad para el sector educativo ru ra l", 

cuyo propósito es e labo ra r los ajustes pertinentes a la 

guía de coeducación teniendo en cuenta las caracte

rísticas y especificidades del sector ru ra l91.

Sin desconocer los esfuerzos y propósitos genera

dos desde el sistema en los dos últimos planes de edu

cación, en la actualidad siguen existiendo problemas 

en la eficiencia del sistema para responderá las metas 

de universalización de la educación con calidad y equ i

dad. Las estrategias propuestas han sido demasiado 

generales, no se han d iseñado programas de m e jo ra

m iento p ropiam ente dichos, sino que se propusieron 

medidas orientadas a crear condiciones favorables para 

que se d ieran los cambios esperados92: integración de 

los niveles de p rim aria  y secundaria, dotación de textos 

y materia les educativos, y diseño y distribución de m a

teria les innovadores para la enseñanza de las com pe

tencias básicas. Además, aún no se ha logrado institu

c iona liza r el Sistema Nac iona l de Evaluación, no obs

tante los avances en el diseño de los instrumentos de la 

evaluación de la ca lidad y en el procesamiento de sus 

resultados.

Y como se mencionó anteriormente, se siguen ob 

servando esfuerzos diferenciales entre lo rura l y lo u r

bano, pese a los avances hacia la universalización de 

la educación ob liga to ria  y m e jo ra r la ca lidad y equ i

dad del sistema. Ello se ha refle jado en la situación 

actual de la educación en el campo, que se exam ina a 

continuación.

4 .2  S itu ac ió n  ac tua l de la  educac ión  en  el sec to r 

ru ra l

Durante la década los 90, el gasto público en edu

cación pasó de representar 1.6% del PIB en 1990  a 

2 .5%  en 1 996, nivel muy inferio r al de muchos países 

latinoamericanos con niveles sim ilares de desarro llo93 .

Entre 1 997  y 1 998, el gasto público en educación 

decreció significativamente en térm inos reales, en v ir

tud de las políticas de restricción y racionalización del 

gasto público impuestas por el gobierno nacional. Para 

el 2000 , y como consecuencia de la situación fiscal del 

país, el presupuesto del sector decrecerá en un 14,1%, 

lo que afectará su expansión y m ejo ram iento94.

Durante el período 1 993-1 997  las inversiones p ro

medio en educación en todo el país se destinaron en 

un 73% a la zona urbana y en 23%  a la ru ra l95, repre

sentando una disparidad que genera desarrollos y avan

ces diferentes entre las mismas, y deja a las zonas ru

rales en desventaja.

Desde el punto de vista de los recursos, los m unic i

pios en la zona urbana muestran una mayor diversidad 

y equ ilib rio  en su utilización. Los principales recursos 

destinados a la educación en su orden son: propios, 

de forzosa y libre destinación, de la participación de 

los municipios en los ingresos corrientes de la nación y 

cofinanciación nacional. M ientras que en la zona ru

ral, por el contrario, están concentrados en la inversión 

forzosa de partic ipación96.

La composición del gasto muestra también d ispari

dades en relación con los niveles educativos a los cua

les está d irig ido. En efecto, en los diez años la partic i

pación de la educación p rim aria  fluctuó entre 24%  y 

37%, en la educación secundaria entre el 1 9% y el 30%  

y la superior estuvo en un prom edio de 19%. Asim is

mo, el gasto por a lum no/a  según los niveles de educa

ción presenta desequilibrios. Los gastos por estudiante 

para p rim aria  y secundaria son inferiores frente a otros

90 UNESCO, Ministerio de Educación Nacional y Dirección de Equidad para las Mujeres. Guía de Coeducación: una propuesta conceptual 

y metodológica para construir mejores alternativas de formación y desarrollo integral de las personas. (Elaborada por Adriana Espinosa 

Giraldo). Santa Fe de Bogotá, 1999.

91 Propuesta en proceso de aprobación: Incorporación de la perspectiva de género en las operaciones del Banco Mundial: un propósito 

para la aplicación de la Guía de Coeducación para docentes en el proyecto de Educación Rural en Colombia. Santa Fe de Bogotá, 

2000.

92 Programa "Educación para Todos: Evaluación del año 2000". Informe presentado a la UNESCO, op. cit.

93 Ibid.

94 Ibid.

95 Ministerio de Educación Nacional. Educación para la población rural: balance prospectivo, 1998. Op. cit.

96 Ibid.
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países latinoamericanos. El gasto por estudiante en edu

cación superio r es doce veces más a lto  que el de p ri

m a ria97. Esto demuestra que, a pesar de los esfuerzos 

para unlversalizar la educación p rim aria  y am p lia r la 

cobertura en secundaria, el objetivo de la educación 

básica universal consagrado en la Constitución de 

1991 está muy le jano a la realidad.

Existe una alta dispersión de instituciones educati

vas rurales: de 46 .0 0 0  establecimientos, 3 3 .1 5 0  son 

escuelas de prim aria que no siempre cuentan con la 

oferta de los cinco grados; a esto se suma la infraes

tructura física con deficiencias, docentes menos ca lifi

cados y debilidades en materia de gestión. Asimismo, 

del total de establecimientos, 2 .652  ofrecen la secun

daria  y media vocacional, y sólo el 12% de las institu

ciones tienen la oferta completa de los nueve grados 

de educación básica ob liga to ria98. Los institutos técni

cos agropecuarios (Básica secundaria con estrategia 

de escuela graduada), generalmente no disponen de 

recursos para poner a p roducir los terrenos para las 

prácticas agropecuarias99. En consecuencia, el servi

cio educativo en el campo es deficiente porque no hay 

posibilidades de term inar los ciclos de estudios bási

cos, contravin iendo, de hecho, la política nacional de 

universalización de la educación básica ob liga to ria  y 

los objetivos estratégicos del componente de educa

ción y capacitación de la m u je r de la p lataform a de 

acción Beijing 1995.

La situación educativa para las poblaciones ind íge

nas también es desoladora. Las tasas de analfabetismo 

son las más altas así como las de deserción y repeti

ción escolar. De los 4 7 0  resguardos registrados, sólo 

existen 2 6 6  centros educativos, en donde son atend i

dos 12 .888  estudiantes que representan el 2 .25%  de 

la pob lac ión100. Con este déficit de atención, no sor

prende que se perpetúe la situación de pobreza extre

ma en la que se encuentra la gran mayoría de las et- 

nias y comunidades indígenas; no sólo en térm inos de 

ingresos sino en lo referente a la salud, nutrición y, en 

consecuencia, en los índices de m orta lidad infantil, re

tardo crítico de crecim iento y esperanza de vida al na

cer. En general, existe una carencia de asesoría, ges

tión, y administración de proyectos productivos en donde 

puedan articularse la educación y el desarro llo  sosteni

ble en esas comunidades.

De hecho, las Secretarías M un ic ipa les y Departa

mentales de Educación carecen de políticas claras para 

las poblaciones indígenas y de m inorías étnicas, y en 

donde la asignación presupuestal, la inversión en in 

fraestructura, la dotación de materia les didácticos, la 

capacitación y profesionalización docente, han queda

do re legadas a la in iciativa y persistencia de estas po

b laciones101 .

La gestión educativa en el sector rural, por ende, 

enfrenta problemas propios de la dispersión de sus insti

tuciones y de la población atendida, conjugado con la 

situación de violencia y pobreza de estas zonas, lo que 

dificulta el acceso de la población al servicio. Desde el 

punto de vista cualitativo, la educación rural no es per

tinente con los objetivos de desarro llo de las localidades 

y de la región donde se localizan las instituciones edu

cativas prestadoras del servicio. De hecho, las re lac io

nes de la escuela rural con la actividad productiva y la 

d inám ica económica regional no esta lo suficientemen

te fortalecida, lo que impide potenciar el significado 

que tiene la escuela para el desarro llo rural.

Por otra parte, si bien las acciones p lanteadas en 

los artículos correspondientes de la Ley G ene ra l de 

Educación están orientadas al forta lec im iento  de la 

población rura l, éstas no se fo rm ulan con disposicio

nes específicas hacia las mujeres y las niñas. N o  se p lan

tean teniendo en cuenta las particu laridades y la d iná

mica propia de las fam ilias campesinas en térm inos de 

producción y reproducción fam iliares, sus m anifesta

ciones culturales y sus propias nociones de bienestar, 

tanto en lo público como en lo privado. N o  se p lantean 

acciones que consideren los claros efectos d isc rim ina

torios e inequitativos en relación con la sobrecarga de 

traba jo  y responsabilidades de las mujeres y las niñas 

al in terio r de las economías domésticas, que les im po

sibilita el acceso a los programas de educación básica 

o tecnológica.

Se espera, por tanto, que el proyecto m acro recien

temente ap robado para el forta lecim iento de la educa

ción rura l, y en particu la r el proyecto — en proceso de 

aprobación—  de incorporación de la perspectiva de 

género en las escuelas rurales, respondan a las defi

ciencias que actualmente enfrenta el sector rura l en 

relación con las mujeres y las niñas.

Ahora bien, en C o lom b ia , se ha presentado la ten

dencia hacia la disminución de la tasa de analfabetis

mo, que entre 1973 y 1 993  pasó de 1 8% a 1 1 %. Esta

97 Ley General de Educación, op. cit.

98 Ibid.
99 Ministerio de Educación Nacional. Educación para la población rural: Balance Prospectivo, 1998. Op. cit.

100 Conpes de Educación Rural, op. cit.

101 Ministerio de Educación. Educación para la población rural. 1998, op. cit.
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dism inución se ha registrado en hombres y mujeres, y 

en las áreas tanto urbana como rural. Dicha reducción 

fue m ayor en el g rupo de mujeres, que pasó de 1 9 ,3% 

a 8 ,8%, m ientras que para los hombres se redujo del 

1 7,4% a l 8 ,4%  para el total nac iona l102. Esto tiene que 

ver con los esfuerzos d irig idos a log ra r una m ayor co

bertura y programas de alfabetización para hombres y 

mujeres.

No obstante, existen diferencias considerables en

tre lo urbano y lo rural: en 1973 la tasa rura l era 3,1 

veces la urbana y en 1 993, la superaba en 2 ,5  veces. 

En 1 973  el 1 0% de la población urbana de 1 5 años y 

más era ana lfabeta, m ientras que la población rural 

representaba el 32%. En 1 993  estos porcentajes des

cendieron a 5,8%  y 19,2% respectivamente. En la zona 

rural, la tasa de analfabetismo de los hombres se redu-

CUADRO 4.0 TASAS DE ANALFABETISMO RURAL DE PERSONAS DE 15 AÑOS Y AAÁS 

POR DEPARTAMENTO Y SEXO.

■¿ ■;« ' :
HOMBRES MUJERES TOTAL BRECHA

ABSOLUTA

(H-M)**

ÍNDICE PARIDAD 

DE GÉNERO 

(M/H)**

TOTAL 18.80 19.68 19.24 -0.88 1.00

A N T IO Q U IA 17 .8 3 15 .08 16 .52 2 .7 5 0 .8 0

A T LÁ N T IC O 16 .76 16 .34 16 .5 7 0 .4 2 1 .00

B O G O T Á 4 .6 5 5 .5 6 5 .0 6 -0.91 1.2

BO LIVAR 2 6 .4 2 2 2 .1 0 2 4 .5 6 4 .3 2 0 .8

B O YA C Á 14.61 2 0 .4 2 17 .5 2 -5.81 1.4

CALDAS 13 .74 12 .3 3 13 .1 2 1.41 0 .9

C A Q U E T A 14 .99 15 .8 7 15 .37 -0.88 1.1

C A U C A 16 .32 2 2 .9 4 19 .53 -6.62 1.4

CESAR 2 6 .5 4 2 5 .1 6 2 5 .9 6 1.38 0 .9

C Ó R D O B A 2 8 .6 4 3 0 .7 0 2 9 .6 0 -2.06 1.1

C U N D IN A M A R C A 12 .00 14.31 13 .09 -2.31 1.2

C H O C Ó 2 6 .4 2 3 6 .2 2 3 1 .1 8 -9.8 1.4

HU ILA 1 4 .95 14.79 14 .87 0 .1 6 1.0

G U A J IR A 13 .13 2 0 .0 0 16 .14 -6.87 1.5

M A G D A L E N A 3 1 .0 2 2 4 .5 5 2 8 .2 0 6 .4 7 0 .8

M ETA 14 .74 1 2 .70 1 3 .9 0 2 .0 4 0 .9

N A R IÑ O 17 .97 2 4 .8 0 2 1 .3 2 -6.83 1.4

NTE. SANTANDER 2 8 .7 7 2 4 .7 6 26 .91 4.01 0.9

Q U IN D ÍO 13 .2 8 1 2 .04 12 .7 3 1.24 0 .9

RISARALDA 11 .92 9.51 10 .84 2.41 0 .8

SAN TAN D ER 19 .84 2 3 .4 6 2 1 .4 8 -3.62 1.2

SUCRE 3 5 .1 8 3 3 .9 9 3 4 .6 3 1.19 1.0

T O L IM A 18 .5 6 16 .87 17 .8 0 1 .69 0 .9

VALLE 12 .87 13 .12 12 .99 -0.25 1.0

TT.NN**. 12 .56 13 .84 13 .2 2 -1.28 1.1

*TT.NN: Territorios Nacionales.

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Cálculos de la UDS del DNP con base en el Censo de Población de 1 993. 

** Cálculos de la autora.

102 Pérez Edelmira y Farah María Adelaida. "Género y Desarrollo Rural: De lo Invisible a lo Visible . En: Planeacion Nacional y Proyecto 

Proequidad/GTZ: Género, Equidad y Desarrollo. Santa Fe de Bogotá, 1998.
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jo de 30%  a 1 8 ,8% y la de las mujeres de 35%  a 

19,7%  (ver cuadro 4.0) 03.

Para 1 997  la tasa de analfabetismo en la zonas ru

rales no se hab ía reducido. De hecho, representó el 

19,4%, mientras que para las zonas urbanas fue de 

4 ,56% . En términos netos de población representaba 

1 .356 .219  analfabetas en el campo y 9 03 .3 67  en las 

c iudades10''.

Las diferencias en el acceso a la educación entre lo 

rural y lo urbano, responde a la menor efectividad en 

la ejecución de las políticas y programas dirig idos a las 

zonas rurales y, específicamente, hacia la condición y 

posición de las mujeres y niñas rurales, que perm itan la 

retención femenina en la educación informal para e li

m ina r los porcentajes existentes de analfabetismo.

Por otra parte, también se puede observar que la 

inequidad en el acceso a la educación básica está muy 

re lac ionada con los niveles de pobreza de cada zona 

rura l. En Co lom b ia , las zonas rurales habitadas por 

grupos de población indígena, negra y de campesinos 

en condición de pobreza absoluta son las que tienen 

las tasas más altas de analfabetismo. De hecho, las 

zonas rurales de los departamentos de menores niveles 

de desa rro llo— Sucre, Chocó, Córdoba, César y M a g 

da lena—  registran los mayores índices de ana lfabetis

mo tanto para hombres como para mujeres (ver cua

dro 4.0). Puede decirse que a medida que aumenta en 

g rado de rura lidad, el analfabetismo se incrementa. En 

consecuencia, el analfabetismo responde a problemas 

estructurales que de no corregirse en los próximos años 

hará que éste se incremente de nuevo.

C om o se mencionó anteriormente, la población in 

d ígena presenta tasas de analfabetismo mayores que 

las de la población rural: 1 3%  en la población de 1 0 a 

1 5 años y 29%  en la población m ayor de 26  años. 

Asim ismo, la asistencia escolar es sustancialmente m e

nor: 49%  para la población entre 5 y 11 años, y 32%  

para la población entre 12 y 18 años105.

Los datos evidencian los obstáculos — carencias 

derivadas de la profunda pobreza—  que enfrentan las 

poblaciones rurales e indígenas para acceder al siste

ma educativo, lo cual les garantizaría  mejores condi

ciones de vida y oportunidades de desarro llo  producti

vo y social. En efecto, subsisten problemas como la

existencia de fuerza de traba jo  rura l ana lfabeta o con 

sólo algunos niveles de educación básica. El 12,1% 

de las mujeres ocupadas de 15 años y más son a n a l

fabetas. En 1995, la PEA fem enina rura l m enor de 18 

años que no asiste a la escuela representó el 73,6% . 

Por otra parte, la d iscontinuidad en los p rogram as —  

en especial cuando se asumen como campañas pun

tuales-— conduce a niveles relativos de analfabetism o 

funcional, que se configuran cuando el educando no 

sigue su proceso educativo.

Asistencia escolar y nivel educativo

La asistencia escolar y el nivel educativo permite, de 

a lguna manera, extraer conclusiones con relación a la 

cobertura, la equidad y la  ca lidad del sistema educati

vo.

En el campo la educación p reescolares casi inexis

tente, aún cuando en 1 992  se inició la ¡mplementación 

del g rado cero en las instituciones escolares rurales, 

con m odalidad  de escuela nueva y escuela g raduada. 

En 1 995  la educación preescolar sólo alcanzó el 9,5%  

y en 1997 se incremento a 35 ,5%  de la población to 

tal, mostrando un déficit de 64 ,5% 106 .

En Colom b ia, la atención a la p rim era infancia es 

responsabilidad principal del Instituto C o lom b iano  de 

Bienestar fam ilia r (ICBF), que ejecuta directa o ind irec

tamente programas de atención preventiva en todo el 

país. Infortunadamente, se carece de estudios que per

mitan estimar cuantos niños y niñas beneficiarios de 

a lgún p rogram a del ICBF son simultáneam ente usua

rios de los programas de educación preescolar formal. 

Un estudio ade lantado por ICBF en 1996  perm itió  es

tab lecer que del total de niños y niñas atendidos por el 

p rogram a de Hogares Com unita rios de Bienestar, 67%  

residía en las zonas urbanas y el 33%  en las zonas 

ru ra les107.

En la zona rural un porcentaje importante tanto de 

hombres como mujeres asisten a la escuela hasta los 

1 8 años. Para 1 995, en la asistencia a un centro edu

cativo de la población entre 5 y 18 años se aprecia 

una ligera diferencia a favor de la población fem enina 

como lo demuestra el Indice de Paridad de G énero  de

103 Caro Blanca L, Gómez M. Y Monsalva Luisa F., 1998. Op. cit.

104 Programa ^Educación para Todos: Evaluación del año 2000 //. Informe presentado a la UNESCO, op. cit.

105 Pérez Edelmira y Farah María Adelaida, op. cit., citando los datos de MCA 1998.

106 Conpes de Educación Rural, op. cit.

107 Programa ^Educación para Todos: Evaluación del año 2000/;. Informe presentado a la UNESCO, op. cit.
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1,1: 73 ,22%  para las mujeres y 67 ,78%  para los 

hombres. Asim ismo, se observa que la proporción de 

jóvenes — hombres y mujeres—  que asiste a un centro 

educativo en este rango  de edad, registró un aumento 

de 1988 a 1995. De hecho, en 1988 la asistencia 

estuvo representada por un 59,36% , mientras que en 

1 995  lo estuvo por el 70,35%108 (ver cuadros 4.1, 4.1.1 y 

4.1.2).

Sin embargo, siguen existiendo diferencias entre lo 

rura l y lo urbano: en 1997 hab ía 5 .083 .658  a lum 

nos/as de educación básica matriculados en los esta

blecim ientos educativos de las áreas urbanas, m ien

tras que en las zonas rurales la matricula totalizaba 

1 .833 .779  de niños y niñas, lo que representa una 

participación del 74% y 26%  respectivamente'09.

Por sexo, en la población mayor de 1 8 años no

CUADRO 4.1: ASISTENCIA ESCOLAR DE LA POBLACIÓN RURAL DE C INCO AÑOS Y MÁS,

POR GRUPO DE EDAD Y SEXO 1988-1995.

AÑO ASISTE NO  ASISTE

DE 5-18 > DE 18 TOTAL T.R DE 5-18 > DE 18 TOTAL T.R

1988

HO M BRES 5 8 .1 1 % 2 .27% 2 5 .9 2 % 1 .4 8 7 .9 5 0 4 1 .8 9 % 9 7 .7 3 % 74 .0 8 % 4 .2 5 1 .6 6 8

MUJERES 6 0 .6 8 % 2 .73% 2 6 .6 5 % 1 .5 0 1 .0 4 4 39 .3 2 % 9 7 .2 7 % 73 .3 5 % 4 .1 3 1 .1 6 1

TOTAL 59 .3 6 % 2 .50% 2 6 .2 8 % 2 .9 8 8 .9 9 4 4 0 .6 4 % 9 7 .5 0 % 73 .72 % 8 .3 8 2 .8 2 9

B.A. (H-M)* -2.57% -0.46% -0.73% 2 .57% 0 .46% 0 .73%

I.RG . (M /H)* 1.0 1.2 1.0 0 .9 1.0 1.0

1 9 9 5

H O M BRES 6 7 .7 8 % 2 .62% 28 .72% 1 .825 .2 1  1 3 2 .2 2 % 97 .3 8 % 71 .28 % 4 .5 2 9 .0 3 6

MUJERES 7 3 .2 2 % 3 .05% 2 9 .0 8 % 1 .7 9 4 .4 9 0 2 6 .7 8 % 96 .9 5 % 70 .92 % 4 .3 7 7 .2 7 0

TOTAL 7 0 .3 5 % 2 .84% 2 8 .9 0 % 3 .6 1 9 .7 0 1 2 9 .6 5 % 9 7 .1 6 % 71 .10% 8 .9 0 6 .3 0 6

B.A. (H-M)* -5.44% -0.43% -0.36% 5 .44% 0 .4 3% 0 .36%

I.P.G. (M /H )* 1.1 1.2 1.0 0 .8 1.0 1.0

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de la Encuesta Nacional de Hogares, diciembre 1988 y septiembre 1995. 

* Cálculos de la autora: B.A: Brecha Absoluta; IPG: Indice De Paridad De Género.

CUADRO 4.1.1: POBLACIÓN RURAL QUE ASISTE A LA ESCUELA.

1988-1995

80,00%

70,00%

60,00%

50,00%

40,00%

30,00%

2 0 ,0 0 %

1 0 ,0 0 %

0 ,0 0 %
DE 5-18 > DE 18

E D A D E S

106 Caro Blanca L, Gómez M. Y Monsalva Luisa F., op. cit.

109 Programa "Educación para Todos: Evaluación del año 2000". Informe presentado a la UNESCO, op. cit. La fuente de los cuadros 4.1.1, 

4.1.2 y 4.2.1 es Mujeres Rurales en Cifras, 1998, con datos calculados de la Encuesta Nacional de Hogares, diciembre 1988 y septiembre 

1995.
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existen diferencias significativas 

entre 1988  y 1995  como lo 

demuestra el Indice de Paridad 

de G énero  de 1,0. Sin em bar

go, aún existe una proporción 

de esta población que no asis

te a un centro educativo (ver 

cuadro 4.1).

Entre 1988  y 1995 , aún 

cuando se observa una m ejo

ra en la retención y promoción 

de los/as jóvenes rurales que 

están dentro del sistema edu

cativo, persiste una gran pro-

CUADRO 4.2: NIVEL EDUCATIVO MÁS ALTO ALCANZADO POR LA POBLACIÓN RURAL QUE ASISTE

A UN CENTRO EDUCATIVO 1988-1995.

1988 1995

DE 5-18 > DE 18 TOTAL DE 5-18 > DE 18 TOTAL

HOMBRES Primaria 82 .6 4 % 15.55% 79 .2 5 % 78 .90% 9 .1 2% 75 .0 8 %

Secundaria 17 .34% 70 .4 4 % 2 0 .0 3 % 2 1 .0 8 % 7 3 .3 5 % 2 3 .9 4 %

Superior 0 .0 2% 14.01% 0 .73% 0 .02% 17.54% 0 .9 8%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100%

T.R 1.412.790 75.160 1.487.950 1.725.355 99.856 1.825.211

MUJERES Primaria 79 .6 8 % 16.49% 7 5 .8 9 % 76 .25% 8 .57% 7 1 .7 8 %

Secundaria 20 .2 3 % 6 9 .2 8 % 2 3 .1 8 % 23 .7 2 % 6 7 .6 6 % 2 6 .6 2 %

Superior 0 .0 9% 14 .22% 0 .94% 0 .03% 2 3 .7 7 % 1.60%

Total 100% 100% 100% 100% 1 00% 100%

T.R 1.410.865 90.179 1.501.044 1.675.949 118.541 1.794.490

TOTAL Primaria 81 .1 6 % 16 .06% 77 .56 % 77 .60% 8 .82% 73 .4 5 %

Secundaria 18 .79% 6 9 .8 1 % 2 1 .6 1 % 2 2 .3 8 % 7 0 .2 6 % 2 5 .2 7 %

Superior 0 .0 5% 14.13% 0 .83% 0 .03% 2 0 .9 2 % 1.29%

Total 100% 1 00% 100% 100% 100% 100%

T.R 2.823.655 165.339 2.988.994 3.401.304 218.397 3.619.701

PRIMARIA* B.A. (H-M) 2 .9 6% -0.94% 3 .36% 2 .65% 0 .5 5% 3 .3 0%

I.RG (M/H) 1.0 1.1 1.0 1.0 0 .9 1.0

SECUNDARIA* B.A. (H-M) -2.89% 1.16% -3.15% -2.64% 5 .6 9% -2.68%

I.RG (M/H) 1.2 1.0 1.2 1.1 0 .9 1.1

SUPERIOR* B.A. (H-M) -0.07% -0.21% -0.21% -0.01% -6.23% -0.62%

I.RG (M/H) 4 .5 1.0 1.3 1.5 1.4 1.6

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos calculados de la Encuesta Nacional de Hogares 

1995.

*Cálculos de la autora.

diciembre 1988 y septiembre

CUADRO 4.1.2: POBLACIÓN RURAL QUE NO  ASISTE 

A LA ESCUELA 1988-1995.
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CUADRO 4.2 .1 : NIVEL EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN RURAL 1988-1995.

PRIMARIA SECUNDARIA SUPERIOR PRIMARIA SECUNDARIA SUPERIOR
HOMBRES MUJERES

NIVELES/SEXO

01988 De 5-18 81988  > De 18 01995  De 5-18 D1995 > De 18

porción de la población menor de 18 años en el nivel 

de educación prim aria. En 1988, 82 ,64%  de la po

blación masculina rural y el 79,68%  de la población 

fem enina se encontraban cursando algún año de edu

cación p rim aria. Para 1995, los porcentajes d ism inu

yeron a 78,90%  y 76 ,24%  respectivamente110. Para 

la educación secundaria las proporciones son consi

derab lem ente menores, sin em bargo se presenta una 

ligera d iferencia a favor de las mujeres como lo de

muestra el Indice de Paridad de G énero  de 1,2 para 

1988  y 1,1 para 1995 (ver cuadros 4 .2  y 4.2.1).

En el m ismo período, en la población m ayor de 18 

años, se observa una mayor proporción en el nivel de 

educación secundaria. Este comportam iento se perci

be tanto en hombres como en mujeres. Se presenta 

una dism inución de 1 6% a 8,9%  de la población m a

yor de 1 8 años que cursaba p rim aria  y un incremento 

de 1 4% a 21 % de quienes cursaban algún año de edu

cación superior. La m ayor reducción de adultos en p ri

m aria  se registró en las mujeres, así como en el a u 

mento de adultos en educación superior. En 1995 exis

te una ligera diferencia a favor de las mujeres en la 

partic ipación en educación superior, como lo demues

tra el índice de Paridad de G énero  de 1,4. La reduc

ción en los niveles de p rim aria  en los hombres fue de 

15,5% a 9% y en las mujeres de 16,5%  a 8 ,6% (ver 

cuadros 4 .2  y 4.2.1).

Aunque muchos estudios concuerdan que no hay 

diferencias sustantivas en cobertura educativa con re

lación al género, en el campo se presenta una menor 

cobertura de los varones para los últimos años de la 

p rim aria y la secundaria, probablemente debido al m a

yor costo de oportunidad atribu ido  a los hombres con 

respecto al mercado laboral.

De otra parte, es importante ac la ra r que el acceso 

a la educación superior presenta problemas en cuanto 

a la insuficiente cobertura para las zonas rurales y a la 

inequitativa distribución de la matrícula, puesto que el 

83%  de ésta pertenece al 40%  de la población de m a

yores ingresos 1.

En relación con los años de escolaridad promedio 

en las zonas rurales, entre 1988 y 1996  no existen d i

ferencias significativas entre hombres y mujeres. Sin 

embargo, fue inferior el aumento de la escolaridad p ro

m edio de las mujeres, de 3 ,45  años pasó a 3 ,59  en 

comparación con el aumento de los hombres de 3 ,29  

a 3 ,75  años1 2.

Un factor importante a considerar es que la escola

ridad prom edio urbana continúa superando a la rural 

en tres años. M ientras las mujeres del campo en 1996 

presentaban 3,59  años promedio de estudio, las m u je

res urbanas presentaban 7,63 ’ (ver cuadro 4.4). En 

otras palabras, la brecha urbano-rural se mantiene.

A  pesar de las mejoras de las mujeres rurales en los

110 Caro Blanca L, Gómez M. Y Monsalva Luisa F., op. cit.

111 Ley General de Educación, El Salto Educativo., op. cit.

1 12 Pérez F., 1998. Op. cit.

1 13 Pérez Francisco, 1998. Op. cit.
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CUADRO 4.4: AÑOS DE EDUCACIÓN PROMEDIO POR SEXO Y ZONA 1988 - 1996.

1988 1991 1992 1993 1994 1995 1996

URBANO 

Hombres 

Mujeres 

B.A. (H-M)* 

I.RG (M/H)*

6 .9 4

6 .6

0 .3 4

1.0

7 .06

6.91

0 .1 5

1.0

7 .2 0

7 .12

0 .0 8

1.0

7 .16

6 .9 2

0 .2 4

1.0

7 .06

7.01

0 .0 5

1.0

7 .2 8

7 .1 9

0 .0 9

1.0

7 .6 9

7 .6 3

0 .0 6

1.0

RURAL

Hombres 3 .2 9 3 .61 3 .4 7 3 .5 5 3 .6 0 3 .6 6 3 .7 5

Mujeres 3 .4 5 3 .7 8 3 .6 7 3 .7 2 3 .84 3 .9 3 3 .5 9

B.A. (H-M)* -0.16 -0.17 -0.2 -0.17 -0.24 -0.27 0 .1 6

I.RG (M/H)* 1.0 1 .0 1.1 1.0 1.1 1.1 1.0
1É1Í1

Fuente: Pérez F, 1998. Datos calculados de las Encuestas Nacionales de Hogares. 

*Cá/cu/os de la autora.

indicadores, persisten porcentajes elevados en los n i

veles más bajos de educación que no hacen posible 

que la m u jer pueda desempeñarse en diversos campos 

de traba jo  para e levar sus niveles de vida y obtener un 

m ayor control sobre las condiciones que en discurre su 

propia vida.

Los bajos niveles educativos de las mujeres rurales 

refuerzan la situación de m arg ina lidad  y subord ina

ción que no les permite la intervención en los procesos 

de decisión en la esfera pública y doméstica. O b je tiva  

y subjetivamente la educación crea las condiciones 

para lo que se ha llam ado  el "em poderam ien to " de 

las mujeres, siendo el paso previo para desarro lla r sus 

capacidades transformativas 4 con el propósito de p ro

ducir resultados intencionados de acción que puedan 

modificar sus realidades.

Ahora bien, la no participación en el sistema edu

cativo podría explicarse como una de las manifestacio

nes del fracaso escolar; sin em bargo, comprende m u

chos factores contextúales que van desde la capacidad 

de aprendiza je (fallas en los modelos pedagógicos), 

bajos niveles de formación de los/as docentes rurales, 

ba ja  ca lidad de la educación rura l, baja cobertura, 

extraedad, salud y características demográficas, hasta 

la d inám ica propia de los hogares campesinos: "a l 

in terio r de los hogares cada uno de sus m iembros pue

de cum plir funciones diversas, en tiempos y espacios 

diferentes, con acceso a los recursos de todo orden 

también diferenciados y con una participación no ne

cesariamente equitativa en la distribución de los bene

ficios al interior de la unidad fa m ilia r "1'5 .

En cuanto a la eficiencia interna de la educación 

rura l, se observa que entre 1985 y 1993, tanto hom 

bres como mujeres presentan mejorías en los ind ica

dores. Sin embargo, las mejoras relativas se observan 

en las mujeres: mayores niveles de promoción, m enor 

repitencia y disminución de la deserción. En efecto, las 

mujeres y las niñas aumentaron la tasa de aprobación 

en p rim aria  de 71,03%  a 74,35% , m ientras que los 

hombres y los niños de 69,3%  a 71,4% . Asim ismo, d is

m inuyeron la tasa de deserción de 1 3 ,94%  a 1 1,59%  y 

la tasa de desaprobación de 1 5 ,02%  a 1 4 ,0 7 % '16 (ver 

cuadro 4.5).

En básica secundaria, las mujeres del campo han 

logrado mayores porcentajes de aprobación, como lo 

demuestra la Brecha Absoluta tanto en 1 985  como en 

1 993 ; a pesar de que el incremento entre 1 9 85  y 1 993  

sea inferio r al de los hombres: pasaron de 73%  a 77%. 

Asimismo, d im inuyeron en las tasas de reprobación y 

deserción, de 18,54%  a 13,68%  y de 12,26%  a 8 ,70%  

respectivamente 7; aún cuando al in terio r de cada año 

exista una ligera diferencia a favor de los hombres como

114 Espinosa G. Adriana. 1998. Modelo Integral de Empoderamiento a partir de la Teoría de la Estructuración de Anthony Ciddens.

Universidad Nacional de Colombia. Tesis de Maestría.

1 15 Ospina, Rosa Inés, op. cit.

1 16 Caro Blanca L, Gómez M. Y Monsalva Luisa F., op. cit.

117 Ibid.
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CUADRO 4.5: TASAS DE EFICIENCIA INTERNA DE LA ZONA RURAL.

TOTAL NACIONAL 1985 - 1993.

NIVEL EDUCATIVO SEXO 1985 1993

% BA (H-M)* IPG (M/H)* % BA (H-M)* IPG (M/H)*

Primaria

Tasa de ap robac ión Hom bres 6 9 .3 2 7 1 .3 6

M uje res 7 1 .0 3 1.71 1 7 4 .3 5 -2.99 1

Tasa de deserción Hombres 15 .3 0 13 .04

Muje res 13 .94 1.36 0.9 1 1 .59 1.45 0.9

Tasa de rep robación Hom bres 1 5 .38 1 5 .6 0

M u je res 1 5 .02 0.36 1 14 .0 7 1.53 0.9

Básica secundaria

Tasa de ap robac ión Hom bres 6 9 .3 7 7 4 .3 7

M uje res 7 3 .2 0 -3.83 1.1 7 7 .6 2 -3.25 1

Tasa de deserción Hombres 1 3 .13 10 .12

M u je res 12 .26 0.87 0.9 8 .7 0 1.42 0.9

Tasa de rep robación Hom bres 1 7 .5 0 15.51

M uje res 18 .54 -1.04 1.1 13 .68 1.83 0.9

Media vocacional

Tasa de ap robac ión Hombres 90 .11 8 6 .9 3

M uje res 89 .21 0.90 1 8 8 .0 2 -1.09 1

Tasa de deserción Hombres 4 .6 8 5 .3 0

M uje res 5 .2 4 -0.56 1.12 4.41 0.89 0.8

Tasa de rep robación Hom bres 5.21 7 .77

M u je res 5 .5 5 -0.34 1.1 7 .5 7 0.20 1

Fuente: MUJERES RURALES EN CIFRAS, 1998: Datos tomados del MEN, Formulario C - 600, 1985 - 1993.

* Cálculos de la autora.

lo  demuestra el índice de paridad de G énero  de 0.9 

(ver cuadro 4.5).

En media vocacional, tanto hombres como m u je

res del campo presentaron retrocesos en los ind icado

res: dism inuyó la tasa de aprobación (2 ,2% en p ro

medio), se incrementó la repitencia (2,30% en p rom e

dio) y, en el caso de los hombres, aumento más la 

tasa de deserción en 0,62% .

Aunque hubo mejorías en los indicadores de efi

ciencia interna del sistema en las zonas rurales, éstas 

no son suficientes para responder a las necesidades de 

sus habitantes. De hecho, sigue existiendo una gran 

proporción de la población que no culm ina la p rim a

ria o que lo hace en un período mucho m ayor a los

cinco años estipulados.

4 .3  Educac ión técn ica y acceso a la  tecno log ía

Aún cuando la Ley G enera l de Educación plantea 

acciones orientadas a la educación campesina, en el 

país no se ha promovido la implementación de una 

política de la rgo  plazo respecto de la educación ag ro 

pecuaria. De hecho, en 1985 la matrícula en institu

ciones agropecuarias representó el 1,3% del total de la 

m atrícula en educación media vocacional. No  obstan

te, para 1994 ascendió a 10.3%, gracias a la pob la

ción escolar ru ra l’18.

De acuerdo con los estudios realizados por O sp ina

1 18 Caro Blanca L, Gómez M. Y Monsalva Luisa F., op. cit.
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(1 998 ) 9 , se ha observado una segregación en el 

acceso a la capacitación y transferencias de tecnolo

gías por género. No existen programas para el desa

rro llo  de tecnologías aprop iadas a los trabajos que 

realizan las mujeres tom ando en cuenta las com ple ji

dades domésticas; los hombres, por estar más v incu la

dos a empresas agrícolas modernas, son quienes reci

ben el entrenam iento para las nuevas tecnologías y 

difícilmente las transfieren a las mujeres encargadas 

de la unidad doméstica; y, por lo general, las produc

toras no tienen posibilidades de acceder a tecnologías 

más avanzadas por estar vinculadas a los subsectores 

más tradicionales y de m enor uso de tecnología. Las 

mujeres que manejan tecnologías más atrasadas y ru

d imentarias son las que están vinculadas a procesos 

de poscosecha, transformación y comercialización de 

productos. Por otra parte, los procesos de transforma

ción de alimentos presentan bajos niveles tecnológicos 

po r no ser una p rio ridad de los institutos y centros res

ponsables del desarro llo  tecnológico. Igualmente, las 

tecnologías tradic ionales son deficientes en relación 

con el uso de semillas, distancias de siembras, p repa

ración de terrenos, técnicas de fertilización y control 

de plagas.

4 .4  C onc lus iones

En las últimas dos décadas se han hecho esfuerzos 

y se han logrado algunos avances para corregir las 

desigualdades de género e incrementar la cobertura 

en la educación prim aria y secundaria. Sin embargo, 

observamos que aún prevalecen problemas de equ i

dad mayores en las zonas rurales, en comparación con 

las urbanas. Existen brechas estructurales entre los dos 

ámbitos que generan d isparidades enormes en las po

sibilidades de acceso a los beneficios del desarrollo. 

En efecto, existe un mayor acceso, escolaridad y efi

ciencia interna de las mujeres urbanas frente a las m u

jeres rurales. Este hecho responde a que las políticas 

para el área rural siguen siendo sectoriales, los p ro

gramas puntuales y el presupuesto asignado escaso120 . 

El sistema de asignación de recursos presenta deficien

cias que favorecen a los departamentos con mayores 

niveles de desarrollo, en especial las zonas urbanas

con municipios de m ayor tamaño. La asignación de 

recursos no coincide con los requerim ientos de las en

tidades territoriales en térm inos de población atendida 

y por atender. En 1 9 9 8 12 , el s ituado fiscal p rom edio 

de los departamentos de m ayor desarro llo  económ ico 

superaba en un 26%  al de los departamentos con m e

nor capacidad para generar recursos propios.

La ineficiencia en la asignación de los recursos tam 

bién se refleja, en la  distribución desigual de los recur

sos humanos, que tienden a ubicarse en las cabeceras 

municipales y en las zonas urbanas de m ayor tamaño. 

Esto ha generado que los municipios con mayores n i

veles de pobreza se vean ob ligados a as ignar recursos 

de su participación en los ingresos corrientes de la 

Nación al pago de salarios y prestaciones sociales del 

personal docente y no a la inversión en infraestructura 

física, dotaciones, materiales didácticos, apoyos a la 

capacitación continuada de los/as docentes e incenti

vos a la investigación educativa.

De esta forma, los objetivos planteados en la P la ta

forma de Beijing (1995) de "Asegurar la igua ldad  de 

acceso a la educación", por m edio de medidas a ser 

adoptadas por los gobiernos, "Asegurar para el año 

2000  el acceso universal a la enseñanza básica y lo 

g ra r que, por lo menos, el 80%  de las niñas y niños 

terminen la enseñanza prim aria", no se ha podido cum

p lir en su totalidad para el sector rura l co lombiano. 

Esta circunstancia pone trabas al em poderam iento  de 

las mujeres rurales.

Aun cuando las mujeres han logrado cuantitativa

mente un nivel educativo s im ila r al de los hombres, 

cualitativamente se presentan grandes problemas que 

repercuten negativamente en el desarro llo  integral de 

las capacidades, intereses y potencialidades de las n i

ñas, jóvenes y mujeres. No podemos desconocer que 

se continúan reforzando desigualdades por m edio de 

los programas escolares, de la curricula oculta o de la 

pedagog ía invisible; y por la negación del carácter 

sexualmente mixto de las profesiones o las actividades 

productivas. A  la m u jer y a la niña se las estimula m e

nos en el desarro llo integral de sus capacidades, in te

reses y potencialidades, lim itando la búsqueda y esta

blecim iento de conexiones con el sector productivo y 

mercado labora l, determ inante para la obtención de 

mejores condiciones de vida.

119 Ospina, Rosa Inés, op. cit.

120 Pérez Edelmira y Farah María Adelaida, op. cit.

121 Programa “Educación para Todos: Evaluación del año 2000//. Informe presentado a la UNESCO, op. cit.
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4 .5  Recom endac iones

• Es necesario que el proyecto realizado entre el M i

nisterio de Educación Nac ional y la U N ESC O  para in

co rpo ra r la perspectiva de género en las instituciones 

escolares, sea extensivo a todo el territo rio  nacional y 

se convierta en una política pública que supere los lím i

tes impuestos po r un período de gobierno y que se sus

tente en procesos de participación local y regional. Así 

se cum plirá el objetivo de la Plataforma de Beijing que 

hace referencia a la construcción y fomento de un m o

delo  de coeducación, en el que se adopte una visión 

cultural más am plia  de lo femenino y lo masculino para 

contribuir a que las personas tengan las mismas ga ran

tías de desarro llo  de sus potencialidades.

• Es p rim ord ia l hacer un m ayor énfasis en la impor

tancia del sector educativo en los procesos tanto de 

desarro llo  hum ano como de crecim iento económico 

de las zonas rurales. Los esfuerzos para log ra r mayor 

cobertura y m ejo r ca lidad educativa en el campo, se 

traduce en inversión de capital humano, que incide 

sobre aspectos estratégicos en el desarro llo  de lo rural, 

como son la salud, la pobreza, el empleo, la esperanza 

de vida al nacer, la reducción de la fecundidad fem eni

na, y el em poderam iento  de las mujeres, entre otros. 

Según Vélez (1 9 95 )122, un año ad ic ional de educación 

del jefe(a) de hogar dism inuye la p robab ilidad  de ser 

pobres en 3,1%  en las áreas rurales y en 1,2% en las 

urbanas. De igual manera, las mujeres que realizan 

estudios de secundaria reducen la fecundidad en un 

50% , y cuando la madre ha cursado la p rim aria  m e jo

ra los niveles de nutrición de los/as hijos/as.

• Es indispensable que el M in isterio de Educación 

formule, financie y ejecute una estrategia de educación 

rura l. E llo por razones de equidad social, por las parti

cularidades mismas de las zonas rurales, por lo especí

fico y especial de la cultura que caracteriza a las socie

dades rurales y por el gran peso que tiene la actividad 

ag ropecuaria  en el desarro llo  económico del país.

■ El desarro llo  rural requiere de políticas educativas 

que involucren la partic ipación de la provincia y el 

municip io, teniendo en cuenta la dimensión de lo su

b reg ional, en térm inos de unidades de planeación y 

concertación de la planificación del desarrollo, las ofer

tas educativas y los acuerdos de competitividad del

futuro; para construir y consolidar un tejido que articu

le la formación del capital humano, las cadenas p ro

ductivas y los entornos regionales.

■ La oferta y las estrategias educativas que se fo rm u

len deben considerar la comple jidad del mundo rural 

— para a rticu la r las instituciones y ofertas a las diversas 

demandas existentes—  y corresponder a las demandas 

de desarro llo  rural y a las necesidades actuales y po

tenciales de empleo o trabajo. Esto involucra la cons

trucción de políticas integrales y estrategias de acción 

coordinadas entre los diferentes ministerios que están 

directamente comprometidos con el desarro llo  rural: 

M in isterio  de Educación, Agricultura y Desarro llo  Ru

ral, y de Trabajo y Seguridad Social.

■ Sería importante desarro lla r programas de educa

ción no formal, a través de cursos cortos o m oda lid a

des semipresenciales o a distancia, de tal forma que 

las personas puedan com binar traba jo  con capacita

ción. Igua lm ente, im p lem en ta r p rog ram as para el 

aprend iza je de nuevos oficios (como adm inistración 

productiva, agricu ltura sostenible) y de actualización 

labo ra l en el sector rural.

■ Se requiere, por tanto, la reorganización y ad e

cuación de la educación técnica en función de la com

petitividad del entorno productivo rural, y que apunte a 

la generación, perfeccionam iento y expansión de las 

capacidades y potencialidades de cada uno de los gé

neros. Para esto es básico crear un nexo real entre la 

oferta e intención educativa, los centros de investiga

ción, ciencia y tecnología y los requerim ientos del sec

tor productivo rural, que se corresponda e integre al 

Sistema Nacional de Formación para el Trabajo.

■ La educación debe apun tar a la construcción de 

c iudadanía de las mujeres a través de la generación de 

procesos de democratización social, que necesariamen

te conducirán a los procesos de democratización po lí

tica. En este sentido, se deben generar procesos conti

nuos de construcción de identidad de género, en los 

que se asuman los propios deseos, necesidades e inte

reses, y se desarrolle la capacidad de liderazgo para el 

crecim iento autónomo de las mujeres rurales. En otras 

palabras, también es responsabilidad de las mujeres la 

construcción de prácticas de vida diferentes, a partir de 

los compromisos que cada una de ellas pueda in ic iar 

consigo misma.

122 Vélez, Carlos Eduardo. Gasto Social y Desigualdad. DNP - Misión Social. Santa Fe de Bogotá, 1995.
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5. LAS CONDICIONE/ DE /ALUD

T rad ic iona lm en te , el campo de la salud ha dirigido 

la atención hacia las mujeres básicamente desde su fun

ción reproductiva, descuidando la gran diversidad de 

circunstancias sociales y económicas que impiden a las 

mujeres desarrollar sus capacidades para proteger y pro

mover su propia salud y la de sus fam ilias. Es decir, 

muchas de las especificidades, necesidades, riesgos y 

contribuciones de las mujeres en las distintas etapas de 

su vida no son sopesadas en el contexto de la salud, 

para b rindar una respuesta integral y de equidad a los 

problemas que enfrenta esta población123.

Desde el contexto de la salud las mujeres han sido 

vistas fundamentalm ente como un g rupo vu lnerab le 

susceptible de atención — en conjunto con los infantes, 

los/as ancianos/as y los/as discapacitados/as— ; así 

como un grupo de soporte para los programas y p ro

yectos de salud fam ilia r y comunitaria, sustentado en 

los roles femeninos tradicionales, materno-dom ésti- 
cos124. En esencia, el énfasis ha sido puesto en la m u

jer como sujeto para log ra r la salud de otros, y no en la 

salud de la m ujer por e lla misma.

Hoy en día, gracias al movim iento de mujeres, el 

análisis de género en el campo de la salud constituye 

un elemento fundamental para deve la r los perfiles de 

salud y participación sanitaria diferenciales de hombres 

y mujeres. El interés p rim ord ia l es establecer los meca

nismos que, a partir de la división sexual del trabajo, 

producen o reproducen las desigualdades en términos 

de la exposición a riesgos, las relaciones de poder con 

respecto a los recursos para encara r dichos riesgos, 

proteger la salud e in flu ir en la dirección del proceso 

de desarrollo sanitario. En otras palabras, el énfasis debe 

ser puesto en la dinám ica de las relaciones entre lo 

fisiológico y lo social que determ inan las des igua lda

des e inequidades en los perfiles epidem iológicos y en

el traba jo  de la sa lud125. En este contexto se inserta la 

noción positiva de salud que se viene im pulsando des

de la O rganizac ión M und ia l de la Salud (OMS) "la  
salud como un estado de completo bienestar físico y 
social, y no simplemente com o ausencia de enferme
d a d "126 ; y los valores fundamentales destacados en la 

nueva política de salud para todos en el s ig loXXI a p ro 

bada por dicho organismo: “ la incorporación de la 
perspectiva de género en políticas y estrategias de sa
lud; el énfasis en la cooperación técnica para e l desa
rro llo  de capacidades en la utilización de la perspecti
va de género como instrumento de análisis de los im 
pactos de la globalización en e l desarrollo y en las p o 
líticas estructurales, macroeconómicas y sociales, con 
especial rigor en sus relaciones con la salud; y la nece
sidad de asignar particular importancia a la salud de la 
mujer, así como a la interacción entre salud, mujer y 
desarrollo, con el fin de prom over la toma de conscien
cia con respecto al género en todos los n ive les"127.

5.1 Políticas de la sa lud  de las m u je re s  y  re fo rm a  

de la  seg u rid ad  social en  sa lud

En la nueva Constitución Política de C o lom b ia  de 

1991, se han incorporado muchos de los principios y 

derechos que refuerzan la Convención sobre la E lim i

nación de Todas las Formas de D iscrim inación contra 

la Mujer. A  partir de los principios que rigen la nueva 

Constitución, orientados hacia las mujeres co lom b ia

nas, se han fo rm ulado nuevas leyes y políticas acerca 

de la salud de las mismas.

En 1992, se presentaron las Pautas de una Política 

Integral para las Mujeres Colom bianas, donde se iden

tificaron los siguientes problemas de salud como prin-

1 23 Gómez G. Elsa. La Salud y las Mujeres en América Latina y el Caribe: viejos problemas y nuevos enfoques. Serie Mujer y Desarrollo, 

No. 17, Unidad de Mujer y Desarrollo, CEPAL. Santiago de Chile, 1997.

1 24 Ibid., pág. 9.

1 25 Ibid., pág. 10.

126 Ibid., Pág. 8.
127 Gómez G. Elsa. Equidad, Género y Reforma délas Políticas deSalud en América Latina y el Caribe. Washington, D.C. enero del 2000. 

Informe presentado en la Octava Sesión de la Conferencia Regional sobre la Mujer en América Latina y el Caribe, CEPAL. Lima, febrero 

del 2000.
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cipales puntos de atención: embarazos precoces, su

pervivencia infantil y m atern idad segura, la salud y la 

seguridad en el trabajo, la salud mental y la reproduc

tiva.

En el m ismo año, la Resolución 1 531 em itida por el 

M in is te rio  de Salud concede los derechos que tienen 

que ver con las mujeres y la salud, y, de a lguna forma, 

marca un precedente para las políticas posteriores. En 

efecto, algunos de los derechos específicos planteados 

fue ron ’28:

• Una matern idad deseada, decidida libremente y 

sin riesgos prevenibles.

• Tratam iento médico humanizado, es decir, cuida

do d igno y respetuoso de su cuerpo, sus temores, su 

in tim idad y su privacidad.

■ Servicios integrados de salud que respondan a las 

necesidades específicas de las mujeres basadas en la 

edad, la actividad, la clase social, la raza y el lugar de 

procedencia.

• Una educación que favorezca el cuidado personal 

y el autoconocim iento de su cuerpo y que beneficie la 

autoestima y el em poderam iento de la mujer.

• Información y consejería que garantice el ejercicio 

de una sexualidad libre, gratificante y responsable, no 

condic ionada al embarazo.

• Información ap rop iada y suficiente, asesoría y ac

ceso a una anticoncepción moderna y segura.

■ La prohib ic ión de pautas de discrim inación a la 

m u je r en instituciones educativas o lugares de traba jo  

a causa de embarazo, responsabilidades con los/as 

hijos/as o su estado civil.

• La participación activa, incluyendo una protagóni- 

ca, en el sistema de salud, tanto a nivel comunitario 

como gubernam ental, y en la toma de decisiones.

• Acceso a los servicios públicos de salud que pres

tan atención integral a las mujeres golpeadas y a las 

víctimas de todo tipo de violencia.

Con el reconocim iento de estos derechos a las m u

jeres, a través de la Resolución 1531, se d io lugar a 

una nueva política gubernam ental en salud: "Salud 

para las Mujeres, M ujeres para la Sa lud" 29. Esta po lí

tica constituye un avance importante para la reduc

ción de las disparidades de ventajas existentes entre 

hombres y mujeres, a partir del m ejoram iento de la 

calidad de vida de las mujeres, una respuesta integral 

a los problemas de salud de las mismas, y el fo rta lec i

m iento de su participación en el sistema, como sujeto 

de las decisiones que afectan su vida, su cuerpo, su 

sexualidad y su salud:

"Considerar la discrim inación social de las muje
res como un factor que contribuye a explicar el curso 
de los procesos de salud-enferm edad, es lo que se 
ha denom inado perspectiva de género en la crea
ción de una política en salud. Y en estos mismo tér
minos, una mujer no es sólo su sistema biológico, su 
sistema reproductivo  o su cuerpo entendido com o  
conjunto de sistemas y funciones. Las mujeres son 
portadoras de todo aquello que es femenino, es de
cir, ellas desempeñan roles y funciones que las ha
cen portadoras de servicios e intermediarias funcio
nales de los sistemas de sa lu d "'30.

Asim ismo, desde esta política se concibe el control 

de la fertilidad femenina como un componente que re

fuerza la autoestima de las mujeres y garantiza los de

rechos sobre su cuerpo, sexualidad, salud y vida. Con 

esta lectura, la política reconoce la necesidad de a u 

mentar el cubrim iento de los servicios a la población 

en edad reproductiva (hombres y mujeres) y de traba

ja r en la prevención de embarazos no deseados, a tra

vés de programas y servicios que se ocupen de la an ti

concepción, y programas especiales para los/as ado

lescentes131 .

En 1 998 , se formulan nuevos lineam ientos a la Po

lítica de Salud Sexual y Reproductiva132, y en los cuales 

se considera la capacitación y educación continua con 

perspectiva de género y se incluye el concepto de dere

chos sexuales reproductivos con base en los lineam ien

tos de El C a iro  y Beijing. El Programa de Salud Repro

ductiva esta conceptualizado desde el punto de vista 

de la salud integral e involucra los componentes de la 

salud de las mujeres en edad avanzada, la salud sexual, 

la salud materna y perinata l, ETS/SIDA y el cáncer de 

cuello  y mama.

Así, este desarro llo  conceptual en la po lítica de

128 Plata María Isabel. "Derechos reproductivos como derechos humanos: Colombia". En: Cook Rebecca (Edit.J/Profamilia: Derechos

Humanos de la Mujer, Perspectivas nacionales e internacionales. Santa Fe de Bogotá, 1997.

129 República de Colombia, Ministerio de Salud. Política Salud para las Mujeres, Mujeres para la Salud. Santa Fe de Bogotá, mayo de

1992.

130 Ibid., pág. 7.

131 Plata María Isabel, 1997; op. cit.

132 Red de salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, op. cit.
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salud d irig ida a las mujeres colombianas, muestra el 

reconocim iento, en el p lano formal, de los derechos 

humanos y reproductivos de la m ujer establecidos tan

to en el Programa de Acción de la Conferencia Inter

nacional de las Naciones Unidas sobre Población y 

Desarro llo  realizada en el C a iro  en 1 994 , como en la 

Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia M un 

dial sobre la M u je r en Beijing 1995.

Ahora bien, en la década de los 90  los nuevos 

parad igm as económicos han exig ido un proceso de 

transformación particu lar del papel del Estado frente a 

la prestación directa de servicios públicos de salud. El 

eje central de este proceso es un nuevo papel del Esta

do en la garantía de los derechos humanos p rom u lga

dos en la Constitución Política de C o lom b ia  de 1991. 

De acuerdo a e llo  se supone que el Estado no debe ser 

el único prestador de servicios, dado que los mecanis

mos del mercado son más eficientes para aum entar la 

cobertura y la calidad de los bienes y servicios ofreci

dos; y sólo se requiere la regulación de éste para co

rreg ir las inequidades133.

De esta forma, los elementos que estructuran el 

papel del Estado frente al sector salud son134:

• La responsabilidad del Estado en la prestación de 

los servicios básicos, la implementación de medidas 

de salud pública sobre enfermedades que aquejen a 

grandes sectores de la sociedad y la creación de un 

subsidio para la población en extrema pobreza (reco

nocida a través del Sistema de Identificación de Bene

ficiarios de Subsidio - SISBEN) que asegure su ingreso 

al m ercado de servicios en salud. De hecho, la Ley 

1 00  de 1 993, en lo concerniente al Sistema de Segu

ridad Social en Salud, establece en su artículo 157, 

que las mujeres cabeza de fam ilia  sean consideradas 

como grupo prio rita rio  para la asignación de subsidios 

en sa lud135.

• La transferencia de la prestación de los servicios 

en salud a un mercado regu lado en el que compiten 

instituciones públicas y privadas.

■ La creación de un sistema único de aseguram ien

to o de ahorro  universal para separar la adm in istra

ción de los recursos de la prestación de los servicios.

• La descentralización del sistema de salud a los 

entes territoriales, asignándoles las responsabilidades 

en cuanto al desarro llo del régimen subsidiado, el Plan 

de Atención Básica, así como la v ig ilanc ia , el control y 

el seguim iento de los sistemas de salud y de riesgos 

profesionales.

Los mecanismos de regulación del mercado esta

blecidos para evitar las inequidades se basaron en: la 

creación de un Fondo de So lida ridad  y G a ran tía  para 

m antener el equilib rio  del sistema; el establecim iento 

del pago por persona (Unidad de Pago por Capitac ión 

- UPC) para promover la eficiencia en el uso de los 

recursos de los adm inistradores y los prestadores; la 

creación de un plan m ín im o y universal de beneficios 

(Plan O b lig a to rio  de Salud - POS) como um bral de 

cobertura y calidad; y un conjunto de normas que su

puestamente pretende evitar la selección d iscrim inato

ria de usuarios por parte de las EPS para d ism inu ir el 

gasto potencial y m ejo ra r la ren tab ilidad136 .

El Plan de Atención Básica, ob liga to rio  hasta el año 

2000 , prioriza la atención materno infantil y contiene 

actividades de intervención y procedim ientos de fo rm a

ción de salud y v ig ilancia en salud pública, d irig ido  a 

grupos mediante acciones colectivas. De igual forma, 

los servicios de salud reproductiva (atención m aterno/ 

perinata l, p lanificación fam ilia r, cáncer de cue llo  y 

mama, ETS/VIH y vio lencia sexual) están contem pla

dos en el paquete ob liga to rio  de salud de todas las 

personas en cualquiera de los planes de beneficio. Sin 

embargo, la ley de seguridad social no diferencia ser

vicios para los/as adolescentes, por lo que aún persis

ten vacíos en su atención a nivel de la seguridad social, 

como es el caso cuando no hacen parte de un grupo 

fam ilia r asegurado o cuando son empleados/as 37.
Un aspecto importante para las mujeres, es el m e

canismo de Veeduría de Salud, cuyo eje central es la 

participación c iudadana en torno a diversas temáticas, 

y en el que se encuentra inc luido la supervisión de la 

calidad en la atención.

Si bien se ha fo rm ulado una política de salud para 

las mujeres y se ha establecido modificaciones en la 

organización y funcionam iento del sistema de seguri-

133 Espinosa G. Adriana; Franco A. Saúl; Hernández A. Mario y Restrepo E. María Helena. La Promoción de la Salud en el Sistema de 

Seguridad Social en Santa Fe de Bogotá. Secretaría Distrital de Salud. Santa Fe de Bogota, 1997.

134 Ibid.
135 Dirección nacional de Equidad para las Mujeres y Proequidad/GTZ. La Salud al alcance de las Mujeres Cabeza de Familia. Santa Fe de 

Bogotá, 1998.

136 Ibid.

137 Red de salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, op. cit.
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dad social, se siguen presentando desigualdades de 

género articuladas a las desigualdades sociales que 

afectan los riesgos y las oportunidades para asegurar 

la salud; en particu la r sobre las mujeres, en quienes 

recae la m ayor carga de enfermedad y cuentan con 

menores oportunidades para acceder a la atención en 

salud.

5 .2  La sa lud  de  las m u je re s  ru ra le s

Aunque la esperanza de vida de las mujeres rurales 

aum entó  en 13,6 años entre 1965 y 1 9 9 3 138, ellas 

registran tasas de m orta lidad  superiores al conjunto de 

la población del país; lo que evidencia la existencia de 

factores de orden social que actúan en detrimento de 

la m u je r y que revierten en su menor acceso a los re

cursos básicos para la protección de la salud (nutri

ción, servicios de salud, seguridad social), y teniendo 

en cuenta que, en condiciones normales, las tasas de 

m orta lidad  femenina universalmente tienden a ser más 

bajas que las masculinas en todas las edades. En efec

to, las principales causas de m orta lidad de las mujeres 

rurales son la card iopatía isquémica, las enfermedades 

cerebro vasculares y las afecciones perinatales 39.
La perd ida de vida saludab le en Co lom b ia se distri

buye en proporciones iguales del 39%  para las enfer

medades no transmisibles y para las lesiones; siendo 

las causas transmisibles maternas, perinatales y de la 

nutrición responsables del 22% de los años de vida 

sana perdidos por la población. No obstante, estas 

causas fueron las responsables de un mayor número 

de años de vida perdidos por aquellas personas que 

residían en la zona rura l; en tanto que las lesiones y 

las enfermedades no transmisibles fueron responsables 

de una mayor pérdida de vida saludable por la pob la

ción u rb ana140.

Infancia

La morta lidad infantil en Co lom b ia ha disminuido. 

M ientras que en el período 1970-1975 era de 54 muer

tes por 1 000  nacidos vivos (nv), para el período 1 990- 

1 995  era de 28  por 1 0 00  nv. Sin embargo, se ha p re

sentado una concentración de la m orta lidad infantil en 

el primer mes de vida (mortalidad neonatal), fenómeno 

atribu ido  a los riesgos asociados con factores congéni- 

tos y complicaciones en el parto. En la zona rural, la 

m orta lidad infantil d ism inuyó de 38  a 32  por 1 0 00  nv; 

no obstante, mientras la m orta lidad neonata l se redujo 

de 29  a 22  por 1 000  nv, la perinata l o postneonatal 

prácticamente no sufrió cambio en el transcurso de esos 

diez años (ver cuadros 5.0 y 5.1) 14 ; lo que constituye 

una evidencia de un severo problema social, ya que ¡a

C U A D R O  5 .0 : M O R T A L ID A D  IN F A N T IL  Y  EN  LA  N IN E Z  1 985 - 1 9 9 0 .

46%

33% 31°/

1̂ = 2 =

9% > srwM -
r  p

□  TOTAL NACIONAL

□  URBANA

□  RURAL

neonatal postneonatal infantil postinfantil en la niñez

138 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa F., op. cit.

139 Ibid.
140 República de Colombia, Ministerio de Salud. La carga de la enfermedad en Colombia. Santa Fe de Bogotá, 1994.

141 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa F., op. cit. La fuente de los cuadros 5.0 a 5.1 0 es Mujeres Rurales en Cifras, con datos de 

PROFAMILIA, Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS), 1995.
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CUADRO  5.1: MORTALIDAD INFANTIL Y EN LA NIÑEZ 1990-1995.

neonatal postneonatal infantil postintantil en la niñez

morta lidad postneonatal se asocia a las condiciones 

socioeconómicas y del entorno.

N o  es posible extraer conclusiones con respecto al 

género, en virtud de la información deficiente. Sin em 

bargo, los resultados de las Encuestas de Dem ografía y 

Salud en América Latina y el C aribe remitidas a la OPS, 

sugieren que la mortalidad infantil femenina es más alta 

que la masculina para el g rupo de edad de uno a cua

tro años debido al efecto de patrones diferenciales de 

cuidado preventivo y restaurador de la salud infantil en 

las fam ilias; y que se manifiestan en muertes por cau

sas prevenibles, derivadas de deficiencias nutriciona- 

les, fa lta de inmunización o insuficiente búsqueda de 

atención oportuna 42.

Así el tratam iento d iferenciado por sexo con res

pecto a la alimentación y a la atención de la salud du

rante la niñez no produzca como consecuencia la mor

ta lidad femenina, sí reviste consecuencias perjudiciales 

para la salud, que refuerzan las inequidades en cuanto 

a oportun idades de supervivencia y de ca lidad  de 

vida 43. De hecho, la desnutrición a nivel rural alcanza 

el 1 7% y la desnutrición severa el 6%, mientras que a 

nivel u rbano es de 1 2% y 4% respectivamente1'’4.

Adolescencia

Los principales factores causales que ejercen sobre 

la supervivencia y la calidad de vida de los/as ado les

centes son: el inicio de la actividad sexual, que está

vinculado a embarazos prematuros, complicaciones del 

mismo, el parto, el aborto y las enfermedades de trans

misión sexual; así como problemas nutricionales y las 

conductas de riesgo asociadas con la v io lencia y el 

consumo de d rogas145.

Según el estudio sobre Demografía y Salud de 1995, 

la quinta parte de las adolescentes rurales ya eran m a

dres (las adolescentes rurales con matern idad más tem

prana son las de las zonas Atlántica y Pacífica), m ien

tras que esa proporción sólo llegaba al 1 1.5% en las 

urbanas; mientras que la edad media en la cual las 

adolescentes realizan su p rim era unión es 16 años. 

Asim ismo, las adolescentes rurales que esperaban un 

h ijo /a en el momento de la encuesta dup licaba a la del 

área urbana (6% frente a 3%); y la cuarta parte había 

estado a lguna vez em barazada (ver cuadros 5.2, 5 .3  y 

5.4) 46.

Es de conocim iento que la fecundidad de las ad o 

lescentes está directamente re lac ionada con el nivel de 

educación. De hecho, las mayores tasa de fecundidad 

la presentan las adolescentes que no tienen ningún n i

vel de estudio: en relación con las adolescentes m a

dres, la proporción fue de 44 .2%  en las rurales y de 

41%  las urbanas. En las adolescentes que esperaban 

su p rim er h ijo /a fue de 6.3%  en las rurales y 9.8%  en 

las urbanas, y en las adolescentes que a lguna vez ha

bían estado embarazadas fue de 50 .5%  en las rurales 

y 50.9%  en las urbanas. A  m edida que aumentan los 

años de escolaridad, la fecundidad dism inuye tanto en

142 Gómez G. Elsa, 1997. Op. cit.

143 Ibid.

144 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa E, op. cit.

145 Gómez G. Elsa, 1997. Op. cit.

146 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa F., op. cit.

147 Ibid.
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el área urbana como rura l (ver 

cuadros 5.5, 5 .6  y 5 .7 )147.

El comportam iento de la fe

cundidad y de su regulación m e

rece atención, en el caso espe

cífico de las/os adolescentes. En 

el p e río do  1986-1990 , en la 

zona rura l en p rom edio 52%  del 

total mujeres rurales unidas usa

ban algún método de p lan ifica

ción fam ilia r y sólo 29%  de las 

adolescentes recurrían a éstos148 .

CUADRO 5 .2 : FECUNDIDAD DE ADOLESCENTES MADRES 
POR ZO N A  1995.

asc
o
N

□ URBANA

□ RURAL

C U A D R O  5 .3 : F E C U N D ID A D  DE A D O LE S C E N T E S  Q U E  ESPERAN  SU  

PR IM ER  H IJ O /A  1995 .

BURBANA 
□  RURAL

Total Nacional Atlántico Oriental Central

REGIONES

Pacífica Bogotá

C U A D R O  5 .4 : F E C U N D ID A D  DE A D O LE S C E N T E S  A L G U N A  V E Z  

E M B A R A Z A D A S  1995 .

0,0%
T otd Nadcnd Aflártioo Orientd Centró

R E G IO N E S

Pca'flca Bogotá

148 Ibid.
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C U A D R O  5 .5 :  F E C U N D ID A D  D E  A D O L E S C E N T E S  M A D R E S  Y

45,0%

40,0%

35,0%

30,0%

25,0%

20,0%

15,0%

10,0%
5,0%

0,0%

N IV E L  E D U C A T IV O  1 9 9 5 .

Sin Educación Primaria Secundaria Superior

NIVEL EDUCATIVO

CUADRO 5.6: FECUNDIDAD DE ADOLESCENTES CON ALGÚN 
NIVEL DE ESTUDIOS QUE ESPERAN SU PRIMER HIJO/A 1995.

Sin Educación Primaria Secundaria Superior

N IV E L  D E  E S T U D IO S

□  Urbana 
a  Rural

C U A D R O  5 .7 :  F E C U N D ID A D  D E  A D O L E S C E N T E S  C O N  C IE R T O  N IV E L  

D E  E S T U D IO S  A L G U N A  V E Z  E M B A R A Z A D A S  1 9 9 5 .

50,9% 5-0*5%
60,0%

50.0%

40,0%

30,0%

20,0%
10,0°/

Sin Educación Primaria Secundaria

NIVEL DE ESTUDIOS

Superior

Debido a la falta de información d isponible para el 

á rea rura l, no es posible mostrar el impacto d iferencia

do según el sexo de los factores de riesgo para la salud 

y la ca lidad de vida de las adolescentes y las mujeres, 

relacionados con el aborto, la vio lencia y la drogadic- 

ción.

Si bien es cierto que uno de los puntos de la P lata

forma de Acción de Beijing 1995, es la atención hu

m anitaria  del aborto incompleto en el servicio de sa

lud, en Co lom b ia el marco juríd ico contextualiza la 

atención del aborto incompleto en térm inos desfavora

bles para las mujeres y adolescentes, ya que lo pena li

za en toda circunstancia a través de los artículos 343 , 

344  y 345  del C ód igo  Penal. De esta forma, las no r

mativas juríd ico legales lim itan la atención hum an ita

ria del aborto y ocasionan que en el país todavía exis
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tan altas tasas de morta lidad femenina por abortos rea

lizados en condiciones no apropiadas. De hecho, a 

pesar de los subregistros sobre el aborto se estima que 

figura como una de las primeras causas de morta lidad 

materna en la región latinoam ericana (entre el 20% y 

el 30%  de los casos en Colom bia) 4!>. Se estima que 

en C o lom b ia , de cada 100 mujeres que se practican 

un aborto, el 29%  sufre dificultades y el 18% llega al 

hospital con complicaciones150.

En los nuevos lineam ientos de la Política en Salud 

Sexual y Reproductiva, no se tiene en cuenta la capaci

tación en atención integral del aborto y sus com plica

ciones. No obstante, con el objetivo de m ejo ra r la ca li

dad de la atención se incluye como ind icador el por

centaje de instituciones que ofrecen servicios de p lan i

ficación fam ilia r de post-parto y post-aborto. Asim is

mo, el Plan de Emergencia para la reducción de la 

m orta lidad  materna, del program a de salud reproduc

tiva y fam iliar, p lantea reducir las muertes debidas a las 

complicaciones del aborto  inducido ¡legalmente y con

dicionados por embarazos no deseados. Para ellos se 

propone no rm ar la atención 

en caso de urgencia, m e jo

ra r la capacidad de respuesta 

fren te  a com p licac iones y 

asegu ra r la referencia y el 

tras lado seguro151.

Edad a d u lta

Esta etapa tiene para las 

mujeres una relación espe

cial y estrecha con el e je rc i

cio de sus derechos rep ro

ductivos, es decir su sexuali

dad  y su m a te rn id ad , así 

como todos los aspectos de 

salud involucrados en el proceso de reproducción. La 

salud reproductiva de las mujeres comprende, de he

cho, el derecho a la m atern idad vo luntaria  y sa luda

ble, así como el derecho a evitar contraer infecciones 

del trato reproductivo y las enfermedades de transmisión 

sexual152.

La fecundidad en Co lom b ia ha descendido tanto 

en la zona urbana como rural. Entre 1960 y 1980, la 

tasa de las mujeres urbanas pasó de 7 hijos/as a 2.8, y 

para 1995 bajó a 2.5. En la zona rural en el p rim er 

período descendió de 7.9 a 5.7, y para 1 995  se calcu

laba en 4 .3  hijos/as po r m u je r153. Se observa que, 

aún cuando la tendencia a nivel nacional es la reduc

ción de la tasa de fecundidad en las mujeres, en las 

zonas rurales ésta todavía sigue siendo alta y preocu

pante; sobre todo si se le añade las precarias condi

ciones de vida que exponen a las mujeres y sus fam i

lias a factores sociales y ambientales que deterioran la 

salud.

C om o bien lo señala Góm ez (1997 )154, se ha de

mostrado que los embarazos muy numerosos, muy se

guidos o en edades extremas del ciclo reproductivo, 

constituyen un riesgo para la salud de la m ujer y sus 

hijos/as, riesgo que se multip lica cuando existen caren

cias nutricionales y de servicios en la población pobre. 

Es importante señalar que la alta frecuencia de em ba

razos es un producto social, en la m edida en que refle

ja, po r una parte, una cultura androcéntrica y, por 

otra, las restricciones en el acceso a la información, 

recursos y opciones alternativas a la maternidad, que 

hacen difícil para las mujeres el control de su fecundi

dad.

Para 1 995, la regulación de la fecundidad median-

149 Gómez G. Elsa. La Salud y las Mujeres en América Latina y el Caribe.1997. Op. cit.

150 Zamudio Lucero. "Aborto y salud pública en Colombia". En revista PROFAMILIA, Planificación, Población y Desarrollo. Vol. 16 No. 32,

diciembre de 1998.

151 Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, 1998-1999. Op. cit.

1 52 Como se afirma en las estrategias de Nairobi y la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing

1995.

153 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa F., op. cit.

154 Gómez G. Elsa. La Salud y las Mujeres en América Latina y el Caribe. 1997. Op. cit.
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C U A D R O  5 .9 : U S O  DE M É T O D O S  A N T IC O N C E P T IV O S  1 9 9 5 .

Q Usa algún 
Método

□  No usa nigún 
Método

□  Algún Método 
Moderno

□  Algún Método 
tradicional

H  Otros Métodos

Urbana Rural

C U A D R O  5 .1 0 : C O N O C IM IE N T O  DE M É T O D O S  A N T IC O N C E P T IV O S  

1 9 9 5 .

Urbano Rural

te el uso de métodos anticonceptivos fue de 47.8%  en 

las mujeres urbanas y de 48.1 % en las mujeres rurales 

(ver cuadros 5 .8  y 5.9).

Sin embargo, las mujeres del campo, según la En

cuesta Nacional de Demografía y Salud de 1 995, tienen 

algún conocim iento sobre métodos anticonceptivos (ver 

cuadro 5.10). Tanto en las áreas urbanas como en las 

rurales prevalece el uso de la esterilización femenina y 

la p íldora (sobre todo entre quienes tienen dos o más 

hijos/as), mientras que el uso del dispositivo in trauteri

no (DIU), tiene mayor im portancia en de las mujeres 

u rbanas155.

Un aspecto prim ord ia l a señalar, es que la frecuen

cia de utilización de los distintos métodos anticoncepti

vos siempre corre por cuenta de la mujer. A  pesar de

que no se tienen cifras específicas de las zonas rurales, 

es un hecho que los métodos estrictamente masculinos 

son los menos utilizados; con una frecuencia in ferio r a 

1 % en el caso de la esterilización masculina y a 2% en la 

utilización del condón, a nivel de América Latina156 .

La cobertura de los servicios anticonceptivos ha 

m ejo rado en los últimos años como resultado de las 

actividades de los organismos públicos y privados, pero 

en especial por las actividades complementarias rea li

zadas por organizaciones no gubernamentales, como 

es el caso de PROFAMILIA, la cual d irige sus esfuerzos 

hacia programas alternativos de salud reproductiva para 

las mujeres.

En la actualidad todavía existe una a lta proporción 

de m orta lidad femenina por factores re lacionados con

155 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa F., op. cit.

156 Gómez G. Elsa. La Salud y las Mujeres en América Latina y el Caribe. 1997. Op. cit.
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el em barazo y el parto. M ientras en las zonas urbanas 

el cu idado prenata l es realizado por personal médico 

(86%), en las zonas rura les la proporción sólo llega a 

66%. En efecto, la cobertura b rindada por personal de 

salud (médicos y enfermeras) cobija cerca del 90%  de 

las mujeres urbanas y menos del 70%  de las mujeres 

rurales, siendo la mayor desprotección durante el em 

barazo en las regiones Pacífico y A tlántico (ver cuadro

5.1 l ) 157. Asim ismo, un a lto  porcentaje de las mujeres 

rurales sigue teniendo sus hijos/as en sus hogares (43%) 

y siendo atendidos básicamente por comadronas. En 

efecto, m ientras que en la zona urbana más del 80%  

de los partos son atendidos por personal médico, en la 

zona rura l ocurre sólo en la m itad de los casos, lo que 

contribuye a aum enta r el factor de riesgo de m orir du

rante la vida reproductiva de las mujeres rurales a cau

sa de complicaciones relacionadas con el embarazo, 

el parto o el puerperio.

La m orta lidad  materna muestra una relación con la 

cobertura y la ca lidad de los servicios de atención. De 

hecho, la afiliación a a lgún sistema de seguridad so

cial en salud es prácticamente nula por parte de la po

blación rura l: m ientras en la zona urbana la tercera 

parte de los habitantes se encuentran protegidos en este 

aspecto, esa proporción sólo alcanza el 7% de la zona 

rural. En las mujeres del campo se presenta una p ro

tección de 9% cuando son esposas o compañeras, de 

7% cuando son jefas de hogar y de 6% para el resto de 

las m ujeres158.

Ahora bien, según el Informe parcial del Programa 

Nac ional de Prevención y Contro l de las ETS y el SIDA, 

las desigualdades de género, raza y riqueza están ha

ciéndose visibles en la epidem ia de la infección por VIH. 

Parece ser que se está presentado un aumento despro

porcionado en la tasa de infección entre mujeres, las 

pobres, las indígenas y las trabajadoras sexuales. El ú l

timo Boletín Epidem iológico de 1996 reporta 15.868 

casos totales. N o  obstante, los datos presentados no 

cuentan con una identificación de sexo y por zona, lo 

cual constituye un déficit de la información y dificulta un 

diagnóstico ap rop iado de la situación ep idem io lóg ica 

en las zonas rura les159 .

5.3 Conclusión

A  pesar de los avances en materia de política de 

salud para las mujeres vinculados a los objetivos estra

tégicos de Beijing, es evidente que todavía existen d ife

rencias en la m orta lidad y m orb ilidad debidas a las 

desigualdades entre hombres y mujeres, y a las b re

chas existentes entre lo u rbano y lo rural. Ad ic iona l

mente, en la carga de enfermedad y m orta lidad de las 

mujeres rurales re lac ionada con el ciclo de la vida re

productiva, siguen pesando causas de tipo social que 

deberían estar representadas en el diseño de los servi

cios y programas de salud existentes; lo que im p licaría 

introducir medidas que respondan efectivamente a las 

necesidades y especificidades del sector rural.

Cuadro 5.11: Distribución Porcentual de Nacidos Vivos por Fuente de 

Atención Prenatal Durante el Embarazo 1995.

Doctor/a Cuidado Prenatal No Informa

Comadrona Nadie

URBANO 87.2 2.4 0.1 9.8 0.4

RURAL

A tlán tica 6 0 .0 3 .8 0 .7 35.1 0 .4

O rien ta l 7 9 .5 2 .0 0 .2 17.8 0 .5

C en tra l 6 5 .2 5 .0 1.0 2 8 .8 0 .0

Pacífica 5 8 .7 4 .8 0 .3 3 5 .2 1.0

Total Rural 65.9 3.9 0.6 29.2 0.4

Fuente: Mujeres Rurales en Cifras, Datos de PROFAMIUA de a ENDS 1995.

157 Caro Blanca L, Gómez M. y Monsalva Luisa F., op. cit.

158 Ibid.
159 Calderón M. Cristina y González A. Cristina. "El SIDA y las mujeres en Colombia". En revista PROFAMIUA Planificación, Población y 

Desarrollo. Vol. 16 No. 32, diciembre de 1998.
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En efecto, a pesar de la escasez de información 

específica sobre el sector rural y del hecho de que la 

mortalidad materna ha descendido en los últimos años, 

la situación de salud de las mujeres del campo presenta 

los problemas específicos asociados con la vida repro

ductiva, es decir, con las complicaciones de la gestación, 

el parto y el puerperio, con importante repercusiones so

bre la salud de los/as menores de un año y de la 

ca lid ad  de v ida de las mujeres rurales en general.

Es importante señalar que el referente de los ind i

cadores sigue v inculado al rol reproductivo materno, 

lo que oculta el am plio  rango de necesidades y riesgos 

en salud que afrontan las mujeres rurales en las distin

tas etapas de su vida, y en estrecha relación con los 

múltiples roles que desempeña. En otras palabras, el 

examen de los aspectos de la salud de las mujeres no 

directamente vinculados a la función reproductiva es 

prácticamente nulo, así como el análisis de las circuns

tancias sociales y económicas que coartan las posib ili

dades de estas mujeres para preservar y fomentar su 

salud y la de sus familias.

Ahora bien, aunque la reforma de la seguridad so

cial supone la elim inación de las barreras económicas 

al acceso a la atención en salud, y centra su atención 

en los grupos sociales trad ic iona lm ente excluidos de 

los beneficios y los más necesitados, en la zona rural la 

cobertura es prácticamente nula. Esta situación eviden

cia los problemas estructurales que presenta el sistema 

con respecto al proceso de focalización de los subsi

dios. D icho en otras palabras, el SISBEN (Sistema de 

Identificación de Beneficiarios de Subsidio) es insuficiente 

para detectar quiénes en la población poseen lim ita

ciones de tipo económico para acceder y usar los ser

vicios de salud. Principalmente por falta de recursos fi

nancieros para garantizar el aseguram iento de las per

sonas identificadas como pobres y simultáneamente 

garan tiza r la atención de los vinculados; y con la ca

rencia de centros de salud en las zonas rurales o la 

falta de atención en los centros disponibles.

A  lo an te rio r se suma la deb ilidad conceptual en 

torno al logro de la equidad como un problem a de 

focalización de la población según su capacidad eco

nómica y no como un prob lem a de distribución. De 

igual forma, la equidad en salud se reduce al p rob le

ma de cómo acceder a los servicios y no en cómo el 

acceso al servicio debe significar el poder de inc id ir en 

los distintos factores que determ inan la salud de las 

personas y, en especial, la de las mujeres. Y, desde el 

punto de vista de género, el nuevo sistema no presenta 

cambios en la forma de vinculación de las mujeres 

como beneficiarios de servicios, en la medida que res

ponde a la forma tradicional que básicamente se basa 

en la estructura de parentesco y del rol de las mujeres 

como madres y no como p roveedoras160.

5 .4  R ecom endac iones

■ De lo ante rio r se desprende la ob ligación de for

talecer la planificación local en materia de salud; que 

redunde en acciones d irig idas a crear condiciones y 

oportunidades que sitúen a las mujeres rurales en su 

máximo potencial de b ienestar físico, psíquico y social, 

así como en el acceso equitativo a una atención de 

calidad en salud de acuerdo con sus necesidades.

• Com o bien lo señala Gómez (2000), la salud debe 

ser abordada desde una perspectiva de género que —  

además de incluir las necesidades asociadas con las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres—  reco

nozca y responda a las necesidades específicas de cada 

sexo; las que se desprenden de las relaciones desigua

les de poder entre lo género en el sector rura l, y para lo 

cual es necesario un examen "de las formas en que 
estas diferencias de poder sobre los recursos se m ani
fiestan en perfiles epidem iológicos y en los procesos 
de consumo y producción de la sa lu d " '6'.

■ En relación con el sistema de seguridad social y la 

equidad en salud, es importante p rio rizar el p roblem a 

de distribución en el procedim iento de focalización de 

la población, am p lia r los criterios de vinculación de 

las mujeres como beneficiarías de los servicios, y abo r

dar el acceso a los servicios de salud teniendo en cuenta 

el poder de incidencia en los distintos factores que 

determ inan la salud de hombres y mujeres.

160 Hernández Bello Amparo. "Perspectiva de género en la reforma de la seguridad social en salud en Colombia . Serie Financiamiento del 

Desarrollo, No. 73. CEPAL. 1998.

161 Gómez G. Elsa, 2000. Op. cit.
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6 . LA JITUACIÓN DE VIOLENCIA

6.1 Violencia intrafamiliar

La vio lencia contra la m u je r y la niña no es un fenó

m eno a is lado  y lo encontramos en todas las clases so

ciales, en todos los niveles socioeducativos y en la c iu

dad como en el campo. Es claro que cuesta sacarlo a 

la luz por los mitos y los prejuicios que lo ocultan, y 

porque se transforma lentamente en el modo habitual 

de resolver los conflictos interpersonales y sociales.

Este tema recoge una rea lidad  muy antigua, am pa

rada y prop ic iada por el sistema juríd ico y la sociedad 

durante mucho tiempo, al considerar esta p rob lem áti

ca circunscrita a la esfera privada. Hasta hace poco 

tiem po se consideraba que la fam ilia  como unidad so

cial se ubicaba por fuera de la intervención del Estado, 

y por tanto los conflictos al in terio r de e lla no eran de 

su responsabilidad.

Hoy en día, gracias a la acción del movim iento de 

mujeres, la vio lencia contra la m ujer y la niña se entien

de como una vio lación de sus derechos humanos, con 

la connotación pública que e llo  conlleva, y con la posi

b ilidad  del uso de los mecanismos de protección de 

estos derechos que existen a nivel nacional e in te rna

cional. Es reconocida como un importante impedimento 

a los derechos de las mujeres y las niñas para partic i

pa r p lenam ente en la sociedad, y como un obstáculo 

para su desarro llo  como ser hum ano; dado que se 

manifiesta en vio laciones sexuales, maltrato físico, hu

m illaciones, amenazas, descalificación intelectual, d is

crim inación labo ra l, m a ltra to  fam ilia r y prostitución 

sexual forzada.

Se puede afirm ar que es la expresión más d ram á ti

ca de la desigualdad por la dependencia jurídica, eco

nóm ica y social de las mujeres, que las han hecho h is

tóricamente subordinadas y especialmente vulnerables 

a la agresión masculina. En los siglos XVIII y XIX, las 

leyes fam ilia res adm itían los derechos de los hombres 

a cometer abusos, pues la vio lencia física contra la es

posa se consideraba una "corrección pun itiva "162. La 

sociedad eva lúa la vio lencia —  en cualqu iera de sus 

expresiones—  como a lgo  negativo; sin embargo, la 

d iscrim inación contra la m u je r y la niña persiste en los

modelos de desarro llo  económicos y sociales. Ello per

mite que las mujeres y las niñas tengan menos oportu

nidades para acceder a los recursos económicos, m a

teriales y culturales; situación que lim ita sus posib ilida

des de realización personal y las expone al acoso, tra 

fico y esclavitud sexuales.

Desde 1995, las Naciones Unidas exigen a los Es

tados reforzar, en las legislaciones nacionales, las san

ciones penales civiles, laborales y administrativas, para 

c as tig a rla  vio lencia contra la m ujer en el hogar, lugar 

de trabajo, la comunidad y en toda la sociedad; y, de

clara todas las formas de vio lencia sexual y de tráfico 

sexual como una vio lación de los derechos humanos 

de las mujeres y de las niñas.

En el m ismo año, la P lataforma de Acción adop ta

da en la cuarta Conferencia M und ia l sobre la M u je r 

realizada en Beijing plantea, entre sus objetivos estra

tégicos, estudiar las causas de la vio lencia contra la 

m u jer y buscar métodos para e labo ra r estrategias de 

prevención.

En respuesta a los compromisos internacionales y a 

la acción del movim iento de mujeres de Co lom b ia , en 

1996, el gobierno fo rm ula la Ley 294  del 16 de ju 

lio163 por la cual se desarrolla el artículo 42  de la Cons

titución Política y se dictan normas para prevenir, rem e

d ia r y sancionar la vio lencia intrafam iliar. Esta ley se 

plantea como un instrumento útil para que la vio lencia 

que se da al interior de la fam ilia  no continúe siendo un 

delito que se mantiene en la impunidad, en el silencio y 

re legada al espacio privado. Busca establecer las res

ponsabilidades del Estado y de la sociedad civil frente 

a la vio lencia in tra fam ilia r como un problem a social y, 

en particular, busca aceptar la vio lencia contra las m u

jeres como un problema de derechos.

La inclusión del problema de la vio lencia contra la 

m u jer dentro de una ley de vio lencia en la fam ilia  es 

una buena estrategia por cuanto, a pesar de los avan

ces del tema de la igua ldad de la mujer, la vio lencia 

enfocada sólo hacia e lla aún no está suficientemente 

leg itim ada; mientras que el p roblem a del maltrato a 

niños/as tiene similitudes con el maltrato de la m ujer en 

relación con el ám bito en que genera lmente se desa-

162 Binstock, Hanna. "Violencia en la Pareja. Tratamiento legal. Evolución y balance". En: Revista CE PAL. Santiago de Chile, 1998.

163 Presidencia de la República, Dirección Nacional de Equidad para las Mujeres. Ley 294 Violencia Intrafamiliar. Ley 31 1 Protección Familiar. 

Santa Fe de Bogotá, noviembre de 1996.
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rro lla  y la relación afectiva subyacente.

La ley co lombiana incluye un título V I'6"4 sobre po lí

tica de protección a la fam ilia, en el que se impone al 

Instituto Co lom b iano  de Bienestar Social el diseño de 

políticas, planes y programas para prevenir y errad icar 

la vio lencia intrafam iliar. Se ordena que el Instituto in

tegre un Banco de Datos sobre este tema, para lo cual 

todas las autoridades encargadas de recib ir denuncias 

y tram itarlas, actualizarán semestral mente la in fo rm a

ción necesaria para rea liza r investigaciones que contri

buyan a su prevención y erradicación. La ley contiene 

un último artículo, muy importante, pues autoriza al 

G ob ie rno  Nacional para la asignación presupuestaria 

necesaria para el desarro llo de la misma.

Lo que debe destacarse es la transformación del 

concepto de fam ilia  que esta ley aporta. Se presenta 

una am plitud de relaciones que cubre la definición de 

vio lencia in tra fam ilia r y los espacios en donde ésta se 

presenta. En efecto, no sólo es común la inclusión de la 

unión de hecho como generadora del vínculo que de

term ina la calificación de la vio lencia como in tra fam i

lia r o doméstica, sino que se incluyen las demás perso

nas que en forma permanente estén integradas a la 

unidad doméstica. Esto indica una apreciación más ajus

tada de la realidad social, ya que se trata de proteger 

de la vio lencia en el contexto de los vínculos actuales 

de pareja, independientemente de su constitución ju rí

dica.

Ahora bien, los procedim ientos tienen importancia 

fundamenta l, por cuanto de ellos depende que se lo 

gren los objetivos de la ley. En efecto, de la facilidad 

para acud ir a la justicia y de la aplicación a tiempo de 

las medidas contra la reiteración de la vio lencia, de

pende, en buena parte, la protección de la víctima. En 

la ley co lom biana se establece que toda persona que, 

en el contexto de una fam ilia, sea víctima de una forma 

de agresión por parte de otro m iem bro del grupo fam i

lia r podrá, sin perjuicio de las denuncias penales, pedir 

una m edida de protección inmediata.

La esencia de la ley contra la vio lencia fam ilia r lo 

constituyen las medidas de protección a la víctima. En 

la ley se establecen medidas destinadas a garantizar la 

seguridad e integridad física o psicológica de la vícti

ma. Consisten, fundam enta lm ente en prohib ic iones 

para el denunciado agresor de acceso al hogar y al

lugar de traba jo  de la víctima y medidas provisionales 

sobre los hijos/as.

A  su vez, la Ley, en su títu lo V '65 se refiere a los 

delitos contra la arm onía y la unidad de la fam ilia  y 

establece prisión de uno a dos años para aquel que 

m altra te física, psíquica o sexualm ente a cua lqu ie r 

m iem bro de su grupo fam iliar. C uando  el m a ltra to  in 

cluya lesiones personales, la pena se aumentará de una 

tercera parte a la mitad. En la sentencia que declare a 

una persona responsable de un hecho pun ib le contra 

un m iem bro de su fam ilia, se le im pondrá la obligación 

de cumplir actividades de reeducación o readiestram ien

to. Cuando  el hecho de vio lencia no constituya delito, 

en la m edida de protección definitiva el Juez podrá 

im poner al agresor la obligación de acud ir a un tra ta

miento reeducativo en una institución pública o p riva

da. En todos los casos el Juez ordenará al agresor el 

pago de los daños ocasionados en los cuáles se inc lu

yen, entre otros, los gastos médicos, psicológicos y psi

quiátricos. El incumplim iento por las medidas de p ro 

tección se sancionará con multa convertib le en arresto.

A  pesar de estas leyes y las acciones para la e rrad i

cación de la vio lencia contra las mujeres y las niñas, el 

panoram a continúa siendo muy preocupante. Además, 

existe un vacío en la información sistematizada acerca 

del alcance de este mal social contra las mujeres ru ra

les, ya sea en las Encuestas Nacionales, las investiga

ciones disponibles, los registros oficiales de denuncias 

en maltrato, o por sistematización de la información de 

las consultas médicas en los centros de salud en el cam 

po.

Con el fin de apoyar al estudio de la M isión Rural, 

la Encuesta Nacional de Dem ografía y Salud de 1995 

preparada por Profam ilia 66 aportó  a lgunos datos re 

lacionados con la vio lencia contra la m u jer rura l. En 

efecto, el 49%  de las mujeres rurales ha recib ido m a l

trato físico, el 74.7%  m altra to no físico, el 7ó.3%  m a l

trato verbal y el 3.9%  m altra to sexual. En relación con 

este último, un 4 1.4% reconoce que han sido ob lig a

das por sus propios cónyuges a tener relaciones sexua

les, un 2 0 .8% por sus vecinos o am igos, un 13.1%  por 

parientes, y un 3.9%  por un patrón o com pañero de 

trabajo.

Las principales razones por las que han sido u ltra ja

das por sus cónyuges son: mal gen io  del compañero,

164 Ibid.

165 Ibid.
166 Ospina, Rosa Inés, 1998. Op. cit, citando los resultados disponibles de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud preparada por 

Profamilia en 1995.



6 2  /  La s itu ac ió n  d e  v io le n c ia

celos, in fide lidad del compañero, a lcoholismo y dro- 

gadicción. Ante esta situación, por lo general, las m u

jeres no acuden a una autoridad en busca de ayuda; 

sólo un 8 .6% lo hace a la inspección de policía, un 

4 .3%  a la com isaría, 4 .1%  a Bienestar Familiar, 2.4%  

a juzgados y 3 .3%  a alcald ías. Este hecho muchas 

veces obedece a que las mujeres del campo no reco

nocen sus derechos más fundamentales al interior de 

los hogares. Así, muchas de las vio laciones son consi

derados po r las mujeres rurales como parte normal de 

sus ob ligaciones de esposas y madres; a lo sumo se 

sienten miserables pero no vio lentadas. Lo que es más 

grave, es el sentim iento de culpa dentro de ellas que 

las hace ser merecedoras, por acción u omisión, de 

maltratos. El que el m a ltra to  no se reconozca ni se 

denuncie, también es producto del m iedo de las m u je

res a la  so led ad , al "qué d irá n " , a las rep resa lias , 

a l d esconoc im ien to  de que sea un d e lito  y a la  no 

p resenc ia  de a u to r id ad  en a lg un a s  zonas rurales.

En relación con la vio lencia sexual, en 1 9 97  se p ro

m u lgó la Ley 3 6 0  que modifica las normas del Cód igo 

Penal respecto a los delitos sexuales, ad ic iona el códi

go de procedim iento penal y sustituye el título de "D e 

litos contra la libertad y el pudor sexual" por "Delitos 

contra la libertad sexual y la  d ign idad h um an a "167. 

Asim ismo, aum enta las penas y suprime el beneficio 

de libertad provisional. Se destaca que esta ley explíc i

ta los derechos de las victimas de los delitos contra la 

libertad sexual y la d ign idad hum ana, lo que constitu

ye un elemento de máxima importancia para el m o

mento en que se juzga tales delitos, convirtiéndose en 

un avance desde el punto de vista de la actualización del 

derecho.

Estudios realizados por la Defensorio del Pueblo 

en 1 994 , sobre la existencia y gravedad del fenómeno 

de la niñez explotada sexualmente168, muestran que 

en A rauca y Leticia (regiones básicamente rurales) se 

explota el sexo como un instrumento para buscar com

pañero que garantice la seguridad y estabilidad eco

nóm ica por la  situación de pobreza y m arg ina lidad  

(Arauca) o la venta del cuerpo como una forma com

p lem entaria de adqu irir d inero ad ic iona l (Leticia). Es 

importante ac la ra r que la explotación sexual se da en 

las ciudades, sin embargo, un gran porcentaje de la 

población im p licada corresponde a población rural

que se desplaza en busca de mejores condiciones de 

vida.

En Arauca, a raíz de la bonanza petro lera se han 

incrementado las m igraciones hacia la ciudad, lo que 

ha o rig inado  amplios corredores de m iseria en los que 

la población joven carece de oportunidades y de re

cursos que respondan a sus necesidades de formación 

y de producción. Las mujeres y especialmente las m e

nores de edad, no encuentran actividades o p rog ra

mas que les fortalezcan en su desarro llo, y term inan en 

la prostitución, pero sin declaratoria oficial del oficio 

por ser menores. Este hecho, ocasiona que no reciban 

educación en métodos anticonceptivos y prevención de 

ETS y SIDA, o atención en salud. El resultado habitual 

es una ¡oven madre soltera.

C om o respuesta a esta situación el Instituto C o lo m 

b iano de Bienestar Fam ilia r y la A lca ld ía de A rauca se 

comprometieron a desarro lla r un p rogram a de aten

ción al menor infractor o contraventor. Sin embargo, la 

situación de orden público en la región entorpece la 

labo r de los defensores de fam ilia.

En Leticia, se observaron dos factores sociocultura- 

les que afectan la forma como las menores viven su 

sexualidad: los efectos socioculturales de la bonanza 

coquera y la influencia de la cultura colona en la ind í

gena. La primera, ha generado una actitud de conse

gu ir fácilmente lo que se desea y la valoración de las 

personas y de los objetos se concreta por su uso inm e

diato. La segunda, proviene del encuentro de la cultura 

indígena con la colona: las menores indígenas se tras

ladan a Leticia en búsqueda de mejores condiciones 

de vida y como no encuentran las oportunidades que 

esperan term inan en la prostitución.

En respuesta a esta situación en Leticia se fortaleció 

la Red de M altra to  Infantil, para la realización de activi

dades de d ivulgación de los derechos de la infancia. 

Sin embargo, sólo se concentro en la ciudad de Leticia. 

El Instituto C o lom b iano  de Bienestar Fam ilia r (ICBF) se 

comprometió a desarro lla r un p rogram a interinstitucio- 

nal con la Com isión de Asuntos Indígenas del Am azo

nas a favor de la niña indígena. N o  obstante, hasta 

1 995  el comprom iso adqu irido  no hab ía logrado cris

talizarse en programa concreto alguno y la entidad está 

d ism inuyendo su personal, careciendo actualmente de 

psicólogo y defensor de fam ilia.

167 Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (RSNLAC). Los consensos de El Cairo. Monitoreo como práctica 

ciudadana de las mujeres. 1998-1999.

1 68 Ministerio Público, Defensorio del Pueblo. La situación de la niñez explotada sexualmente en Colombia. Santa Fe de Bogotá, 1994.
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6.2 Conflicto arm ado y desp lazam iento

No es un desconocimiento la situación de guerra que 

vive Co lom b ia desde hace muchos años. Esta guerra se 

sustenta en prácticas orientadas a disputar o conservar 

el poder político y económico, a partir de los intereses 

específicos de los diferentes grupos o actores invo lucra

dos. Sin embargo, no es el objetivo de este informe pre

sentar un análisis del origen y la evolución de este con

flicto, sino más bien visibil¡zar a las mujeres como vícti

mas de este escenario de guerra.

Para 1997, 107 mujeres fueron víctimas de la v io la 

ción del derecho a la vida y en 1 998  esta cifra se incre

mentó en 13.540 mujeres. Según la Com isión C o lo m 

b iana de Juristas en promedio cada dos días muere 

una m ujer en el país por motivaciones socio políticas '69 .

Las violaciones a los derechos humanos de la mujer 

por la situación de conflicto también se presenta por 

las agresiones físicas, verbales, sexuales y psicológicas, 

de que son objeto por parte de los hombres armados, 

como mecanismo de intim idación para obtener infor

mación específica de las comunidades, alimentos, en

tre otros.

Esta situación genera el desplazam iento forzado de 

grupos poblacionales, principalmente las mujeres, la 

población infantil y los grupos étnicos. En la ac tua li

dad, las mujeres representan el 53%  del total de la 

población desplazada, los hogares con jefatura fem e

nina el 44.1% , los/as niños/as menores de 7 el 23.2%  

y los grupos étnicos el 16.7% ,7°. Así, en el contexto 

de vio lencia política y desplazam iento forzado, la po

blación fem enina es la que tiene los procesos de pér

d ida (afectiva, cultural, económica) y los costos más 

altos. M iles de mujeres rurales abandonan el espacio 

doméstico y sus actividades productivas agríco las para 

entrar a competir por espacios productivos y laborales 

en las zonas urbanas sin contar con las capacidades 

elementales que les perm itan una verdadera inserción 

en el sector, lo que las ob liga a incorporarse en la 

econom ía informal. N i tampoco están en capacidad 

de establecer mecanismos de negociación con el Esta

do para m itiga r su aprem iante situación.

O tra  de las consecuencias de la vio lencia y el des

p lazam iento es la pérdida de la tierra po r parte de las 

fam ilias rurales. "O cho  de cada diez hogares con v ín 

culos rurales accedían a la tierra, pero sólo 6.5 en 

calidad de propietarios. Sus parcelas, dada su área, 

correspondían a m icro y m inifundios y aho ra se en

cuentran, en la mayoría de los casos, abandonadas"17’. 

El 69%  de hogares con jefatura fem enina tuvieron que 

aband ona r su tierra, especialmente aquellos que se 

ubican en Antioquía, Córdoba y C und inam arca. Así, 

el desplazam iento ha generado el hac inam iento  y la 

perd ida de la condición de propietarios/as.

En respuesta, el gobierno ha fo rm u lado  un docu

mento oficial de política para atender a la población 

desplazada por la vio lencia. Aqu í se incorporan las 

necesidades particulares de las mujeres en las d iferen

tes fases de atención y prevención del desplazam iento 

forzado:

• m ejoram iento de los programas de atención hu

m anitaria de emergencia;

■ desarro llo  y consolidación de restablecim iento de 

la población desplazada a través de retorno, reub ica

ción y estabilización económ ica;

• desarro llo  y consolidación de programas de p re

vención del desplazam iento y protección a la pob la

ción reubicada, y

■ m ejo ram iento  de la capacidad institucional de 

respuesta 72.

La evaluación de las acciones a partir de la nueva 

política no es posible hacerla en virtud de su reciente 

formulación. Existe, sin embargo, el precedente de po 

líticas anteriores que no presentaron grandes avances 

y, por el contrario, se vio muy poca capacidad de e je 

cución presupuestal de algunas entidades gubernam en

tales con responsabilidad en el tema, insensib ilidad 

burocrática de algunos funcionarios, deb ilidades técni

cas de a lgunas O N G , y descoordinación entre las d ife

rentes instituciones, de tal fo rma que la brecha entre la 

urgencia y la capacidad de protección continua siendo 

muy g rande ’73.

169 Cifras contenidas en los informes de la Comisión Colombiana de Juristas, no publicadas hasta la fecha.

170 Plan de Acción para la Prevención y Atención del Desplazamiento Forzado. Conpes 3057, 24 de noviembre de 1999.

1 71 Caro Blanca Lilia, Gómez Mauricio y Barón Luisa; op. cit., citando los estudios realizados por CODHES, 1997.

1 72 Plan de Acción para la Prevención y Atención del Desplazamiento Forzado, op. cit.

173 Segura, Nora. “El desplazamiento violento. Tensiones y dilemas para la intervención". En: Revista Profamilia. Planificación, población y 

desarrollo. Vol. 16, No. 32 Santa Fe de Bogotá, diciembre 1998.
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6 .3  C onc lu s ió n

C o lom b ia  ha log rado  importantes avances para 

com batir la vio lencia in tra fam ilia r a través del sistema 

legal. Sin embargo, las mujeres aún están expuestas al 

acoso, tráfico y esclavitud sexuales. La discrim inación 

contra la m u jer y la niña persiste en las políticas econó

micas, lo  que se refle ja en las menores oportunidades 

para acceder a los recursos materiales y culturales, lo 

que a su vez las ob liga a prostituirse.

En consecuencia el panoram a es preocupante, so

bre todo considerando el vacío de información siste

mática que testimonie el alcance y naturaleza de la v io 

lencia contra las mujeres del campo.

Por otra parte, el conflicto a rm ado  en el país ha 

tra ído  consigo una permanente vio lación de los de re

chos humanos de las mujeres y las/os niñas/os, ya sea 

por las vidas que ha cobrado, como por las agresiones 

físicas, verbales, sexuales y psicológicas producto de la 

guerra. Asim ismo, la vio lación de los derechos hum a

nos de refle ja en el deterioro de la calidad de vida que 

ha ocasionado el desplazam iento forzado de grupos 

humanos, entre los que se encuentra en mayor p ropor

ción las mujeres, la población infantil y los grupos étni

cos.

6 .4  R ecom endac iones

• La situación de vio lencia contra las mujeres y las 

niñas, exige seguir ahondando en los esfuerzos d irig i

dos a su erradicación, destacando el origen estructural 

de esta vio lencia, la persistencia de leyes d iscrim inato

rias que refuerzan la desigualdad de las mujeres en la 

sociedad y la fam ilia, la deficiente adm inistración de 

justicia, el difícil acceso a la m isma y el incumplim iento 

de las convenciones internacionales orientadas a e li

m ina r la d iscrim inación y la desigualdad. Aún cuando 

en C o lom b ia  existen leyes sobre la vio lencia in tra fam i

lia r y de protección al menor, éstas deberían proveer 

un marco para la evaluación continua, que permita 

m e jo ra r la capacidad de respuesta del Estado.

• Teniendo en cuenta la poca información existente 

sobre las zonas rurales es necesario rea liza r consultas 

locales documentadas; ade lan ta r estudios detallados y 

exactos de vio lencia doméstica y la explotación sexual; 

así como propender por organizaciones locales de los 

derechos humanos que desarrollen hab ilidades para 

indaga r hechos de discrim inación contra la m ujer y que

gestionen mecanismos para el acceso a la justicia en 

muchas zonas rurales. Igualmente, existe la necesidad 

de crear instancias de apoyo para la conformación de 

redes de maltrato y prostitución infantil y para las vícti

mas de la violencia.

• Un aspecto prim ord ia l para la efectividad de las 

leyes vigentes es la capacitación de los funcionarios 

judiciales (jueces, secretarios y funcionarios de justicia 

en general) y de la Policía. Esta capacitación debe com

prender la sensibilización sobre esta problemática, en 

especial, en referencia a las mujeres y la normativa le

gal existente, ya que la efectividad en la aplicación de 

las leyes está vincu lada a las actitudes, ideas y creen

cias de las personas que componen el sistema judicial.

■ La vio lencia contra las mujeres y las niñas invo lu

cra cua lqu ie r forma de discrim inación sistémica, por 

eso no sólo debe abordarse en térm inos de abuso físi

co o psicológico, sino también referida a todos los con

dicionantes de la posición y condición de las mujeres 

en la esfera pública y privada. La discrim inación en el 
acceso a los beneficios y recursos del desarrollo es una 
forma más de violencia, en la medida en que se revier
te en las situaciones apremiantes que afrontan las m u
jeres rurales (en cuanto a l acceso a los servicios de 
salud, educación, capacitación, posibilidades de me
jores ingresos y empleos, explotación sexual, entre otros) 
y que las hace más vulnerables a la violencia y m enos
caba su capacidad para evitarla.

■ En esta medida, el problema de la vio lencia debe 

abordarse desde una perspectiva ecológica 74 en don

de la realidad familiar, social y cultural se estructuran 

como un todo articulado. En otras palabras, las acc io

nes dirig idas a enfrentar el p roblema de la vio lencia 

deben ser transversales a la estructura social, económ i

ca, cultural y política. Esto supone acciones y medidas 

que van más a llá  de las disposiciones legislativas, y que 

requieren de una férrea vo luntad política y del deseo 

de transformar las relaciones sociales, culturales y fa 

miliares, para erradicar el ejercicio de la violencia como 

una solución del conflicto social y de género.

• Se requiere de una evaluación crítica de la distin

ción entre lo público y lo p rivado para modificar el ca

rácter represivo de las formulaciones jurídicas, en tanto 

acentúan el papel del derecho en la obstrucción de las 

aspiraciones hacia arreg los sociales alternativos, la 

deb ilidad del ejercicio de la c iudadanía por parte de 

las mujeres, la poca participación de la m ujer en las 

diferentes esferas de la sociedad y, específicamente en 

las estructuras de toma de decisión.

174 Corsi, Jorge. Violencia Familiar. Una mirada interdisciplinaria sobre un grave problema social. PAIDÓS, Buenos Aires, 1995.
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7. PARTICIPACIÓN DE LAJ MUJEREf RURALEf EN EL PODER Y LA TOMA DE 
DECIJIONE/

E n  la mayoría de los hogares de bajos ingresos la 

m u jer se involucra en trabajos de gestión comunal a 

nivel de asentamientos locales, tanto urbanos como 

rurales. En el campo colombiano, las mujeres como 

extensión de su rol doméstico, participan en diversos 

grupos vecinales, en los comités de los programas de 

agencias públicas (cafetero, DRI, salud, ¡untas de pa

dres de fam ilia , Consejos M unicipa les de Desarro llo  

Rural, entre otros)175; pero básicamente como parte de 

la clientela que soporta dichos programas, es decir, 

como masa de miembros voluntarios en la medida en 

que sus roles para defender y negociar posiciones es 

muy lim itado. Asim ismo, también participan en activ i

dades asociadas con proyectos de desarro llo  de in te

rés colectivo, como es la dotación de infraestructura o 

en el abastecim iento de productos de consumo colecti

vo, y proyectos de capacitación y/o productivos.

N o  obstante, desde hace más de diez años, las 

mujeres rurales vienen luchando por la conquista de 

espacios de decisión para influ ir en las políticas y p ro

gramas de desarro llo rura l, a través de organizaciones 

de base consolidadas como la Junta de Acción C om u

nal y los comités de las organizaciones campesinas 

mixtas o de mujeres, que buscan la reivindicación de 

sus derechos176. Hoy en día se consolida cada vez más 

el movim iento social de mujeres rurales, conformado 

por las distintas organizaciones, como grupos produc

tivos, asociaciones de madres comunitarias, comités o 

secretarías femeninas de organizaciones campesinas o 

sindicatos agrarios, asociaciones de campesinas usua

rias de tierra, usuarias de programas de crédito y, en 

especial, por las filia les municipales y departamentales 

de A N M U C IC 177. Esta última organización se ha movi

lizado —  desde mediados de la década del 80—  iden

tificando problem as y e labo rando  propuestas para 

m e jo ra r las condiciones de las mujeres productoras 

mediante el acceso a los instrumentos de la política

agropecuaria, en igualdad de oportunidades a la de los 

hombres.

En la actualidad A N M U C IC  se ha posicionado como 

institución en térm inos de participación política de las 

mujeres rurales en Co lom b ia . Esto significa que son 

consideradas en igua ldad de condiciones por/con las 

demás organizaciones campesinas; tanto para la defi

nición de políticas en el sector, como para la discusión 

de los respectivos proyectos de ley. Esta organización 

ha partic ipado en las políticas que se han adoptado 

sobre desarro llo  rural, modernización y competitividad 

del sector; en la reforma de la Ley A g ra ria  de 1 994 , en 

la cual se logró que las mujeres cabeza de hogar tuv ie

ran p rio ridad en la selección de los beneficiarios de los 

subsidios para compra de tierra; en la C um bre Social 

Rural firm ada el 3 de jun io de 1 997 , en la que tuvo un 

papel protagónico en las negociaciones, y fue escogi

da por las organizaciones campesinas para intervenir 

en el acto final de la firm a de comprom isos y ser ia 

vocera ante el presidente, los m inistros y los demás ac

tores del gob ie rno178.

A  pesar de los logros alcanzados por estas o rg an i

zaciones y, en especial por A N M U C IC , las mujeres ru

rales encaran muchos desafíos re lac ionados con el 

posicionam iento de las necesidades estratégicas fem e

ninas; y para lo cual es p rim ord ia l, como bien lo seña

la O sp ina  (1 9 98 )179, im ped ir que los discursos sobre 

el desarro llo  se sigan sustentando desde una aparente 

neutra lidad en cuanto al género, para así construir una 

visión sobre el mismo que tenga en cuenta las especifi

cidades y necesidades de hombres y mujeres. De otra 

parte, y como mecanismo estratégico, es im portante el 

forta lecim iento de los grupos y organizaciones para 

garantizar el acceso de las mayorías femeninas, así 

como la construcción de alianzas que perm itan posi- 

c ionar y negociar las demandas de las mujeres rurales 

en la corriente central de desarrollo.

175 Ospina, Rosa Inés, capítulo "La Participación de las mujeres en el escenario comunitario como fuente de empoderamiento". En: 

Misión Rural. Para empoderar a las mujeres rurales. MCA, Tercer Mundo Editores, Santa Fe de Bogotá, 1998.

176 Ibid.

177 Ibid!
1 78 Villarreal, Norma. "Economía Campesina, Movimiento de Mujeres y Estado". En: Revista Javeriana, Santa Fe de Bogota, junio de 

1997.

179 Ospina, Rosa Inés, 1998, op. cit.
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7.1 C onc lu s ió n

Si bien es cierto que existe una diversidad de formas 

de partic ipar en el espacio público y asum ir roles co

munitarios, existen dificultades esenciales en las posibi

lidades de las mujeres del campo para acceder al po

der de decisión y negociación de sus demandas, res

pecto de ellas mismas, del núcleo fam ilia r y de la co

munidad.

Con excepción de !a extraord inaria acción partici- 

pativa de la A N M U C IC  para el posicionam iento de sus 

demandas específicas, las mujeres del campo se han 

visto reducidas a partic ipar en el escenario comunitario 

con actividades que se desprenden de su rol doméstico 

y que, en esencia, no conllevan a mejoras en sus con

diciones especiales de vida, ni conducen a transforma

ciones estructurales de su posición. Es una realidad que 

la gran m ayoría de las mujeres rurales se encuentran 

excluidas de los procesos de toma de decisiones, no 

partic ipan en el diseño e implementación de políticas 

sociales y económicas y, de hecho, no han logrado el

empoderam iento necesario para posicionar sus dem an

das con los diferentes sectores sociales y estatales.

7.2  Recom endac iones

De lo ante rior se desprende la necesidad de priori- 

za r dos acciones fundamentales:

■ La construcción de c iudadan ía para las mujeres 

del campo, a través de una estrategia de em podera

m iento que les perm ita reconstruir su subjetividad y a u 

toestima, así como tom ar consciencia de su rol y con

tribución al desarro llo personal y social. De esta forma, 

las mujeres rurales contarán con las capacidades ne

cesarias para posicionar sus propuestas y demandas 

en los escenarios públicos y privados.

• Paralelamente, se requiere comprometer al Esta

do con políticas y programas que potencien y cua lifi

quen a las mujeres como actoras efectivas en el logro 

de sus demandas y reivindicación de sus derechos.
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